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INTROLlUCCION 

Actualmente en nuestro pais las actividades fiduciarias se 

han desarrollado tanto" que forman ya una ·pa"rte import~nte de 

los instrumerltos opei"ativo~'\c·~~· q·~'e, cuenta ~~i -Sistema ba."ncariO 
.<·: :-·:: __ . '\ 

mexicano, sin_ embargo'.: enóontr'amoS,", que. en la realida'd de las 

cosas el fidéicómiaO-· Un.icaitlent"e; lo pueden llevaL .. a cabo las 

instituciones· .de. por lo que 

podemos presumir" q~e ·~l '.~leg~sÍador reservó este tipo de 
> . ·." - -

actividades a .. un deter~in.ado· grupo de la sociedad. 

Es por lo citado-en el párrafo que antecede el motivo que 

nos ha llevado a ~~~b"o\2~,.-·~l presente trabajo de investigaci·~n. 
el cual lo -hem6s··.·~!Iv_I.cilct~ en cuatro capítulos para una mej.,r 

comprensión del·. mi~mo • y que se detallarán posteriormente,· 

debiendo en priiner. lugar mencionar cual es el tema y su 

enfoque. 

El tema en estudio es el fideicomiso, figura· contemplada 

por la ley como un·- contrato mercantil y po1" nos(.1tros como un 

servicio bancario, conforme-a un razonamiento lógico Jurídico 

de sus caracteristic~s, basicamente .del fiduciario v at:endiend'> 

al método deductivo. es decir, partiendo de los •;onocimientos 

generales de investigaciones realizadas por diversos .:iutores de 



la materia, llegando así a una · conclusi 1~n específica o 

particular. 

Una vez conociendo lo anteriOr' podemos ._decir·: que dentro 

del CAPITULO PRIMERO denominado 

lo siguiente: en primer 1 ugar que es el .f ideic.omi.so, ::,seguido de 

de1< es"'>, !. ~ec·~_; ,·· 
·- :· ": \·:: . ~--· ' 

elementos personales mismo, el los 

fidelcomi tente, el fiduciario y· ~-1 .f'Íd~icomisa·i~-io, c·ada uno de 
~,,.~· ~ .· , ·: 

ellos con sus motiv/ por 
:,:·:- .... :,' ;::.:: 

el cual podemos c_uestioria~.~o~~.··:~. :·)_s{-_tan _ soi"o 4ri-a ·. i_"~s.titu?i·~.n de 

crédito puede ser fidu_ciario~ entonces, no;· ~st~mos. e"rente a un 

servicio que presta la.m:Í.sma ?L 

En el CAPITULO: SEGUNDO de~ominado' antecedentes Jurídicos 

del fideicomiso lo .. indica los 

antecedentes del .:ri~.,;{~~miso . vistos· a través de varias etapas 
··: -.· .. ·. -....... ---~ 

hist·~ricas del derecho' ·.'en ia era romana: si.,;~do. esta cuando. 

nace el fideic6_m~s6; en: el/ dE!reCho Sspañol";: en ··eí~ d·erecho 

germanice e inglés para que posteriormente analicemos el 

antecedente de esta figui"a en nuestro país hasta llegar a 

nuestros días. 

Como TERCER CAPITULO de la investigación encontraremos las 

diferentes leyes que regulan al fideicomiso motivo por el cual 

lo denominamos marco Jurídico del fideicomiso y conforme a la 

jerarquía de las leyes encontramos en primer lugar a la 

lI 



t'onsti tuci•!in Pal i ticá·· de los Estados Unidos Mexicanos, C1!idi~o 

de Comercio. Ley General d9~Titulos y Operaciones de Cr~dito. 

entre otras nO·menos· i~por_taiites así como jurisprudencia al 

respecto, con .lo:_.qu~.;·:..-·ri'Os· darémos ·cuenta que esta figura se 

encuentra _leyes, usos y autoridades 
. '·-·, . '.·. ,,·,.; 

bancarias que -cGa·~-~-"~-i·~~ ~,.;·tra·.~ 

Dentro de,l_ CUARTO CAf'lTULO que hemos den.ominado- nuevo 

régimen legal del : ~:id~¡~~mi:so se podrá encontrar en principio 

lo que es una ~risti tu,;{ón':~~:,créd.i to .as como los servicios _que 

presta al p1;,bucb ~s'u~;io:, 'e,¡;·to a;:,n~do a, Íos tres ~:pi: tul~s ~ue 
anteceden· nos da·-~1aa;. b:~-.S~~-~ para ·¡,.;;-d~¡:--·~t.:e~tua·~ . .:~·~i .::~i~'iité~ñiiento 
de un nuevo régi~.;~ reguládor d~l fidef~omiso, ma: no como se 

citó en un principio tconi,:a~~ mercantil l. ~Í.no c·~'mo un s~r'vl,;io 
bancario y con- ello· ad:·~~~·~ -~- r~-- r~-~iidad ;~xiSt~ri·te< s~·Cicil v 

jurídica a esta 

cual 

Investigaci•~n q~e espe~ambs kea de su agrado 'Y u{il¡d~d la 

está d~s~'i,na·~~:·:_·~~:._··-~- una }~;J'~'~a ap~rta~·i.~~-n _~-~ .. Sobr·e ~,.e1-,_ tema 
/ - -. . : '~ . ' - . 

referido, que pese a·. ser .Ya multiestudiad~ por '·dive_~sos autores 
i-·." 

hasta e~ momenio no hemos encontrado que algQn autor lo 

vislumbre desde .este punto ·de vi.Sta, __ ya que generalmente se 
o-·-' ,- -

avocan a un estudio más sistematizado d~ qUe es el fideicomiso 

y sus partea int:egrantes o bien al estudi6 de los diferentes 

tipos de lideicomiso. 

I!I 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS BASICOS 



CONCEPTOS BASICOS 

1.1 EL FIDEICOMISO 

En la Ley General de Títulos y-Operaciones de Crédito se 

encuentra con~e~PladÓ. al· fideipomiso, siei:ido: este ordenamiento 
. . 

quien se encarga.de definirlo o como l~ diri~ .D~~ai~s Mejía 

intenta definir ·:- ·al; decir ."En virtud· del ·'fideicomiso, el 

fideicomitente clesÚna • ciertos.· blen~s a.· un .fin 'licito 
,: ,¿ : '. '~-,, .. ,<~- ;_ ',· ·: ' -

encomendaiié:Jo; ~~-·la: ;~_'._~reB1iZ_ac1·,~n -~-'de- ese {i=n " a una determinado, 
!~ -

insti tucion fiduciaria••; (. Útí.;u1~j·34&1· .. e 
-/, '·:::.-'~: ·>'·' 

~):;~ 

-~ :.· : , ' :-.: _,·: ' 

Por su parte el ma;,,!3t'r;,¡¡¡;. .. :i1.Ci;;r'v~nte" \~um:a~a; ~da también 
';--~:O'... ~-~ ·- --- "/ ·'«'.' 

su propia definición de. e,;,ta ~igJ~~ ~{~~~r¿,;,~; ."Es un negocio 

jurídico por. medio del d~1{. el:·i¡d.ioicoíiii tente ii ·. constituye un 

aut~n~mo< •.•cuya .:. Ú~ul~~;ici~~ .. ·.se atribuye al patrimonio 

fiduciario, pa~a i'.' r~'au;;;a~Íon.d~•u~ ·•f ín .c:Íet~r~ina~~ .. 11) . 

........ ··•·· > ·. ; ; >>··.· .. ··· .. 
deÚnicio~es :>~sto p~r dit',;r '1oio ~lgÚnas, En ambas se 

encuentra que básicas de esta 
<:>:<:· .· .. :·.~-- -:·· :~. ·,: 

figura del derecho:y mismas ,que· :son: 
-.-'C::--:·-oo··-

• Afectaci•!in de un pat_rimonio 

( 1 l CERVANTES .AHUMADA, Raúl.. Ti tu los y Operaciones de 
Crédito .. 11 ed. Ed. Herrero, S.A. México, 1979. p.289. 
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• Un fin determinado y el cual logicamente debe de ser licito 

• Que el fiduciario ea la persona encargada· de realizarlo. 

'. 

Igualmente ~0, a~l;)as. d~Íini,:,f6ne~ •en~6ntraremos que. no .solo 

la Ley General d~<1·it:u1o's :Y operac'ione~ cie crédito ;:.J.no tambien 

algunos á~to;es • c'aeirl'· en· un. e~~º; i~~riicci al {~~ciiuir de su 

definición.·~ J~ · t~~~~~; sÜj;~l del tºi~~:ic~~~soy ~~~s.~.ci ~~E! es el 

fideicomis~rici ,: ~~ c!~~i¡:.;; ·~1 b'e'r1.;,ú.;f~rl.'c;. cie'1 mism.o •. ·. el cual 

puede o no ser • una ,terJ·~x:~ 'p·;;so~a f isica moral ya que 

también puede serlo e:L;. propio'.'ridei.éomitante .el que revista tal 

caracter, sin 

(instituciones . de cr<ádit¿; (da~ en .• ,uri~ . forma· más senC:;ua' y 

clª"ª la definic~~n de c:·ío: que· ;;;; u~~: frc1~i~º~Is~; i~ cual 
. : .. -·:: -'-.' -- . ',. :~ 

efect•~an de la ;ig~~E!f1f~ f~;~~ ;, un contr~to por~l cual . 

una institución· de ·.crédito'; - llamada riéiuciario/ rec'ibe de :.otra. 

llamada fid.,"icom'if;:;f1't~·;c i~ ~Í~u.J.~;idad ~~ • b~:~es' y/o ,de~echos 
para la realización·de un fin liÓito'y dete.rniinado, .. en favor 

del beneficiario/qu~ p;;d~á ;~¿~ ei' p;;;~¡¿ fideicomitÉmte .... pero 

nunca el propio fidÜ~¡~;~o'' ( zJ 

'"''-' ... · 
'y p1•opia 

del fideicomiso Que~ el 

fideicomitente . deeÚnar.t. 'c_i.~!'tos: bienes y/o •ºderechos para la 
",_,5-

------------- . : ' .·:,:~·-.·" ; 

(21 Ban.co Nacional. d"' .Méid.c'o, ·S.A. ·Manual· Ope.rativo del 
Oeoartamento Fiduciario. · Ed, Banco Nacional' de México, 
México•, 1993. p;l3 · · 

3 



constitución de un patrimonio, aut1!inomo transmitiendo el dominio 

del mismo al. -fidúé.iar'io, siéndo este _el encargado' dE! realizar 

el fin t lógicamenc~ .libito} .determinado· en~omendado, quien a su 

vez entregari. lo"'. ~~~effcio~ d.;;rivados ái t"Ídei~omisario;._ 
);_:'.::-.·-: '·:-·¿ .,: ,./ 
~-:-~·> ·): -.~>~ 

una vez queí y~·;;,ab~~6~::;¡;;;;;.,;~···e/~i;d~¡6~ml~o, ks·~e~~sario· 
. ··--:~' : ' ,.. . :: ·.. . 

dar a en cono;;~r ' ~1~~,,~~:. ~;.,¡~r'a'l.icl'~d~~· ctighas • ~~ '. toiTiarse 

cuenta, siendo·· la p;im~;~, -~~ ei.¡as i¡á ·.;l~~i ~·ic,.'éiól1 ot: iei~1 que 

hace la Comisi·~n ~adi'oniJ. 9;¡:,~a~i~ y ~i ~~~~·~¿s ~e a·cuerdo a· la 

función que . cu;~ieh\. )~e~ién~~~e ·• d~ • ~L~~¡~oÍiar desde ... este 

momento v en razón d;. ~er .!ste\,~l: t~~a- ~~j_· Úaba~o ,._¿porque un 

organismo bar,;;ar_l~ da l.a ~_la~ifi~~c¡~,:;, si la' ·~1·opiá. lev lo 

contempla como ~ri 'c~rit1'ato me;~a~~i} aJ~.~n~~o?' . de cualquier 

forma la clasificac¡óriqJ~ ¡,-~~ee~ 0 la ;igt{~~f:,< 

. __ ·.:. 

cumplimiento de obÜg~cion9's Óontra!das por el.'\iciei6omitente o 

por un tercero .con· g~r~-~~¡~:-.d~ ·. :q~~(·''. con·. lo•. cual, asegura y 

protege la obligació~:para ~~~ én\d~so d: ¡~~unt~limie~to el 

producto del fi~elc~mlso ~,~br'/ la. ~bJ.l~~cL·~hJ 
{/ 

... 
2. De administración·,-, el :c·Uai ·.es ··Corls.titi.ú~O :_P_~r~ ·adininistrar 

bienes o derechos ei.. cual.· no requier~;'una·:tt;~;,.<:>/ ~)"~¡ié~'ción. 

3. De inversión, siendo ·éste el ,que. para.el cumplim{ento de sus 

fines utiliza los instrumentos' de inversi.~n de dinero. 

4 



De la anteri~r clasificaci6n surge una critica del Lic. 

Rodolfo Batiza, a la cual nos unimos cuando dice: 

"En consecuencia, .además' de ser· incompleta ·falta a la 
clasificación un enfoque sistemático y uniforme, pues 
por una parte· se recurre. a la aplicaci•!in particular 
dada al patrimonio en el fideicomiso: por otra a la 
funci·~n encomendada al fiduciario; Y por ·~l timo a la 
finalidad perseguida, lo cual refleja un criterio 
pragmático pero no científico. La terminología de la 
clasificación, sin embargo, ha arraigado entre 
nosotros y no puede negarse que corresponde a 
variedades usuales del fideicomiso en la realidad 
bancaria, por lo que no parece haber inconveniente en 
conservarla como una designaci•!tn cómoda a situaciones 
conocidas en la práctica pero· nada mas." (3) 

. : . 

Siguiendo con liis géneralfdades básicas del.~f idei.;ond.~o es 
;-;.··. . ·_,·~· ·;.>. '._.-__ ,-

conveniente señalar -~ue' .,es 'un acto de_ C?ºm~rci_o. e_~ vi.~tud ._~e 9u~ 

se encuentra regl.ame~t~'cio 'en··1a Ley_· General: ·de e.Títulos ·,y 

Opera•: iones de cr'i:Oút:~' ~;:; coin~-.en la~leg;:lacf6n banca'ria,. tan 

es así que el· t~~t~ :del' • ..-ttl.~ul~ ;s: ~~l h:~cÍÍiio ci~ c~m~rcio 
establece que _la ,Ley ,r~Pl.lt~'. ~efes \:1~ 'dorn~~ci6 Y{ i~ac~i6n XIV 

las operacion~~ de: b~nb~s,' ~~;·. ~~l m~~iv~-y co~forme a -l~ 
·:-'· 

expresión 11 ter~l ét.;, I~ /~,;~~{,;~ ~iLd'~~~ '~u.;~am~~té ;~emos como 
·~· '. 

se habla qu., .;1 ric1;;.iciclii'i~6 .;~:~11~,-~p~'ra;~:i~~n ba~ca,:ia,<Ío 'cual 
~;.·. ..~ .. -· 

se debe a que el rfduci~~io e><~'1usivámente p~ec:le 'rJ',,g:lr . como 

tal si es una in;:ti~~c¡;~f1 ~~ '.;r~dÍ.t'IJ; 'p~z· s~~pa_z:0t.e BaÚza 

sostiene "que esta' ~os'túz.:~:i~f:1.~itnd~dá!ya,~uE! practica~ente .,;1 

fideicomiso reviste mas ac:t!Js. mút~í;I que n;E!~.;á~Úles en raz·~n 

-----~;~-~~T~ZA, Rodolfo. El 'riciE!1comis~, Te~ría 
Sed. Ed. Jus. México, ,_¡991;,·p. 179; 
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de que una de las p~rtes es cien por ciento me1~cántil 

<fiduciario) cuando el fideicomitente puede ser civil, 
. . 

administrativo,~- incl~:~~ :·1a_b6~al_".:· ('?.>; s~rl· emb_~!'JSº_- y .·conforme a 

las reformas d~l·'.C6d.~~o de Comercio:cuando una dedas partes es· 

de cart.cter merca·n~{f'~in 'i~~~r~ar la naturaleza de la otra por 
.·. 

ese solo hecho se debe··: de someter a las leyes ;nercantiles 

(articulo 1050). 

Ahora bien, continuando 'con las g~ne.ralidades. en estudio' 
: ;. <;· .,. " '. : 

encontramos que·_·exiBte.r:i a~tore!3 que-.'.afirman::qUé' la;c6i1stituci6n 

del fideicomisb:es· por medio se 

encuentra bien regulado i:;;mo está en ra:,Leyial·serun·'cóntral:o 

"mercantil" - e~~ ii~·.c,GB1 .f/~· --~;:·t~~~-~-:~,~~---~~·6ue~d·6;-'. ~1'~ em·b~·rgó.no 

basta con criticar ya que el.· p;e~~n~~' .;;·s< ~-ri: trabajo. de. 

investigación, por i~1i~o~t~;,· ta~bi;~~~~ef<ú:~~:r~n?i:opuestas 
y mismas que . se. .;;ncontr<Írá~ , en f:!i u~'Ümo ~~P/tul~ de la ,. 
presente - en raz6n de que es .Una rel~ci6ri j~~idÍc~.~ntre dos o 

~ .. ,;-. ! -·- --;,-\: . . . >~ 

más personas las. ·~_u,;ie,EI crean :;y/(, t~"n'ElmÜen •derechos y 

obligaciones' tan' ea a~i .•.. que . 1·~· :~:y ~~neral d~ ;i~u¡os 
. ·. "·.- .· .. 

Operaciones de Credito' en sus "rtíc-~ios ·1 ·y· 2 
·.·.- !. : :~. ;, 

contemplan considerándolos 

particular. 

mal empleados en 

V 

fracci·~n I I lo 

el caso en 

En contrapoeici·~n de otros autores que sostienen que el 

fideicomiso es una declaración unilateral de la voluntad, en 

C4) !bid. p. 199. 



raz1!in de que el fideicrJmitente. estSiblece su voluntad va que su 

decJ.araciOn es' completa y definitivamente obligat_oria pa1·a él y 

no puede revoc~;i:a ::·s·¡- ·no:~ 10 :. rese~-va .-expr.esame~~·e, así. mismo 

podemos ver que'.'·.~~~. -~~ni~~e: >··rn~líif~~~-ta.Ci1!i_n_. d~··. 1-~-;.: v~}untad: no 

transmite los ""bi~-~-~~·~:;~·: .-,~~~ :-·{e~-~'.¡~:~~-.-~~:.' u'~~ a·~ep~:,:¡:~n; por lo 

que en nuestro·: >~'.onc~-~-~~-~:~·~~-~;~-:_:._·~;~:~-~~·~:~ :UO ,~··ci~;~:~·t·!~: .. ~-6~tr~c·~-·~al 
mas diferimos e~·~-:q~.~~ ·~~«~.e~·:·.:un\~.-··¿a~·t··~~t·o '~:~6~~~~:i'l ~~-b~-~~~··~e··:'~><·~·~so 
al 

lo 

estar mal eniplead¿:· algun~~ de ios ~t;u~~~men,to~ l~~ .. i~s ~ue 
reglamentan _. qu~_·: ·son ··. mot.Í.vo · de ,estudio por separado 

considerando que . Solo ·se·- trata de" un contrato de servicio 

bancario. 

Por l.)ltimo y:para concluir'las generalidades básicas de el 

fideicomiso, debemos de· diferenciarlo, 'cié,· otras figuras 

jurídicas para evitar así confusiones y las cuales son: 

a) El mandato, segi:.n el: art"iculo 2S46. del Códi,!!:o Civil 

éste "es un contrato .~6~'~e~i~ -~~i cuaL éi. mand~tari;; :e obliga 

a ejecutar por cu.;.ni:¡; . del m;;;rid;;;nte'.10~ ácto.,.:JUI'Ídicos :que le 
,. ::,•: , __ _:._. 

encargue" ( s} por -~~:i~··(~ii~~:;~. i~":-:·di,ie~en·~iá. med~1a'r ~:{ue"·. ·existe con 

la figura a estudio_: ea •la··. tranemisi611 de.l. 'érd,;;ini~. h¡;ciendo 
, .. ¡~-.; .- ' . . . " .. 

notar que ésta ea una ~::c~·nse~üe·néi~ '~;~~{i.·~a '(p~~~ cumplir 
. ::,. ,-;.) './:·Í ::·.: _ _" .. -- -·~;· ' -'..-,.;~.-.---'--=--'· 

cometido mas se encueiitra'º ii~it-~~-0:~~~::.=----

su 

, "; ;:~: ' 

· .. _ •.. '//< ,' . / ', · .. · ,_. 
-----~~~-~Ó~~go civil - Par~ ··el'· oiS1:ritO ,federal ·;·.e·n·_.. M~t'3ri.3 c.:omUn 

y para toda·-· la ·República en Materia Federal. Ed. 
Porrt:.a, S.A. México, :1991, Artículo 2546. p. 442 
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bl El depósito, que es un contrato por medio del cual 

el depositario recibe. para su guarda muebles o' inmuebles para 

ser restituidos posteriormente, por lo·.que en 'éste solo existe 

un cambio de pose~i6n y en "ei:' f,ideiéoiniso, ·un, cambio de 

propiedad. 

c) La cual una 

persona transfiere a oi:ra: grat.:Íit~m.;,~i'e ~n~> parte o la 

totalidad 

en bienes" pres~ll~es)p.;.i'o ,, no,,. rJ~ur~~: i~· c¿ali se encuentra 

prohibido en el fideico~i so;¿ i nde¡>E,ndientemente 'de que : falta la 
. 

presencia del fiduciario
0

~iri',ef. ~~:;l. ·.: .;; ~Í<iste el fideicomiso, 

lo cual no ocurre··e~~~·~·;á~·~~~t~' y :~·ón~~·arió. ;·--

-~:·: :;.. . ,-: 

Una vez .. que .. y·a·. tenemos·: una noci•~n general de que es el 
'.· ·.-,,' 

fideicomis~ podemos entonces continuar con el estudio del 

mismo, para lo cual es necesario que analicemos los elementos 

personales. 

1.2 FIOEICOMITENTE 

1.2.1 Definición 

Como ya ha sido citado en el punto anterior son tres 

sujetos los que intervienen en el fideicomiso, siendo estos el 

fideicomitente o cliente bancario (para nosotros), el 
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fiduciario o instituci•~n ·de crédito .<banco que presta el 

servicio) y el fideicomisario o beneficiario, luego.o:tntonces 

veremos l~' refer:..nte /~1 ·'primero de .' ell;,a·, siendo' éste el ' 
' . . . ·, .. ·.. :'.· > ' : ' ~'..:: '. 

fideicomi te;, te' conaide~ado ·. com'o la:, fu.ente' del' c'ideicomiso. el, 

cual es definj:d;~~r ~J.gJ~os.autor.;sd~;l~ d~Üi~ntefornia: 
, '.'. ~-;. ' '~'. 

Segcin el maás;~~o R~d6ii~ aaÜz~;i~/ ~l'iÍ~~ como .. ·~~ persona 

que constituye ~!' iici~á~;~i~¡,~~/~~* m~~d~~taci~.~ expresa de 

~º·~s·id~rá;.)do'·~·;· esa ,d~1:~n;~6¡~;~·n,.- ·-un tanto la voluntad" «6) mal _,.," 

conceptuada .;¡., '· ;¡;;,¡o~ de qJé dtce'; · ·. l~' ~r~~~io~. del fideicomiso 

ea por la siii.pie' manifest,¡;~íé.:; ·'L·~ii~1:;.~~r;:·de; la voill,ntad que 

haga el fideicomi te~té; ·····• áiíi ~~ba;:~~,>'~: eie estl.icii;;· ~i que su 

creaci•~n básica ;:'~/1na ~~~:a~¡~n; ~o~:~a~tual, ''.¡~~~; ~i tuaci~n 
guarda la definicioi'i q~e · ~¿~,·~u · pa/1:e l:iá Rod~i~uez,;Rutz al 

decir "Es la persona q~~- ~}dú~~¡;, ¡a: ~:presa. manifa1 ~~~ i;~n de 
·· .. ;-:• 

su voluntad, da n~~i~Í:~~1:~ 
'[.'~~- L " • ~ • ' 

Villagordoa Lozano .{~:cita como "Es .1a'pera¿n~áu~ co~~ti~uye 
el fideicomiso y destina -~oi¡/·~ie~~~.y d¡;,r¿_,;hoa nece~~~ios para 

el cu111plimíento de· s~;o)¡¡~~~ .~ 1:~'an;;~i. ti~~~~ su ~lt~laridad al 

mas 

de 

no comp1eia ~~ro si· 

aceptable .;n raz·~n: de; qUe. ya se en~~entrac. ~o') templando dos 

las característi'c;,;,'~ 'del- ri~eí~C:..;'i',;~ qJe SC)O el·. patrimonio 
:·;\_ :·\·· 

·,• -~. ', 
.. ; ~ 

{ó) BATIZA, ,Rodolfo. op: cit. p. 223 
(7) RODRlGUEZ RUlZ,/,.·Ravl.'_' El ~-ideicomJ.so y la 

Organiza·~i6n · Cont.able Fiduciaria. 4a ed, Ed, Ecasa. 
México, l.Y77. p. 4<) 
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afectado y un fin determinado. 

Sin embargo,.autores como Rafael De Pina lo define coma 

"La persona f isica o ·:'~o~ai que_ constituye un _fid~icomiso, para, 

destinar cierto~·. b,i~n~~ d~reC~'.os «:~ la realÍ~ació~ ·.de- un · f í n 

licito 

· .• ::, :.'.:'¡;"····,_. 

d~termi~~dÓ 
- ·:.:~. z. 

:-;~~J.iz'~·Ción a una 

e,. ¡-. ,_. 

encarga •. ciiblia 

(9) ·~i~·~~c:, 'esta ~llti.~a ··definición la 
• ' . . .;«: ·.-;·, 

mas completa y ap~gada: a i~ ( estabiecicia' ¡)Cír ú. i..éy Cíenera1 de 

Ti tulos y ~P~;a;,¡;jn~s •d;. . C:~~~i~·~ • •. ·.~;Je •• €0~';~~ ''.•1~;~i¿Ü10 ·· 349 

manifiesta . puede:~ ~~e; ÜdeiÓomiten;~s; l~~ }:rs_onas · f '.·~icas o 
jurídicas que teii~an' {~ < ~apadidad llecesa_ria '.~~ra . h.acer la 

afectación de bienes. ·.qu~:. el 'ri~eiC:o~is;;;. ·implica 'y las 

trate de ~¡e~i~ bu}'a · guarda, •Lc~~ª~l'v~C:~.;n',a?~inlstraci•;n, 
;·;. 

liquidacio;n ... repa·r.to 

autoridades Ó .>á l~ ... 

o·.·. eii~J~~.3cf.;,n • · c:<:i;re-s¡,6~'da 
__ ··::..::·~:o.-·:.::;~ :>,·-· .. ",,_~-~-·'" - .--·"·'·-.-., ., 

persónafll;Ciu., i~sta ... cÍes'Ígneii; debiéndose 

a dichas 

hacer manifiesto q_u_~_ ~-~'iét'~: __ ~tit-r·~,_::~r;·c;~·;,-tE!Cfí-;{c~:-~¡..;- este 'precepto 

ya que habla por. u~.'1ádo tJ::1~~ person:~· f isicás i p~~. otro de 
'~""' : ·'' 

jurídica~, cu:~,;do ~lgti'!~s \'.'utbré~ ~anifiestan é¡ue las 

Juridlca~ ~~ri· lá '.generaÚdad }'. a·.su vez se dividen en 

personas 

personas 

físicas y moraleS-o·colectivas. 

Por su parte las instituciones de crádito 1 definen al 

(8) VILLAGORDOA LOZANO , José M. Doctrina General d~l 
Fideicomiso. Ed. Asociaci.;n de Banqueros de México 
A.C. México, 1976.p. 172 

(9) Diccionario de Derecho. DE PINA VARA, Rafael. Sa ed. 
Ed. Porrüa, S.A. México, 1976. p. 220 
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fideicomi tente como "La persona que transmite la titularidad de 

los bienes o derechos y designa al beneficiario"( 10.1 

equiparando ·al fideicomitente con el .. cliente de la instituci•~n. 

Como se 

encontramos ya 

el cual es l.a, 

despre'nde ; .. de' .-.'ias 'deri'Tiiciones -~_:,~t·~~ "'c'-i ~adas 
un elemento que ~eb~··téJ~~ .·;el f¡~~icomitente v 

·ca~i~i~:ad't~;:·a·~~n ':\:ie:-~·que : .. ~-~-~- ':i~~-diC\~t ·claramente 

quienes pueden .. ;· ·ser.. ~·{J~i~~~i'~~~~~~· ,al _de~:fr :1as .. personas 
<:.' >:·. ;, . ' 

físicas y JÚ~ídI~a~ o 'ln'orales 'entenci:lé1;dÓsé,po~.·é:Stas' .últimas a .. ·,-: . '"'•. '. ~ -~ . ". ,~ . ' ' . . -- . . ' . ,. ' ·. ' 

la unión de v~rias '~er¡og,,;s físÍgas''c~g· u~~. mÍ~m~. finaU.cÍ~d v 
.,· 

las cuales ~eguia·· ~-as :~c0n~·~,eta·.~e·f1~e ~i ·c,~:d.iio _Civil" 

Por lo. que re',;, pecta que se refiere éste . ,., . 
. - .. -··· ·-'·-

apartado a contfnuaci·~n- se estúdiárá. 

l.2.2 Capacidad._ 

Una vez que ya se conoce quienes pueden Sel" . . . 

fideicomi ten tes y siguiendo el mismo ·.ord.en .. éstable.cido por el 

numeral 349 del ordenamiento en comento
0

debémo~ saber cual es 

la capacidad de las personas, para lo cual García· Maynes 

refiere que "La capacidad suele ser definidá·. como la aptitud 

que una persona tiene de ejercitar los derechos cuyo disfruto!":? 

le corresponde"(ll) y de acuerdo a la definición citada podemos 

(10) Banco Nacional de México. Manual Operativo del 
Departamento Fiduciario. Ed. Banco Nacioanl de México 
Mé:<ico, 1993. p. 15 

(lll GARCIA MAYNES, Eduardo. Introducción al Estudio del 
Derecho. 4led. Ed. Porr1~a. S.A. México, 1990. p. 412 
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ver que existen dos tipos de capacidad, la de goce y la de 

ejercicio. 

; . 
La capa•::idad 'c{e: ·goc~: ~s ~a ·. qUe. a~ adquie~e con ··el "aimPle 

hecho del nclí:·i~li:e~ ~ci\ y)::~O~s~·~·~¿-. ~~--· ·,,~.~r ~ G~ ~·UJ~t-,o -·~~ -~d·~rech~S · .. ~ 
obligaciones sin i~;~~\:8;'.'~~~\ sea· inc~~~z ·~ i q~'e ~~i~~m~~te se 

perderan por. la'.'inüe;t~>cie·.i.} · pei::sona,:co~~ 1 {o :~;tabie~;,. 'el.· 

articulo,22 •··~elT<J•;~:go~ dl.;;Íi',·.f;rÍ .. ~¡;,¡~~'iórÍcon ~'.'tr'a tfoo ,··de 

capacidad, recué~C!ese •qu.;, :pued.;, e;~ta.ri Ú~i t'acta en ciertos casos 
' ' , ~ :. : ' .. 

. '.:·'-p~~~~~-:-'-.y ::·:--~ri 1~-t~:i~¡;¡ .:./ca·~--~s mas nunca~ s~~-a-~)--~~~:~:r~:n·~~~-~~::~~--, 

deber:. de ... exi~i:iil u~, ·.rep:.:esentante; ,· mientrás,c' .q~e ia·;"'de. 

ejercicio es ~la· .fác~Úád d~ eJ~rcita.r. po~. s ¡ mi~m.,:io'~ de~.;,.:~.,s 
y obligacion.;s cie;: éju~ es t:i.túi;r. 'igÚ'.3°imente' e¡~;,, e~. ia ~~'t;;;r¡'or 

··_.;::_· <·:.> ·Y·~,:. - ,,_:_,_;;,..;__:.¡--·.:o-?/" -"~'(::-'':'-: .. _-._.:--.- --

esta capa·~-~da~, p_Uede.~: en ·a1gun~6s ·~-;;8SáS-:·-~e·s-t-ri.r1Jiii·~-.~,e /.L'~'~ntO'~me a 
~.\.' .\ ;.· '.~ -, '·: --:.: ·;_< << . 

J.as esÚpula~'iones l°egáles condu~~n~es ;'.lo·. é~ai';'ae encuentra en 

los articul~s ·2~~ y '·24-':·de1 níismo ·o~d~ri~~-1~~~:~:/,: .. 'c\ 

-~;_\.' ·--· "/·:~.··.:·:~ ·<"'· ;:i:f" 
.::.;.· 

Las peraonaS. in~~~~'.eS',: ,t·~-~~bié-~-:~:-~ :.'.- -t¡~-.~·~·~ estos ·.~o~ tipos de 

capacidad. en.,onf';a~~~~.(' ~oia;.;,n'~ ~;; ... 'ciir.f;encias entre las 

personas fisicaa , y \a~' morá~~s 'e::;.~· r~~óií e:!~··· que, 9;J¡;, 
, ... _~;, ~·. ¡~·, : ·' ,· i. 

personas físicas\ •. puede!'~ es~ar 'inc~PCl<:::itádas para ú capácidad 

de ejerci<::'io' lo i::uáino ~~~~'d.;' con.las' ¡;;,;~s0'11~~:~orales. y; 

que las p~rsoria~ 'físi'~:.,.s gener.il·~~'.~~e Íos ejercitan por si 

mismas y en· algunos casos por j.l.nterpÓ~:i·t~.: ... ~~s·o'n~· a .. diferencia 

de J.as pers.onas que 
J ' •.. . 

ser 

representadas por una ·o mas 'personas físic.as . 'que serán sus 
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representantes, pudiendo actuar se~~n sea el caso conjunta o 

individualmente.· 

Conociendo ya cual es la:capaci~~d;.podemos ci:in1.:i.LJ(r este 

~partado manifestan~o en un aspecto general qué· la capacidad 

requerida en el fideicornitente es ia de.ejercicio y· obviamente 

conlleva implÍcita·1a ·de goce, en vi.rtud. de la·cua.1 ·podr~ 

ejercitar los derechos y obligaciones que se eatudiarán mas 

adelante. 

1.2.3. Derechos 

En el apartado que antecede ae habló de la capacidad que 

en términos ·generales. son los derechos:· y ·obligaciones de las 

personas. bien. ·.· entonc;,,s· .e procedamos a . ver·' cualés . son los 

derechos y obÜg.i~ioÍi ...... de lá persóna en estudio, para lo cúal 

por el momento 
;.~ '.'1_ .' - ·.'.'=:'" >.:~·· · ... :,,,·\ '. ,~"·:~ 

nos rer~Piremó~'- exclusivamente ·a .- los -derechos 

·,;_, 

aJ comof pr-_ime~·:_ derec;-li·O·:en.;ont·:ramoS al momento de 

cona ti tu! rae ei f i·d~ic6~i:3·;, ·~l · f i~~t~;;Ji t:~nt~ ;P~~~e)~eservarse 
ciertos derechc;s·· en: r~ia~~t~:_¿"·~i ~.~~:~~--'.c:~~S~i~·~~e d~,e-~ -~ª __ que como 

ya se ha Inenci~:n'ado· ·el~ t•ideiC01TI'i tente : · pierde·.· todo dere•:ho en 

relaci;~n al ·pa~;i~~~i~ ~te6Ja~~:~ ~~ o~~t~~t~ ello existe una 
.,- _, .,., :··:.· .. .. -'..-: .·. ·r .. 

salvedad la cual · c·í:;ntempla .·el·· ar.ticÍ.Ílo '_351 .e.n su se~undo 

Párrafo de la Ley General' de .. T!túlos''y .. c)perac.:Í.on~s de créojito 
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al decir que en el preciso momento de !a constitución de! 

fideicomiso, el fideicomitente puede reservarse diversos 

derechos en relaci•!ln 'af::mismO ,··:·:exiBtíendo dos tipos. de reserva 

de derech•:>s: los ·que -~Xp-~~t!~-~~1e.~te ··e1 -iide··~~6~~-·1:ent·~ se 

y los que de~Íven: .. ~_~J.:~ ~i"Sm~:./~~i,~-~:i¿·~,riÍ..~o a-'~-Su r~~~vo'r. 1 

reserva 

Es de 

/'/. :'~:'.'.· 
suma ~·i~p-~~~t~:,~,;,:i¡:;:· 

fideicomisos en -.. :-l'~·~· r~:u~-i~~ :. -·e1;~'.rid'~ico'~n·i'~~:r,{~ 
tt?d6 en·aquellos 

es una t~rr:.era 

persona, :·~i ~¿-ié·~-'.~_-¡a-:'.~~·n~:~i tuoi1!m si 

no se reserva dere~h~a {oa,:~i~rde ~n: r.e1ai::i.~n ~J. patrimonio y 
éstos serian lo ·~nico queº•lo:-pudiera aegu'¡·r ;ig~:ndo.:al mism•J -=n 

bl La 
~3. 

fideicomisari6 es otTo d~' los . d-érechi:>S.·.-

cual '3Sta contalÍtpladf p~;'el.;axi~~lo 3j.7 'de la, Ley Ueneral d.'3 

Tí tul os y OperaCiones de cré~itd al ac~~t~r que ~/don~~i¿uyan 
f ideicomieos r·~:cui·~a·~~-~- '<al· "'~/~id~i6:~~~-·{~-nte par~f -~~;~~:~;.en' ~·.,~ni'~ 
discrecional p~~d~~--·~··:-~~-~ 'nOm~~-~,r~:·~·uien- será"" ~-i·~· ~;~~e:;:¡·~-ia~i~ dt9l-

- .:.,.;}.·:, .. 
mismo, lo cual puct{ere; · pa_ra,. ésti: tal 

facultad. 

e) En contraposi~i•!rn· _de.l .inci~o que antecede, el se~undo 
•.- .· '· 

pérrafo del articulo· 348 del mismo ordenamiento a su vez 

faculta al fideicomi tente para que si lo C•:>nsidera n~cesario 

pueda designar varios fideicomisarios a la vez. l•:>s cuales 
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recibir los beneficios derivados del fideicomiso 

simultánea o sucesivamente. no debiendo. deja.r pasar inadvertido 

que esta facu'1 ta&'. al· mi~mo tiempo se encuentra limitada por la 

' . . ' 

~!Os.'.':. ¡.-id~ico~~~~~s.::· 
•' '. . : 

las 
; .·.'·. 

pl"ohip.·1:c~o~8-s é1 los 

fideicomisarios-~ se'~·.: substituyan p_o~·.<. -~J~~~e de~ 

que se realice con· 
. ::>_ '< 

del fideicomitente. 

dl La design'~ci·~n de 'va;io~> Úduciarios 'es \otro dé . los· 

derechos ya· qu,~ ·-~~;~ ~-~-1~-j~gl~:. a· la 
-~,- '., , . 

se~ c'oOs-ideren c~~hve~ientes 
: . _ ___ --:e-=". -~-~-·-

pueden nombrar 

del f fdeiC:omi teñte. lev se 

:.-:.e'' 

sin limitac.ión a·1iuna ¿~e~? que-~ ·:P,a_~~f ·¡_-~~·~.~i.~::~ª·-~.i::>- se 

ilimitadamente?. se.-.:~i~~: q~e· ~·~~a'. ¿ab·e~~· __ es·:: un- mundo lo 

hiciera 

cual se 

debe a que cada Pe·~·~ori-a·: ·~i~.c~S·a,.:"· _y ·:··a~t~J·~ (d~. manera 
''<~· 

diferente 

trayendo como res.u! tado ·:·que ·.'ciifi.C:ilment~ se pongan de acuerdo 
;_ -- -' r,_:_ 

entre sí, lo ~i'S~o -·pa·~-~~~í~';.~~-;.i-: .. :l~·~:-·fidu·ci8~·ios perjudicando así 

la agilidad del complicado de la toma de 

decisiones a seguir. 

eJ Dos de los derecho;· del fideicomitente los cuales van 

ligados entr~ sí 
~. >: ,\ : ·: -·., . '·:.~ -

son l~·:.' Supe.rvisi·~n. del 

m.ismo ,, ~·a·;~7:'..ej~,r.ci t~rlo 
fideicomiso v e! 

requerir cu'9ntaa del se debe de hacer 

la reserva expresa del -mismo, :.a"'unqui:! no_-se: haga del r.•rimero de 

ellos si se hace del· se,gundo impl iCi ta mente conllevará el 

primero, de acuerdo a la ley bancaria, esta reserva de requerir 
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cuentas debe de ser en f1:>rma expresc:t ya·:~u~ de J.1:i 1:•:>ntrari1:> no 

podrá ejercitar dicha .ac.cion (siendo ést:e ,,,tro derech•:> mAs). 

relacionada con la .Primera de ellas d,•rá como resultado '21 

observar la buenii" marcha del :f.ide~-c~:>rnis~ :·-, 

' . . 

f) La r~~oC~ió~~·~:·,j~i«; f¡;~~~:{~·r'¡~" e~··. o·~·;.o. m~s 'de los derechos 
'· ·. '~·'"· 

del f ideicomi ten~~,·::~·~.~~.> ·~·~·~saS ~ exist.en-. pcÍra la::. remi:>c 11~.,,- ·de una 
; ·: :·.·::: .¡·; -~ ·: ~ '. : . :·. • :· -. '.-: . : .. --- -. ' • -. : ' '.. '· .. 

institución fiduciaria· "'a _saber relac'ionadas'r con· el' :-inciso que 
-·· .,·-, ·,. - ' 

antecede, siendo ést.:is ia·. ~~~·t~··:~f~·:\,~~'.~·d·i~·ió~ .. de cuentas una v~z 

la 

pérdida o men•:>scabo del pa'i::riin.;~io fideicomi tido, por 
•, .. ~.\~--"-' - )''. ,,\ 

negligencia y/o ·clJlpa . grave/'.;dei~~ectio gue - debe s-=r también 

su constitución o 

modificación del fideicomiso:· 

g) La quiebra ·de la insti tucih~· de crédito :. aunque raro 

mas no imposible, - es otra causa de-'_·remoc1:6·11 .. del_- fiduct'a~io si 

es que no diera lugar a la extin~i.~C, d~l fideicomiso, esto se 

d"be a que la propia Ley de Quiebras. y Suspensión de Pag•)S 

establece que por sentencia que ,declare la "q~iebra, el quebra•jo 

queda privado de derecho de ~dmin~straCión y disposici•.!in de su 

bienes y de los que adqUiera,- hdsta' finalizars~ aquella 

e artículo 83 >, t'eniendo esto una co11sec1Jencia contemplada en el 

articulo 159 fracción VI inciso al de la misma ley de qui.,,braa, 

en la cual manifiesta que los bienes que tenga en su poder el 
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quebrado deben de restituirse si están en su poder entre otros 

conceptos· por fideico:mi~'?. 

h J La ~~Y.,. , ba·n~-a~·ia C;orltempla que .el fideicomi t.ente puede· 
> • ·,_.,/º.-"> 

en su caso 'prev;,;·er ·la' for'mac.Í..~n de un comité técnico, dando las 
; ·;. -~ 

facultades bases para que se 

desempeñen, con muchas 

responsabili.dad.':'~,: al 

:.,.:, ::.:/:-·· 

tiene 

i > Exti.il_gu~_·d,o . ~i ,:·cid~i~~:~~s~-~1 el '·f ideiComi tente en su caso 

el d"'recho de obte~ei~ la ;~~v~J.~c'iin de los bienes 

fid .. icomi tid~s lo c~~i ~~e. en~~~ntra también cont~IÍlpl~do en el . -.,. - ··.,~ ... __ - ···'· .··.·, 

artículo 358 de la· Ley General 'de Títulos Y_.Operaciones de 

Créji to. 

1.2.4 Obligaciones· 

Como en toda relación en las que intervienen dos o más 

personas cuando exiBten· derechos recíprocos, también debe d .. 
-. ' .. ; ,:-_ -- - . :<'._: 

haber obligaciones a ·_car'go d_e eÜ~s, m~tivo por e.l 'éu.al en este 
___ .-.. ;..-. 

apartado se estudiarán 
.:;._ •• <.. > ,,· ....... -
las.' obligaciones del ~ideicom~tente, 

aunque pocas 'ob{iga'bio~~s: 

- . . . . 

l. El fid~ic,omi.'tente' estará : o,bligado 

contraprestación al fiduciario; e~ deci~. 

a entregar una 

pago de ·los 

honorarios y gastos efectuados por motivo d"'l desempeñ_o del 
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cargo y encargo conferido, pagos que serán pactad.os al momento 

de celebrarse el· fideicomiso y" a· pesar que en• J.'a legislaci·~n 

bancaria se contempla ia pósibÚid.¡;d '<lE> : hacerlo p~st~~io;mente 
en las m6diÚcaciones. la: p;.á¿Ú~a. e no '.10 ~a~~. /má~ E.h . esa 

posteridad si ~~écie j~ü~¿y t.i,;~ iriodiÚ~a~·ión al ~i~~;ci en cuanto 

a cantidad; 'á ;~$~; ~·~<6°·e~i'~ti~ 'J~. árán~:1 ··~~ cuanto ~l .cÓbro 
~ :.- 'f'.,'. - .. ,,. '~ •Í '· 

las insti tucioneá ''fiduciarias' ' se basim. genel'.almente a un 

promedio de l¡. :;;ase d¡Í 

''. '. ··'. • '<. \ :::;·.}·······.' 
" :,, :,::.-,·· ·, -

2. Otra ~bli~acii~· "lo, ;es, :.el· saneamiento.• en caso. de 

evicción -do~Y~ariante~~:~: - ~-¡~~~, '·éüái.e!:I surgen en 
, ...... · -, 

razón de .la transiniaio,; d~f cl~~i~io del pat¡;.imoni~<, 
_.· "<_ __---~·':,~~-::--,--~ -'-.. 

. ,._,__ 

-_.-- ~-,. -. :-::,-:·; -~- .-_~> . __ - . 
a) Siempre se ·:~espo;.;dE>r"á_ por este si el' fideicomiso es oneroso 

, - ' ... ·--<.·- -,-,_:-· .:.--'. :::·-, ·, i 

b) Solo respondeL/~xp;Eos~men.te 
gratuito el t'idei.comiso::·: · 

--_"-; 

3. El fide:Í.comitente 

'se obligó · ?.ara el caso de ser 

siempre con el 

fiduciario ~ar,;.\ ei cu!"plimi.,;~~~ del . ~in ;i~~ome~dado; ya que el 
,:• > ,;· 

fideicomi tenté se hai_f_iJado',,una.'determinada 'é'Ínet:a' motivo por el 

cual efecto;~ u~:ridei.i:6~1,s'~ ;' .J.~~~o ;..¡ntonces. é~, ~.;gico pensar en 

esa colaboración que J.~ d~be. de'.:l.~t~r.;s~rm~; :éiu~~~l r id~c:l.~rio 
al fideiconÍit~nte y/~'fideiCoinisario y si:~éto J.~ a~n~~os a la 

supervisión y rend¡ciór;i .;;. cuen~as. ~ocl ... ~o·s ver' que' n.; ;equiere 

mayor explicación .ya que por si mismo ~~ ex~lic~. 
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4. Otra obigaciOn la ~onstituy~ el de la transmision del 

dominio de los bienes
0

fideicomitidos. 

-- __ :,._ - -> ~ _. 

S. Así miSmo-_ tendr<f> ta"ntáS y cuantas obligaciones 
.'.-:.'.'_,· ; 

consideren p.;rtin'~n¡~s /tanto 'el · fideiconii tente como el 

fiduciario · al rio .·: 'exi:~ti.; iÍini tacÚn legal al~una, las cuales 
. . '~- - . . . . ' 

adquirirá al momento de ·la const{tuci•~n yfo modificaci•~n del 
... , . 

fideicomiso·. aiempÍ~~ que no_ caiga en un acto leoríino. 

1.3 FIDUCIARIO 

1.3.l Definición 

Después de haber estudiado al primer sujeto· de los 

elementos personales· de.l .fideicomiso, debemos continuar con lo 

que se refiere .al. segundo e.lem.ento personal siendo .este coma va 

se ha manifestado el ri.ctucia~io! el cuai .··debe de· ser una 

institución de crédito'conforme a 'la ley, '10. cual se verá en 

breve. 

Empezaremos por en~Oc.Í..ar: su ·definición y para ·lo cual nos 

apoyaremos en los son: 
-'~-;_~ 

Cervantes Ahumada, - (¡li~- l~ define: é::Omo -"La persona a quien se 

encomienda la realizaci.!;;; ';~~{·~in.· establecido en el acto 

constitutivo del fideicomiso" y ·,;,e ·atribuye la titularidad, de 

loa bienes fideicomitidos'' (121. 
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Dice Hafael Da Pina Vara " Es la persona encar~ada p1:>r el 

fideicomi tente de realizar ',el fin del iideicomiso" c.13 >., . como 

podemos ver en 'ambas definiciones.~ncontram~s aue,se si~ue· 

manejand•:> el patrim~~i.~. af,~~tad_i:> ,-:J~1 .Íid~ico~nit1~~te'_,co~.º i:_o es, 

sin embargo, ta~bié~~:·-~X~,~t~-~ ~u.~or'~s: e·~~º .Joaqu~¡ n· ESc~·¡.6h~ ·,. qUe 

da una definició~ .... ~· ap~g~~a ~ .. l.;s· orígenes' del. fi~~i~~ .. i~;, en 

su primer etapa d~ lafer~ ronía~a' H ~i:ecisar gue "E~ l~perso~a 
en cuya probidad y• bu~~ª ~é ~e ·~~nfÍa,'q~e hará lo que se le 

manda o encarga_" :~/14)., lo ·~ual dista. y.a· niu~-ho de la realidad de 

nuestros dí.as, 

Las instituciones. de crédito se autodefinen como 

'-.,.· ·--.---;· - - ,. 

de un fin licft?~ dét~~~~iÍlado"_ {15). 1 C?mo,.Pal~ariam1'3.llte_.~alt.a.·a 

la vista la institución' 'de,·:cré:d~t~ ya se .~esig~a sol-~ '·6'omo 

fiduciario y que ea ~~f~ni~iv:~~~te un ~an~o¡ ;mot.i~o por el 

cual nuevamente_ reéal~~~os la~ ~~Ce~·;¡dád :· d; un:' ~a~bl·~.' ·~~~~~~-0°.· de 
.. '.~ :.·, -<.: ~::r. 

esta figura del derecho·; 

A su vez Acosta Romero dfce "~s. la in~t~tucio~;, de crédito 

que tiene concesión de la Secretar.la.·•. 'd~•Ha.O·i·~~d·a ·crédito 
::~ __ : 

-'-.=o :,~---'-'· _ .. ~___,.- ~.:c----

Po~bliCO, para actuar;c·como~tal" · C 16)',. · tánt.o.,· ésta» como la 
::::-

definición anterior ·se apegan:un tántci.mi!..s'••a ·ia ··,:..;alidad sin 

------------- ~--·· 
1121 CERVANTES AHUMADA', 

.Crédito. llá ed; 
p. 292. 

::-'.~~~,~. ,~·r.>-.. ,:;:::~:: /~~,... .'; :·.~.- .. ~:.:- ..... :~ 
:·Ra¿l_. :·TítU.16~· ..; , oo~·ra~,i.on~s de 
Ed ... Herrero,. S,A .. Méxic:o, 1979. 

',\ ~ 

113 J Diccionario 
Ed . Por r1:~a , 

de Derecho. 'DE' PINA VARA" Ra,fael. Sa ed. 
S. A . México, 1976. ·P.• 220_. 
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que se puedan considerar del todo correctas, en ra=•!in d-3 fal t.:i.r 

algunas carateristicas del mismo, 

La definición.que nosotros proponemos es la siguiente v la 

cual contempÍa SinO(tadOs Si la, mayori.3 de las ·ca1~arteristicas 
"":. .·.··.; _.,,, 

del mismo fiduciario "Es ·1a ·fnstitución de crédito Cban•:•::>I q1Je 

recibe la .titularidad. de·! patrimonio afectado 

él pa·ra · realizar un determinado 

1.3.2 Requisitos p·ar;a su· e·jericio 

pero cuales son los 

requisitos para su ~-·f,.un:~fonami~l-tto;· pue~1:o que seg1:.in la propia 
'• ' .- ; . 

ley no todas:_:las::·pe~S9~~s.' ~p~e.den. ser- fi!=luciarios como en los 

orígenes de esta. figura •.. es por ello .que en este apartado nos 

proponemos eXponer.· una· idea general de. quien o quienes pueden 

serlo. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, desde 

el primer instante se encuentra delimitando esta función a un 

determinado grupo o circulo de personas jurídicas colectivas al 

(14} Diccionario Razonado de Legisla~idn y Jurisprudencia. 
T. II. ESCRICHE, Joaquín. Ed. PorrQa, S.A. México, 
1979. p. 703. 

115) Banco Nacional de México, S.A. Manual operat~vo d~.t 
Departamento Fiduciario. Ed. Banco Nacional de M~xico 
México, 1993. p. 15. 
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ojec11· en 81 texto d_;l arÚculo 350. primer .'párrafo "Solo· pueden 

ser fiduciarias las .insÚtuciéiri~s ex:pres~m~nte aut6ri.iadas para 

(17) 

. . . . 

conf.or~e·a; la >.L;,,;G~ner~l de Instituciones' de Credito" 

encont;áncÍ.:irio~ u~~·:;inte~rogante' ¿porqué ~na i~~· qÚe rige·. 

ello 

a las inÜtuc:i.one;;¡ b~~ca;rias va 
1; ~'.: /'-'· 

a se1• la qúe. io'. determine·? en 

tal caso, no ·:se'· encuentra dando .. las facultad.~~ ~~~: ·tfene un 

banco para el servicio que preste a · ios clientes del· mi'smo; 

El prece~~o :6úado nos. remil::e a u~a: :nueva ·legi'sfaci6ri, la 
.-:·,..--,, _-,:_-; 

cual' en su arÚculo~l•nos dice a quien 'se le a'Püéa'rá' la iÍlisma 
:.:":,; 

al decir que e~ta'le~ se 'apÚÓ~;;á a 'ia~ ~~~;~~ª~ qu.;,' t~riga~ por 
- '''.; ·- • • ¡~e ., . ' ,. _- - . 

obJeto el eJ~~·ci'dio' h~bi~ü~.í. c1;,,· J.~· .. b~nca~'Y d;,;l~~c'z.édit'o, cbn lo 

cual, conÚrm~Ínos; q~;;;' <ixclÚsivamÉ!f!t;:. los '~ari6os• : pueden ser 
··' ' ... ). '-:;:.' :.'.'-'_: :··"··. -· ·.: 

fiduciarios;· . ,ello con la::· correspondiente. concesión· do;> la 
;',' -:·: .. <::·· '/_."'.' '<·::' ':\'.;:'.. ".:·}_, ,,_.' --·;;<-.: .. , 

refie~e el Secretarla· i:Je .;.H.ªº~enda Y. Crédito :·,~?búc6• a: que se 

articulo 2 de l~ ~isn'i~ l;;;y ~t~;~ esta :si cubren los re~u:isi tos 

para· organ:i.~a:rEI~ ·; r~rié:dnar :;,orno . tíané:~~ de · a6~erdo ./ªy nÜ~erá1 
a, por lo c~'..ü 's;;;. : ó;ri~1J~E! ~~e·¡~~· ~iduci';r¡:: ·en México deben 

contar con esa ''i::once'ái·~ri ·exir.esa' en• ¿~a<·· r~~·! ~~terni.i~ada. de 

operaciones de bari'ca· y créd~to .. y ~~e~:~s • l~ q~e corresponde a 
'--'--º 

las actividades fiduciarias, :'t:an· ~El. ~si que el cap! tú lo· v de la 

ley en comento . nos·~da :\~~·~· la reg'uiaci6n necesaria para las 

instituciones fiduciarias.:•· 

(16) ACOSTA ROMERo .• · Miguel. perecho Bancario.· isa ed, 
Ed. Porrua,,s,A .. México, 1978. p .. 337. . 

(17) Código" de. Comercio y Leyes Complementarias. !&Y 
Géneral de Titules· Y Operaciones de Crédito,· 57 ed. 
Ed. Porrua S.A. M'xico, 1992, Articulo 350 .. p. 331 
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1. 3. ·J Designai::ibn 

L'orresponde a'l fideicomitente !a 

institución fiduciaria· lo cual efect•.:.ia de 

constituirse' ei (f~eicom~so, sin embargo. la Ley General de 

Títulos y ·operaci;:;nes> de
0 

<.:rédito contempla la posibilidad de 

que no segundo parrafoJ, sie.ndo en 

.éste caso un·. de~echo como se verá 
.. -- :-7 

poste-!"iomente del _._, ... , - . . 

fideicomisario el nombrarlo y a falta de este ·_el ~ue·d~si¡;:ne el 

juez de prini·e;:~a>·~:~n~'..~~n'~·~·a·'.:!=1e1·~· luga_r -~~ -los bie,nes' (por ,-raz1!in de 
~_; -<.:;-::-' 

competencia J, ~en-~ta-~Pr_aCt{éa eSte- súPUes·tc;-·es ·muy .-.L..;-emot:o que se 

de, toda vez qU·~. _{~',~~·~:-~~;--,p~dria_ c~~s-~i~~~::/~ un fideicomiso si 

Por el cont~al--_i~ ~; ~l . -~te~cer". pá~.r~i? del nume1·a1 i:.i tado 

establece tamb,ién· _que- en la prá~tica 'es· m~S ,factible que en un 

momento d~do'se -de el nombramiento· de···varias instituciones . . . - -

fiduciarias lo- c~-~l ya fue es tu~-~~:~·~ anteri6rmente v en la cual 

el maestro Batiza critica al. .. deCir 

"Esta posibilidad, más aprop~ada-=en relación con 
f"iduciarios personas- -rrs-icas-;· resulta ini:•til 
tratándose de fiduciarios. iristitucionales, vista la 
supervici•!ln oficial a :, qUe . eStan sometidos v a su 
duración indefinida¡ hasta···"· donde llega nuestro 
conocimiento, no se ha ·util~zado _en la pr~ctica 11 (l8J 

Por otro lado la 'institución fiduciaria no puede excusarse 

de serlo o renunciar sino por causas graves a juicio d~l Juez 
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que conozca de ello, para lo cual el articulo 137 de la Lev 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones AUKiliares 

contempla solo .tres c::ausa~.graves: 

a) oue el fideicomis~~io no ~u~da recibir o se niegue a recibir 

las prestaciones· •'o bíeries de acuerdo con el acta constí tu ti va 

del 

b) Que sus ·causahabientes o el 

fideicomisario en .·su ,. caso, se "riie.guen a pagar las 

compensaciones· estip.uladas; a ~~ ri>'vór, \/; · 

c) Que los ,bi.;~es .. od~re,;-~ó~: d~étó'a·en.fideicomiso no rindan 

productos suficfa~t;;~· para 6~i::~ir· ·esas éd~penáaciones 
~ .~~.. <:":\:.: ,~, ·.·<. ::··,,:;:·· 

Por últi~o, .~º~;~ ·~eJ'·;~~~6~l~a .ia· 2Ldé~~tón 
•i>.' :.:._'., 

conforme a 

los derechos del:fidéicomitente y'. fideiéonii~ariÓ . en su caso 

como ya se ha Óit~do,'';por' l:o'..;c~~i ~e ~~bEÍ d~··::fectuar una nueva 

designación en los :t~r'~~~t~ ~Ce 'a~t~~·~~~;Y ~~ caso de no 

poderse cesará el fid~id~R\1~6 <:-rtículos 3so Ley be~.i~al de 
;:·.,.. ;_" 

Títulos y Operaciones dé crédito. Y, 13scL~y• General 
.¡ ,.-·. . ___ ,_ ___ ,_=-;-'.¿ -"--coc- - • -' 

Instituciones de· Crédito y Organizaciones AuKiliares) ~ 

de 

(18) BATIZA, Rodolfo. El Fideicomiso. Te.;da v Práctica. 
Sa ed. Ed. Jus. MéKico, 1991. p. 21'!0. 
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l. 3. 4 De1:·echoa 

Por lo que ae refiere a los derechos del fiduciario tiene 

los siguien'tes· y ·los. cuale's se enc~entran tanto en ia: lev como 

implicítos en la· propia constituci·~'n ·del fideicomiso al seguir 
. '.:· ' .. ; 

las instrucciones del•' mismo teniend0. entonces'"- t6:~o~ loa 

derechos y acciones: necesarias· "pat"a · el cumpl,imi.?nto del 

fideicomiso·~ 

. .· 

l. Ejercer ac.tos de dominio.·: para. ··pod~r ;¿,j~cutar las 

·!~ rdenes que por.el fideicómitente•· o úci.;1comi.:iario 
' . . . ,:• . . y 

obtener asi .el objflto .del.' fideicomiso·, 'cónsecue'ntemente ·ciebe de 
.- - ... : ' -;-·; ... 

utilizar el patrimonio afe~tado y .;i no puctiel';;. ·~f,;ir~e~ ~ctos 

de dominio 
•:< 

no· .- podrí·a u~i¡iza~io, t~ri1e.:i-éia'' .implici tas .las 
. - -

facultades de transigir,·. c6mpr.~mit.;,r /.,{á~-~i trf~ ; d;,,si,;.tirse. 

ea decir, tiene ei pcd~r~~·pleitos:y cob~anzas:iriciuido. 

2. 

también un derec~.º e_xprE'.'.So _al 

'. 

.bienes«· •-'la .cual debe de ser 
,.·~:: 

momento de la·· constitución del 

fideicomiso, en razón· .de 'que n~~stra· legislación guarda un 

silencio total al'.~e~pecto ;'~i ~u~Í i:~mbi4n es un recurso para 

llegar al fin ·deseado. 

3. El - pago .de - su~'tiono~.;ri~,,; del cual ya se habia 
. . - . 

efectuado un esbozo ante.ri'or· y én Í"elaci1!1n a la obli~aci•!•n del 

fideicomitente debl.éndose·recordar, que si no se efectua es 



moti veo r:Je renuncia del cat'go conferido. indet'endientemente 

estos pueden ser fijados pol" el Banco de ~é:<ico ,, facultad 

artícuio_ 45 bis de ia 
·-·- ' 

Lev. ·.General de 

Inst.í tuciones di3 Crtádi to_ y Organizacio~és 'Auxili'ares. 

de ·1a 

siguiente forma ~n l~ p1·~cti~a r.ea1 : un p;'.im<ú· pago por 

Ahc>ra bien ·'los··; cobros se 
el 

. ·,,;·. 
estudio y aceptaci·~n del fide.:!.coni'.iso · _v,.·un ·segundo ,Pa.P.o. al 

.: .. :''' -. ·-: 
rormalizar e1 ne.goCio: pará\ Su manéJo ·anual; .- adiciona1mente se 

'.< :. " . -

fidéi.c_ami-sÓ será mensual, 

. -
particular contiE!ne -una ·1aguna'· al ·no referirse e:< presa mente a 

las reparacione~: y m~j::.r-.as'd..: los .bi~nes.·d~do~ :~n • fideicomiso. 

por analogía podemos' aplicar los principios, dei . derecho· com~)n 

~n·1~~ 'ár~ic..;~o~ a1;a/· a19 del Código ci'vil al 

hac'3r la diatino::L•;n entr_;, • _!_os >~astos .necesa.rf~s ·.y sin los. 

cuales se pierde ·~ _:-~:~:~~·;·i-·oi:_~~ ia'.·>~-,6~~-~·~_,:-'1·~~;'.~-óf.Í.Íe:s~'. h~n !Os cuales 

Ji~~ ~oi~~~~rl~~ que son para la 

contemplado 

aumenta el valor de 
.. ,'" . 

comodidad del. poseedor' lo cual. va intimament"e re1acionado con 

las erogaciones. 

S~ Otra la.guna en cuanto a los de'rechos dis!l fiduciari,()''lo 

ea el de dar publicidad de· sus servicios, lo· cual ·es suolid•:::> 

por una circular de la Comisión Nacional Bancaria, confirmada 



por -=.l Viario· (\ficial del ~de enero de 1Yl3. dr.Jnde dicha 

comisión debe de autorizar la publicidad que se _ d~ y en la 

misma anotar el ni:.lrnerO de.:autorizacii!1n; sin E!sto·s requisi tcis no 

pueden dar a conocer al p1Jblic«? usuario sus servicios cie 

fiduciarias. 

1.3.S Obligaciones. 

Como obligaci~nes ~e las fiduciarias encontramos las que 

se detallan más adelante y las .cuales se encuent1~an en una 

forma mas clara ·v preéisa en la ley. 

al Aceptación del'. ·fid-eicomiso conforme al· art.ículo 356 de 

la Ley General d~ ;ítulb~ ; ~p~ra~:Íones de c~édit:o: por lo cual 

través de la decla~-~cion unilat.;ral de ºla v~luntad, lo cual se 
. ·. ;. - ''. ': ·-~" - -_. . '.- .·« 

complementa con :- la ·referencia:_. que ha~E! c_ervante¡s·_ Ahumada al 
, ' .'• 

respecto 11 r.::Z.eemo~ .. qu~ .. la aceptación es .vol~nta~ia·~~~ q_l:fe ·ó-ir:i~·~n 

banco puede ser .obligado a aceptar un· fideicomiso contra su 

voluntad"(19) 

b) Otra obligaci·~n del_ fiduciario' es., el de ___ cumplir 

fielmente BUS siendo ·una . o~ligación 

primordial y las cuales se dan tanto . .;n iá const'ituci·~n d<:l 
-, ~; . 

------------- • '. " .•. ·. ,», 

( 19) CERVANTES AHUMADA; Ra•~l. .._T_,,í'-'t'-'u'-'l'-'º"'""--'Y--'º"'P"'e"''.._r.,a"'c"'i_,o"n-""'"'S"--"d=e 
Crédito. lla ed. Ed._, Herr_ero, _S.A. Mé>cico, 19º/9, 
p. 2\l.3. 



f1deicom1so como en-sus r·erormas. tarticulo 356 Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito) esto unido al.contenido de la 

Ley Bancaria ~~ el rium~ral -45' ··fracción. VI al ~ecir que 
>> ' . '. ;". :.~ . ·., / 

la la 

institución: fiduciaria·· deb~rá.aju_sta·,::s.;,é .estricúiinente a las 

instrucciones:~e
1

1:·~ideico.m.itemte, '~or1"Ci"q~_;;-- no.de~/ lugar a 

duda alguna 'a1)es}'.~~.·~~~ ,'°ig~;;~:~~t~ ~f~Ú~'tf~r~:.?~~i tJ técnico 

en el fideÍ.cómis6~cÍé~ a3u~t~,;;;e, ~;¡;~{~~n{~· a iC> qu;_.·~~te 'dicte 
.. ' .·:.~ .;:'!· '<_.,,~·· . 

y si así lo hicier_e; qÜeda';übr~ de 'toda responsabÚid,ad·: 
-;;.-·· .. ';:Y.:·-:._~. . ·.· :/· 

"i;"•' 
1 ,.'".'~~:, ~ ::~._ .. :· ,;:':· e• 

cl Cuando .;l fid.;i~omi;;o verse' ~~b~·~ {~;;;uebles o eri los 

que particip~n- éi<t::nj;~;~_ •. ·en. al;~n~"ror~á:;~e~'.;¡~ .. ¡~~cr~birse 
·.·.;?·., :·.') .. : . .:...,,:. ·.·::>:· -.:·· :· •.• -, 

éste en el Registro .. Publico' de' la Propiedad' y del Coméf'c.io, p_or 

lo que dichas· ;·~s~iipcioneá \,;¡-;,· ":¿~iáos cor~en: a cargo del 
' . .. ,. 

el ·cual sé· coristi ttiye •e~. fi~ei~o~l;;o y en· 'su caso notario con 
~- >·:: >:.··-..> .)','.:,-· -~~ !~: 

la institución fiduciari."a. debe;_velar pÓr· su cu~~limiento. 
;:-.:', 

•. :j 

d) Toda ·. Insti.tu~iÓ~, 

contablidad especi.;,1 'reepecto 

cual debe 

·,, ' 

fid~ciaria . debe de llevar una 

la 

lo~· aald~s. co~' ; la ~onÍ:ábilidad 

general de cuentas ~º~~rolad~·~,',< art i.culo 45.: i-r.;,cci:~n III Ley 

Bancaria) 

el El fiduciaí:-io. debe de v.,;¡ar por eÚpatrimo~io ~fe~t~d~ 
en caso contrario s~;~ responsabl~ ci~.\~s: ·;d~~o~· ~ peijuicios 

que ·se sufra por tal. negligencia;· d~bie~d~- actuar como buen 

padre de familia: según dice el ._"artículo 356 de la Ley General 
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de Títulos y Operaciones de Crédito, a' 16 cual surge una 

critica del Lic. Dil<valos MeHa al decir: "L.o que ún .buen pad.re 

es, o no es, . nada t.i0ne ,·que ~er en un Con~ratO cOmerci"al; los 

padres de familid. s~.i.n':~uenos o ~o' no actu~n e~ función .de un 

contrato, sino .' .. en.~ 'túnción de ;·~~l1~~~·o=n~s'"··. ~angtiíri~as y 

espirituales que. no ti~n;.n r~l.;,ctÓn alguna con ;1J ~~~ ;.~tamo~ 
.: -

hablando" (20). 

f) El 

impuesta a 

pago de 

. la.; i~stitu~Úmes iiduc¡·arias' si;;. embarÚ eri lo 
' . . . ·~ :. . · .. :. _: - _::'~·' -, _· .. ·.'_ 

pago ··de -<1os·-:· ~lltpuestóe: en ·:1a. 'práctica •. referente al' las_ 

instituciones d".-·C:r{.d_itÓ: :en ~.; ~~~áb~~~ de fÍduc'i,;.ri-,;s, rara 

vez se encargan de ello :_.~in~~·":P~·~ :~i~~;c-60~~ª~-i~;~· 1~'.''.dej·~~ com·ó'- u~·a 

obligaci·~n del Íideicomiterii:e 
, '" .. ~.~~, -.·::;_::"-. 

, -.·· .'~ :. ; 

As i. mismo y por lo - que: respecta al· pago de intereses son 

los que debendeef~ct~.i.~ al ben~fiC:¡~;io del fideicomiso, en 

razón de que deben de invertir_el-patrimonio afectado al fin 

encomendado. 

g) No pueden las instituciones.delegar funciones, lo cual 

no es contrario al -· --- uso - de delegados- .. y auiciliares ' del 

fideicomiso para '.cu~~~i~' así con· su ·encargo_ lo cual· se 

encuentra establecido en loa artículos· 45 fr~cci.~n IV de la 

(20) DAVALOS MEJIA, Carlos'. Títulos· y ··contratos de 
Crédito, Quiebras. Ed. Harla; Méi<.ico, 1984. p. 442. 
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Ley General de Instituciones de Cr~dit•:i v r_lr~aniza.:ic•nes 

Auxiliares en donde se. autoriza la e:cistencia de ~~3toS oara ·~ue 
. .· 

lleven a cabo funCdo'íles ·secundarias. 

hl El secreto ·que por ~ti ca 
~ .. ' . ·' . :- . '. ~ . : ' . . . . 

debe de guardat-se-.. Y.· :-'.'~~e·'.;.-i~:9:'confía- ·el :fidei~omi tente, er cual 
. ···". •; ,-;· ,. 

conocen por el '~j~r·~··j_·,;i-~ de. ~·'~ ··a:Ctividad·; ~e~~·~,..i~ose ·'gu~~dar: 

P•,'blic~ ~n ~~n~fÍ.~io ·~~ la sociedad, 
~ . ·-~·· ,- ;, ·- -. - -· 

esta obligació~ ~~·-coO~~gr~:'~~----¡-~->rrácC.i.~~·.-x dél art~.culO .4·s de 

la Lev General '_-:~-~s:~;i ~u·~·~·o:i~'~ d~-~:·'· C·1~-~di t~ ://~:··-> b~~i~-~~i~a~i~_Oes 
-_-·...,; ~ 

::- -_·\·-

Auxiliar~s 1 m~~i vo;.· poi~·_ el cu a 1}!"~:3·- · ins-t;_!..:~_uC-.io1íéS·_..f idué.iarias 

e;cc!usivamenti:'"·pueden -dar i~f;,r;;,'es ~obre ~l p~rti~ular .···cuando 

lea sean solicitadas: po~;la· 

Seguros. 

'-· 

cor.rob2.r~~do', una- Y.ez '- -m~ú:í que 
;, .. -'_..eoc-' 

quien ."·los regul.a 

esp~•:.ialmente 

- (/~·- ,-_,-.· .. - ·: ' 

bancclrfaa·· ::·rTiá~:·: que las 

mercantiles. 

iJ 

crédito y 

Al enten.d,e~~e : Co~~~i:.;{_~ 'iri·~-ri t~~i¿·~:-. ·~~id~~~i~~~'.i~ ~a una de 

al tene1· ésfas Sit~~a~ {'~ obli~i_~¿,~ . de publicaz: 
-_:.,- ··<:> 

mensual y anua1me·n-te_los ·-~ estados ·de ··'::u.e~~~ ·y :balan.ces ante !a 

Comisi•!in Nacional. Bancaria y '.·de _Seguros, es por corlsiguiente 

que también debe'n de re11dir: en loa misrilo's 1:odo. l.o t•eferente a 

loe fideicomisos .. 
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1.3.6 Prohioiciones 

El articulo 46. de la Ley General de Instituciones de 

crédito y org~n.i2a7iones Auxiliares en sus di versas f rae•: iones 

contempla diversas como 

institución fiduc.1ari8, ·--·~1otivO por el cu'á1' en: _todo este 
.:. . ·. ,, :· ' 

apartado ·a1 referirnos.- a -1_~- l~~-.~~e eritér:idi::~.~ ~-ue. es ésta . 

aJ La fracci·~n I ... deÍ« articulo.citado, menCioria que -:·st~ 
' . . -

prohibido el 1·éalizar' por cuer'ita ·¡;r~pia'· ,cualquier clase de 

operaciones en ··relaci6-rl' · ~i- i~:i~~,¡~~m1~·o sfno . est~n .debidament~ 
autorizados para .. tal e.fectó. 

por incumplimiento 

de deudores, salvo·_ .Gúe_ · > s.~::_ .. :·~~ig'~;~-~~<.p~r .. ~:·,~~-.·~~-~g~;Íg~-ric.i·~ como 
":,-: '"-'··'-

se estudi·~ o garantizar· r~,.;ci{~iE!~~~s ·• < Úa¿,¡ó,.; 
t";··z':: ,-T 

va 

el 

:>r·- .. }:~: .-
,. "·. ·-· .,'.- ; ~-:L: --- . -.·-- .. ., -

En la . fraéci6n : I II '>se- el1éuentra . la:·· prohibici•~n de 

erectuar operaciones» - · -¡ .. -~:~·~~~~-~Z~~i~!~.~~'.~~~~-~; .::;_~n.~.· fa misma 

institución, en 
;' ~ .• e•, : • •,'e-'< 

·raz·~n ·:de!:·que no. 'el<iaten._dós. partes 
~. ,_, . . 

-
sin."'º~"' e·~ba~~g_~-'. -¿-P~:~di;iri ;; : .~,~-bt~ne-~.:-,-

.. ,.-, ~,,- -

,.en su·- - caso contratantes-, 

autorización 
~-:' ;·,'/,,. ··.:-:. :-:>'~' :,:;·.,_; :::.·.>::·-,,,. ... ,.:':.:_~·.: -., 

de la seciretaria de Hac;ienda >-.<credito P•ibÜco 'de 

operaciOn~:a ::~~~:i:~·~:~e· ·-~-~u·~·~_dci'~' --~~~r~~-~·ª-~~~·s .'.. vgr. determinadas 

de ~a1ól"es pa.r~ lnversÍ.éin~s .~id~ciari~~ ~uando Íaa 
'. .~· : ':.:' ' ,' 

compra-venta 

mismas sea·n emitidaá por el Estado. u .otras ·institU~::ionSs de 

crédito y al valor del mercado. 
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fideicomiso en los cual8~ resulten deudores sus propios 

funcionarios. 

- 1 • • 

eJ El realiz~r funci6nei ajenas a su función. 

f J El se·r" ·ri.ducÍ."arip~.:}.'.,. fideicoriiisarios del fideicomiso, 

para lo cual Rodolfo .Batiza señala: 

-' ~ - ' i:. ' 

"Tanto la· pr~~ibiCi.~~ leg~Í . •como admlni~trativa a 
efecto de . qUe l_a·s ·. ·. ·ins~i tuciones especializadas n·~ 
puedan tener s.imul taíiea'mente'.. car~cter de fiduciarias 
y fideicomisaf.ias ·, ·_e~nc.uen~ran justificaci 1!1n · para 
evitar posibles presiones y abusos indebidos contra 
el fideicomi tente-, aparte dél correcto razonaml.ento 
de que lá·. personalidad es ünica e intransferible" 
(21) 

1.4 EL FIDEICOMISARIO 

1.4.l Definición· 

Por i:.11 timo, nos resta tan solo conocer cual es el .!t-=rcer 

sujeto del fideicomiso y al cual se le denomina fideicomisario, 

motivo por el cual en'es'te-_C?ua~to P~nto lo .;stu·~-iaremos. 

Fideico1nisari·o,-¿ ·-seg;;,n ,el maestro Acosta -<Romero es "La 
' . . 

persona que recibe el ·beneficio (no .siempre existe), del 

121) BATIZA, Rodolfo. Op .. cit. p. 174 
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fideicomis1:>, o la qu13 reciben los ri:manentea ur1a ·vez. cumplida 

la f inalidad 11 <22) 1 ·defi~icion· con la cual no 'ea tamos de 

acuerdo cuando ·dice que nó sieinPre existe éSte t~~cer. sujeto, 
-~. ~·. 

en virtud de que es ~ie1~.~~--q~~:;es: ··-la ··persona ··qú·a recibe el 

beneficio pero e"stt. :aiempr.;- e,¡i;;te(de una o··~~ ;~fr~ ma~era . 
.::·"" .. 

'.·'. . '·~ _. 
::/ /:.· .·'·/-. , .. _'.(j··:,;~>· .: 

Para ei aú~ci·,~ __ P¡'ri~<: :~:~'.~,~:, ,e1. _f:i~~~-~~~~·is~:ri·o ~s "La ·persona 

que recibe el ~neri·ci~·' · qÚe·<:~el fideicomiso' deriva'' l :.á:3J. 
-' .. '.·/"< ;' 

coincidiendo casi en<·J.¿~-· mismos· · términos . con ei Líe. - Dáválos 

Mej la, en su detin1~1.;~. 

Las instituciones_· fiduciarfSs lo· defin~n como "~~~sona·._que 

recibe .los ~eneficios del actó constit~tiv~;- f'u~d;,, se~ :e1 ~ismo 
f ideicomi tente" _ { 24) y para la Lev de 1'l tÚlos y 

Operaciones ~~ c/~d·~·to:t~: "LaS~ personas :f\sicas··o jU-ridicas que 

tengan la ca~~~i~ad neceai~i~ p~r~ t'~ci~¡~ ' el· ~r~~~c~~ que el 

fideicomiso implica" (arfr~~iC> ;;;.8/, ~abe señala~ que es 

el se<1undo 

punto respecto a las personas físicas· y juricÍicás. 

1.4.2 Capacidad 

~a capacidad en los fideicomisarios es igual que en la de 

t 2;: 1 ACO~;TA ROMERO, Miguel. Op. Cit. p. 33·¡. 
t2:3) DE PINA VARA, Rafael. Elementos de Derecho Mero::antil 

Mexicana. Ed. Porróa, S.A. M~xico, 1958. p. 257. 
{24) Banco Nacional de MéKico, S.A. Manual Operativo del 

Departamento Fiduciario. Ed. Banco Nacional de 
México. México, 199:3. p. 15. 



el fideicomi tente en sus aspectos básic•:>S, la de ~oce y 

ejercicio' s_in en1"ba~go . __ di~i_ere de ellos en cu.3nto a que el 

fideicomitente .·debe de poseerla p .. ra enajenar, .bienes V el 

fideicomisario ··es· debe· .~l 

que 

hace manifiesta . el .;rticu~o 3ss • :S';'~~nd~ .·Pá~;:a·•!.; .·~de.:, la Ley 

General de TI tul.os 'y Operáciones de cré,1.J:t;i~~ yá; que p¡,;~mÚe la 

constituci•~n de ~id~i6~~is~~ •.en f-:,¡~o:).;·ciE!·· ;_;,::,~P~~it,;dr.;s y no 
¡.-•. 

nacidos pero ya conc~~id~s a. su muerte del fiÓei6~mÚente. 
-- .. , ~' -- . 

:.~-- :.'·, "(: ' .. ·.:~- :."' ~· ·::_., _,:;·:-· :·>::·~- -~- ·::/_ ~-·: ,-.'.· 
limita.;i;~ri·~. la capacidad es, 'la que·:respecta Una a los 

... ;··; ,. '·.· 

loa: . .-» ~~~l~s.. ~~, Pué!d~·~: ser·,· rictel.Comisaria·s en extranjeros, 

fideicomisos de acciones,.•;~~;:~i6'¡~s· p;;~ú~6~' ~e transporte, 

etc. asi como el a~qui;ir P~': t~stam~~t6 en'i~sque~n su país 

no exista reciprocidad - s¡:u;dió~ 'a;Úcád~ 'po;:\an~logia ·- y 

por •~l timo lo referente a ;:~ fra~;as fron.ter¡za~ y playas de 

nuestro pa is. 

1 . 4 . 3 Derechos 

En su papel de beneficiario.al fideicomisario tambi'n le 

corresponden ciertos dereChos y obl~gaciones, en cuanto a sus 

derechos los veremos a ·é:ontinuaci•!in. 

34 



l. El fideicomisario puede exigir el cumolimiento d8l 

fideicomiso a la institución fiduciaria pues lo faculta el 

artículo 355 ~e la Ley .Gener.al· de~ Titules ·y Operaciones de 

<.:rédito, cumpÜmient~ que ;~e <,:.e;aliza'al ~Je;:'títar 
dadas por este su;~~º'º• b·fen~él1 fid~icÓmitente: 

'las' órd1a11es 

-~\·,. ·-.<< -

2. Como 

<.~:;: .·.··.~·.'. > : ).;. 
obÚi;iai::i·~n ·dél fidu'ciario 

de cuidar pr~·t~·~~~ ·,el - P~:trimon.i'o ~-~- f id·~i.~~mi'tido, 131 
-: . : ' . . . :::, ~··, .. ,. ·"' :-, ' "· 

fideicomisario tiene . el d;,re6ho. de'. qu~ ese patrimonio y los 

berief icios de · 10s - ~·~~~l~~·~ --~~·· b~n~·fic-¡~~·r·i~ sedn. PrO·t.~~i_;dos. 

3. Atacar ... ia validez 

de ést.e por su neglig7z:icia,, mala fé. etc. (articulo 355 de la 

Ley General de .:Tí tu los· y Op"!r.,ciones de. Credi to¡' y 'en su caso 

reivindicar !Os ·:-bi~~-~s: 
. .· -

4. Como 
·" ;. ,' --·. . ... ; . ._.;_;_ ; . 

ya se ~Ó~ent6 en ·l.os derechos del fideicomi tente. y 

obligaciones del fidui::iari'o,: aquí . ~]. r'./de~icb~Íis~,';'i'o-lo: ''tiene 
. /, 

como derecho y -~ª e_1: de pédi~_:·a: la - fid~c1a:r.-1a· ia.-:o~_ei;ié:ti.Ci.!,n .. _~e 

cuentas con sus correspondientes. 

S. Asi como_ todos: ... los ~erechos-""'.°que- emanen d~ la 

cona ti tuci1~n del fideicomiso, ent~'e. destacan dar su 

consentimiento para l~ formaci~n de'.un comité té•:níco. 

distribución de fondos, reglas de' func-ionami"erltO 1 etc. 
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1.4.4 Obligaciones 

En lo re!ferente a esta:apartado en ti;?l"minoa generales 
,· ·. : .. 

p•:>demos decir que t.endr.é todas las obligaciones 

(principalmente i'o'a derechos del fiduciario y rÚÍeicomitente l -y 
; .... :.:: .·· _,; '. ,.·.'.·:·· .. 

que deriven de ia· é:'ons):itt.ici·~n del fideicomiso,. 

otrr:>s el pag~r iOS' h~·~·o·~~rf~;~: -~i;¡· .. ···f.i:-~f-ucia:rio·. 
. . 

siendoentr.;, 

los.gastos que 
... ·,: .··:" ' . 

hubiere eroga·.~·=>. '.1i;>s :de~1~Ú:li~s e imPu't!stos.:\3t·c .. ·y los cuales va· 

se han estudi"ado ·anteriormente, motivo pOr el r:.ual n•J requiere . . 

mayor explicación al r.esp~cto. 

36 



CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES JURIDICOS DEL FIDEICOMISO 



ANTECEDENTES JUR!DICOS DEL FlDEICOMlSO 

2.1 Derecho Romano 

El fideicomiso es üna_ .. fig~ra tan·antigua :como _.cu a !quier 
'. '"' 

que ~·e .. ~~mo~·~~ :a>1a ·et~.ª i·omana· y ·en· donde cOincidiínos 
-,'"-. 

otra, ya 

con la mayorí-~ ·_:dé,-ios·( autóre!s"., como. lo·ha ÍnanÚestado v 

reconocid~ 

insti tuc.i1!>n 

la leg:Í.siación 'je><i,~ana al decir c¡ue. es una 

i~~~Ú~da 'en e,l use y el t
1

;~st ~nglo~~j.~~: 1 c~mo se 

estudiara::_~o·s:~:~~~,-~·~m~n~·~')'·_,~, :-~:~~:i~ . es .. ·ª·~-~~:,·~~~ .e:~c~~-t~B~'os en Roma 

por vez prim~~a :e~ __ U.SO :;.'de· la :.:~·a1'~br~-:,·1 ~éi\j~-L~;_6~-~~i~:tit~'·. que.- ·es 

el "ruego• a ·úna , p~r~o~:'.,·-~~!;'t¡'.;;,~~:~~~:3u'~ bue~~}~~'. para.· qÜ;. 
entregue ~.úO · ObJetO >·Par~' ~~-~?.~~-~-Pi.~· '-~~~~- ~ú·-: \;ó1ú~t-ád ·_ r~~P~·~to a 

un terce170 -~·~n~;~~·~,~·~~d?:.'_~· (25) ,'_-sin ·. ~;~,b~'r-~o_ ;':.¿~-b~·-_ u·~~º· -~-~e~t:nta: 
jcomo nace el ' fi'de.Í.comiso en el d~r;;;chbf róimano? i 1 E>n~on~1:amos 
diversas c~tlª;ª mot·.i~ado~;e. ',~~e su :'~'rZé1~º sien~6 entre otras 

ia .dificul¡ad para> tr~ns~it~~ biei>~~'. e,i ¡'.}gi~o \l¿r;~lismo ,Y la 

solemnidad· :de -.· ·1á'._S:,-. i·~s·t~ tu,.~i~·neS - ~;~~~:¡_~_~_¡¿;·~-~-~ ::~{~·'f-_ conciencia 

juridica y la falta de a~~p0t~ci6n ~~ ¡~ resp~nsabiÜdad civil' 
''._,.. ··--'¡;."" 

por lo cual se las ingeni'aron ~,-:-·pa~·~ ·ev·adif. es'tas causas 1 

principalmente· 
\~. '\>/ .'· 

el,, 'formalismo la s;,,le~.nidad. y así' 
<:'·.:_" ·':"-_: ·.~: '- . 

excesivo rigor del derecho sUcesorio, dando ccim-o, .". ~'o~~-e~uen1:.ia 
el nacimiento del_ ~ideicomiso. 

------------- -
l25l BRAVO VALDEZ, Beatriz V BRAVO 'GONZALEZ. Agustin, 

Segundo Curso d~ Derecho Romano, Ed. Pax,México 
Libreria Carlos Cesarman, S.A. M~xico~ ·19as. ~- 242. 
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Asi enton•:es. en el derecho r•:iman!J, se utilizaba el 

fideicomiso normalmente ·con el 1:,nico fin de permitir que el 

testador pudiera favQrecer, .. a las pE;rsona~ que carecian de la 

testamenti rac'tio' ·pasiva·· ti'dorii'ádad '_para ser nombr_ad1:1 

legalmente heredero. y·_' la ·u,u,~T·if~·.,~i~ada .a· la capac{dad 

exigiendo uni·c~nl~~i:~·: ~-:~9 :-~-~-,·-~~:1:r~8:~~,~~;·~-"~;<;ijS~a~:--o por: _io menos ·es·t,~ 
, -<:.:,.: ,.., .' ;';~-- :·-

concebido va a·/ la.; ·muei~-t~/de1··.téatad~r) ·:· '.'.C:óina los :_·~ib_ert~:s •,. 19s. 

pobres, los · céii~·;·~·~;-.:_ ~- ;¡~::- muj~·r~s ;- ·los ·-':~s~·.l-~-~~~··, ·:.-.los· hlJos · 

po!•stumos, los 'cas~~o~ -~i:ri;~i~-6~'. y a ~;~vés .de! ·<cual l8 ·libre 

voluntad institu~d: p¿~·e¡_;;d~/ cujus,_ h~ci~'~J~és~~s personas 
,··.:.:-i: 

pudieran libre y legal"mei;it~ :-disfrutar 'dé!: la·a coaa·s · ~~;s_t __ mortem 

Este tipo de. f{ci~·.i·~-o~·iao ,~-~º ""tl:n-ia - formalismos y menos at'~n 
solemnidades ya ~~"' ;, ~~- ~n pr¡~~i¡:>io se trataba .. ~~lusivamente 
de un contrato 1.le!~b~l- ~~tr~-'- las partes y el. cual e_ra ·de. : buena 

es decir, no est-Uv-~ .:·~iá·n'b1onad·6- por el· '~-~re~-~-'~ en virtUd fé, de 

que solo era un·:· ruego ·que· hac'ía ei te~tador ·.·•'a u~. ho~~re de 

para :~~~-,~~t~ .a ··au_.~ez, '.lo. -~-~',t_·,·:~~~~'ar~':{~ ~~,;·-~~-1 .. ·::~~~ce~ó-. 
. ~' ' ' '. ,-

pudiendo observar. que desde_ ese 0 tiemi:>o ya e.iY~i~~ i~ at:ec't,;ci.~n 
del patrimonio,.· 'Siii -- :. ~~b~rg~ ~; q~-~~-~·~ia··: en 

1i.,_~~::· ~-~,ri~-ff3~~i"i~ ·~l 
cumplimiento del~ -~i~·~·o,~'~:~'in~~~bar~~ -Següi1 ·el ;maest~·~- Ma~;~~ant, 

confianza 

laB: :.gu~~r~Sº .. -.~,;-n'i~-~'.~·,; :·los , ·i:-i·~-~-~i~~·io~--c:~~:e 
.· ''.' -~ -:· ">. '. ... ,,. 

"al terminar 

cada vez mas d~sh6ne-StoS y bienes ·. . - .·:. 

encomendados, ju~ ~.i f iCá~d.os~ diciendo que el dinero valía más 

que la buena reputac"i1~n 11 ( 26). 
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L1:.i anteriormerite ci tad1:.i, despert•!• el interés del emperador 

a fin de soluciOr:i~r.·ta:n desagradable situ':"ci1!1n, sfen.do bB.jo ei 
Imperio de August?.· que se ·~~-~~i t~··!i _que _·10~-- c·,!IOS~l-~s .vigi·i~ran -.e 

': . ; ~::-:· ' '. " .· 

hicieran cum.pl iz:- ."• fOs ... ·ti.de·i·Cc>niisos al<:·· c,;·ac~i~n~-r a ..'.los 

fiduciarios, co~ ·· .cÍa'Jd1~'-.::·~- .se:. ·ve >f~~-f¿;ri;i·~a :>·~-~L/~L"·~.;·¡: í ticcí .. 'al 
'\!,'''."º;-~·> / 

instituir dos· pt-e:~or~s;·~ ·_tf'1de!1c_O_ni"mi~a·r:ti ;'.· ;·.:¿:s1éndO · 
.· ... , - ' .. · .. -.·',·, 

P?T e,nde' que 

se vuelcan en \,.·~~~irg·~-t~·;.·"iOs .. 1Qs \·mism·~~\: y" S\.(:tetos .ª una, 

reglamentaci,;.~ dé :d'e~echo¡; n:~,:o~~ta~t~'. ~Je ~::lo~?; ~e~,~iar .al 

fideicomiso, f inalment.;, s.;.• termin·~ ¡;ó,:. . J.lrÓhib.Í.rs.; ''cuandÓ su f ¡ n. 

era el de b~~-~ar::: .¡~~ .:~(~~;~·~S, vg_r_~ ~'.;.1>.::v·~·~··p~-~-¡-~-~b ~~~a:n-~Í·á-. los 

fideicomisos ª ráv~r' d¡,; la~ pér~~~ª~:p~i~~'~.asc,d~[hLl~;_ca'~1eAcii. 
Adriano 

los 

En 

~- ' .. ·."f,~'.:<~ ;: ~~~ .. -: ... ~- .\~r?· ... /·~:'.- , 
u~iv~~,~-·~i_:;:· qu~··~~n~~_":P.or objeto una 

parte o la totalidad de ibs.,k.i~~~s: deÍ de cujus,ise llevaba a 

cabo mediante una ~~~~a lic~~c·¡~''; ,_.;'} ,;i~>~~ .. ,~~ fiduciario .se 

~~i.nÚ~i~ ~~·· .. p~opf-~~~'~io: a~ ~i~ h;,renci~ hasta 

el momento de .re~:ti:~~¡:~·1~/~'~.:~}'id~j:~~b·~¡-·~-~"-;·i'i'.~~~d"i:aA·~ié 't:;·-~-a-·.<- venta 

convertía en un 

y este a su vez le·-~~~~~~~·¡~~~~·~! í·~'~ ':'~·~~-d~s ·:·.cob;~~~s. 
':'.,:,:, 

~ ... · 
.·._ 

Una gran ventaia-que. tuvo- el f:tde'i'colii'iso_,_fue- üi · i:le' poder -llevar 

a cabo la substitu~i;~n ·fid;,i,:i:;n;i~~~i~- lo cual lo tra~~for~aba a 

fideicomiso 
... -. _,.· .·.-

condicional ~ -~-~iv_ersal 1 •• 

(26) FLORIS MARGADANT, .GuiÜermo. s. 
ed. Ed. Esfinge. México, 1981 . 
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designación del que seria ben'3:ficiario del 

fideicomisario, porque el heredero fiduciario permanece 

heredero por su propia cuenta (en ,virtud de que.generalmente el . . . . -

o uno de ·los·. her~~~;6s '"lo ~~· e·i': r"iduc iario) ·, 

de restituirl~ al ~id~ib~mis~~i'o; motÍvo' cual. se 
. '. ; .-, ': .! ".7. •. -~ . . '·::.·;: :·:_ · .. ; : :, ;:. . '~ : 

infringía además el derecho ,de perpetuidad con~agr.~do) '.pára 
:·. ·".:-.';-:,;- . ,<. 

las 

herencias y legados; 
'/"• ·.-. 

Otra de las l:ormas y que a n,lÍF.!~t;~: 'púnt:,;~~· vista es 

importante .. citar es -1ª. . de. ia ·:·~~b~ t'i. ~Lct~.~ e ami uar 

(antecedente del ma'yorazg.; ., q~e sera ~·u~~~~.:l~i~~i~J~t~- punto del 
' .-·. --:.-~:;• - . - -- . 

estudio) y ia .~1Jaf.éoñsist:een-·que_~1'>rici.,1~ornisário''quF.! debia 

de ser subst.Ü~'ici;, ;~ un~ d;;,ter'infoáda ~E;;;;~-~~ ·d~ ~n mismo nÓcleo 
~.--. : •'· ·~ • •' .r 

familiar. obteniendo un Í:ideicC>miso 'familiár,' el -·cual es 

permitido ~n la '.d~~~a clásica y con Jusiirii~no :~~ ;~rm1~e hasta 

por cuatro geni=racione.s, 

Se ha de hacer notar que esta forma adoptada por los 

romanos para el fideicomis6, se consagró así en id~ritica forma 

en el derecho real de España y disposiciones dF.!l'.derecho 

novísimo y el patrio, independientemente dF.! que también habla 

sobre el fideicomiso familiar. 

Independientemente de lo anterior, F.!Xiste otra figura 

similar que es la de 11 fiducia cum creditore' 1
, fid~cia qu~ ~sel 

antecedente del fideicomiso de garantía que ahOra conocemos, en 
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el cual para ~arQntizar, un crédi ~'?, el deudor entre~aba al 

acreedor un bien, existiendo en el' pacto .fiduciae la promesa de 
~ . . . ., ; 

la retroventa dél' inismo.,_.bie'n, {a-.c:u.31 es diferente al pacto que 

ahora se conoce 
' -. '. ·->: 

co~·::·t~ l :~ 
. '· .(,: 

n'ombi~~' >:~u~~:. v'~i· que se cumplía la 

obligación ~·oritr,~.·i~·~-~:/.\, ;~:~t~(·.:.~~~\ .. ·.:.~i·.\ ci.Jal:. ,' se··._daba también la 

transmisión .de la prÓpÍedad :tem.porai!"ente; 

El mavOrazgo Segi:~n MoliriB.. es 11 un derecho de suceder en los 
': ·,. ·_:,,-_ -.· ;• '. .: 

bienes dejad.o.s=·.'·.~·b.n'..~':·i~'.:_'~.b¡"~-~ac~:!ir< de·.-. que se: han .de quedar en la 

familia pe~~enecer- al pr•!lximo 

primogénito por· ·orden suc'esi vo". sin embargo esta 
' ·"'·t:'· ... '/.-·". 
cél;,b~~ 

-~ ' - ._ 

institución ... fue~~tan. 
1 ·.¡-, ". 

dominados. por Españ~ :,·.¡ como·:: semejan mucho···• a··. los ·fideicomisos 

familiares rOmarios ,.~::""a ··;~l:~:~·-··~e;;~'-:~~'·2 >~~~~:;-~.:~~:~·~~·~.'~'.:< ~·~···consultaban 
en muchas ocasiones:·a'- :i~~- ~:~~-1·~-'aa· que ·h~·~'~·~:~ .·d·~·:.:·~~·~~ . 

.,.<-.-.~·, .'.\_::~ 

el origen dei mayorazgo se :~,-~ten~~ ti21L en. el derecho 

de primogenitlJra sin .,:~~;go ~~ ~¡~;,'~o~ 
0

d~ ello~ no sucedía el 
-,. \;~·'.'.:~·>-.·~.::\~·.', '.<-~· .. ;.-: ·,-_ . . '.-:_ :: ;' 

primogénito º bien·': no eran per'p~tuOs'·, mo:t.i~o'·._~:Por e1:. cua1 .se 

dividían en dos tÍpd~ ,_eje inayorazgosúlos'.i;e;¡¡u!a'r~0s en'los'. que 

se sucede seg•~n el 6;den'pi'.;,s~rit6 ~n·i~·ie~ ~~~~n~~ del titulo 

15 de la Partida se~Z ~~~·~:--·:::~·~·/\~'o " ;, cuá i -: e~ is ten:<·~· ~-::,·s 

----~;;~-~~~~, Juan. Il~st~aci~n -~e¡ D~re:ho' Hea~ 
T.l!. Imprenta de Cal.van. México, .1832. p. 
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seguir la indivisibilidad v·la perpetuidad y: los irregulares 

que son los que se desvían de lo an~erior existiendo 9 tipos 

diferentes del· mismo. 

': '. 

Una. vez .(~'-:le,_ moría el ·Pos·eedOr" del rn~yora,z~o, por 

ministeZ.io de.: ley :,'p~~·~.~~,~ ·-~<~~~~~: ·. ·-i-os bi00~s a su ,suces?r 

< recue1~dese dé que+/~';i·¡~·t·~~ mayoraz·go·s· :irregu1ar·e·s .f, i áun ·cuando_ 
. ' ' • ·'' '.": .. ¡ 

la totalidad . t>·,, o~~te ;; dE.i niismo €.stJ~1~"r",. en manos ciE. un 

tercero, ex~·~n~~-~·~~~s~~-/ esto,:~'_; i~·~ b·ieO~s ,~-~_. -~~·r~~-2ho~·t;. por ·10 
' . <·,: '·- ·;-,- ¡;·., ';;>·· 

nuevamente! vemos como aquí al igual que en éi' fideÚ:omiso cual 
~~·::·; 

i·omano existe un patrimoniC> arE!ct~do i:empoi·alriie.nte; para un.· fín 

licito ,-: ·.~ ·' .,~""'-"-·· 
'_.-;:;_.:{;,:"·-:_ ~~~~:-_ ; 

En ~·i.;nio es qUien impone 

todas y cada lln,; "cié ias ~e°gias ; a''~e~~ir·~·, .;;n i~s . ' ;. 
,·>::'. 
·so· 'pena de que quiera, Óbli~~~~~:;a_~·e~á'~' a >su cu~i~imi:n~o 

perder el .·mayorazgo¡ siendo ésti:. en '.l.~ ;~t~~ü~~d ;~;, : ;de;·echo 
,;, ~: .. -.: .. ·, ,'i),.· /;<~. _ .... ~;·. _ _,, 

del fideicomit.;,·~t~' o bi.;,;:i• e~ su .caso .del rici..;i.;,omisai·i.; 'lo cual· 

seg~n algunos>aJÚ~~~· ''{.;' :1~, mas como anf~c~d~~tE! del 

fideicomis.;; cuá~cio. ~tr~~;l~· n".iega'n por . ii~c'bm~~·tible con el 
._\'· 

mismo, poat:u'~a '_:~·. ·-1·a _ cuai. ·nos·· actherilñOs . rUodándO.rloS·:: p8ra ello en 

el simple hecho de ·~~e dentro ·~~{'·d:r~c~.; ~~fr de E:spáña, en la 

Novísima RecopÜa~io!•n~ ~~;el dere.;"~~ ;~trio e><~:te al mismo 

tiempo que ,,;l may,ora~g~; la figura d';,,l; fld,;;icomiso la cual se 

consagra ~n el Titulo VI del Libro I~. 
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El mayoraz~o fué admitido ~n las Leves del .1'oro v liJ 

Novísima Recopilación. sin embargo. la ley. del, 2·1 de septiembre 

de 1820, suprime por su primer artici.llo.to:dos, los mavorazr.:os, 
. . ~ ~'. 

fideiComisos, 'p·atronatOs" . y 't:odá ~clase 
. '·;·'.\ .:.· , .·«;. . '·:.' .. :· .· . ,, ~- ·: .. \'.' '·.,:. '; ~ .· ' 

vinculaciones·· sobre:.hieOes·'·y· dE!r~·~·i16·s··: ·a'?~níáS :~n ···el· :a·~~tiu:Ío ·14 

de esa mi~~a:_i~y ~i '¡)róliibequ;;,·e~i.1ó'~u-:esi~Ó·,. ~~ pJ~i;;,ren 
fundar, m~:~ ~;~,m;~.:~:~~-.~~;~·1eY. ,:_ .. fl·O'·'"fUe··~·püDiic~dá;'"'."~ó· .. ~.-~~xi.~0·;:·.:.gino que 

lo fua soi~m~nt~' ~~\~~~~ñ~; p~'r ·~~crE!tº cie{ ~f de a~!>~to d'e 

1823, se dec0l~~~ q~~ d·~~d~< la; fe;.;ha{ci~ ;~ubiic~ci.~;; -~~ la' lev 

estos bienes y ·~e;~ch~~ son '-t~mbi~r{ Úb¡~~'. ta~-~~ ·de _los · .. ' ·'".•. . ' ... 

y ~tYas ,rigu~~s ~i~~l.uye~d6 en ~~e ~e~;~e~f a .Los 
~'";:'--

mayorazgos 1 

f ideicomiscis. pudiendo: C!isponér' Cie' ellos' los . posé<;>doi'es' mas 'con 

una limitación;; que :~."~an "~C>i.'b''ci~ la ~itad, l.a .;tra mitad 

debla de seguir sÍ~nd.; h~r~d~·~~ ·:ucesivam~nte. 

'· 
2. 3 Derecho Germé.nico 

En el·. derecho"" germé.nico también. existen seg•)n _algunos 

autores, antecedentes . ·~el ·fideicomiso existían tres 
'.-,• ,: :.' :'\: r 

instituciones·a. las cuales relacionan con éste y que" son: La 
:o.·.·:·-- · .•. 

prenda inmobiliaria; la cual e~a. 'una'."·ro~·ina de garantizar las 
".~ .· ·.":: ·:·>-:·. -· ·- .<· .. '..":'· ':· ;<;:':: ",. ·:~'·'> .. 

deudas y si el de~do; · cumplía· su obligacio'n ::puntualmente se 

dad_o ·.en g~rarit1~?. Ügllra formal

Y solemne al tenerse. que efe~t~~r por escrit;;.' 

La segunda institución es. el manusfidelis, que era al 
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igual que en el derech1:i· romano una forma de evitar las 

limitaciones eXistentes al derecho suc~sorio, ésto en ·raz•!in· de 

que se. podía uél/.ª.r: a cabo .una' donaci·~n int'er ~ivo~ .en donde la 

cosa transm,i"ti.~a-~: se,}e ,eOc'rega
1
ba -a. un .mariÍJsfideiiS··~ (ri'duciarfo) 

quien genéralÍn~f.¡t.e eú:a Ü~a·~~-:: .:P~Í"-So:r;a d~i ~c·1~ro ~o_r ser éste una 

mejor garantla pa'r,/evita~;. a·b~sos, quien a su vez debía de 
,",~ ... · 

transmitirla al .· · bénef iciar.io V a su ·vez el 

donante ( f:Í.dei~o~It~rite {·se' podía resE!~var un· d~recho sobre la 

misma par~ su uso y goce. 

Como ·· tercera _Y ül tima · ~igura ~n_cc:>.nt.ramOs_ al Salman o 

Treuhand, "En la ley·• germá~iC:a ~l :Salm~n 'equi'vaie a la. figura 

feof:ee to uses, :cie\.a tem~raria estructura ing.lesa .de use. del 

El Salman 

las instruciones del 'ctona~t~·;, ( 2s¡ 
.···,:·.;-_' .'·:·:; 
·'·<·:: 

En .esta fi~.:.~.~ se dan d~~ .:.ta'pas. la antigua en la que las 
", .. ,,·.- ' 

facultades las·recibe.del'.enajenantey en el derecho .moderno 
·' .•: - ·. -

las recibe del' adq~iriente. de. quien es fiduciario. 

2.4 El Use y el Trust 

El use primeramente derivado doal latin ad opus que 

(28) Banco Mexicano Somex , S.A. Las Instituciones 
'=F~i'-=d"'u_c_i_a~r~i·a~s~v~e=l~F.i..,d,...e"'1~· c=o~m'"'i"'s"'o"--_e=n _ _,M=é:<ico. Ed. Fomento 
Cultura! de la Organizaci 0!m Somex, A.C. Mé:< ico, 
1982. p. 8. 
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significa en representaci•~n y posterior'!lente el trust nac.-an del 

derecho de equidad d.a, · !nglaÍ:e1·ra poi· · :1o"cual es a 

tiempo que ee .de~ine/to~al.menl:~; sin_em~a;g~ 
-través del 

áutores afirm.an 

que el use n~ce, 601~0 ~-~a ;·:·~~~~~Si~,~~: ,::le' ~·ti"" tiempo: < •.· i.~ecuerdes-e la 

fo1~ma de . na~i.mI~~tc;'. .. en' ~:¿~-~ ·/'.~p~;~··. ~::·~~~i~'.:~~a-~/:··~mpi.i':~:·!q.~:~, · -~gUel) , 
para· que el pueblo·~~'._ pÚdi.;;~ ¡"ib.,,;~r'.'~e'i:..s ';cargas íeÚdales 

_¡;~: ··~''·' ,.;·~ 

burlando. ei·~ ré~i~~~ . 1~e1na·nt9·'··d~·':. esa <;·.'JPo~:~-~:· :~évi't.'and~ ·:~a~1 · e1 ' 
, ...... :: ·.,,-";· ;-¡,\. ·~.> .. ·:,_.:;'" ,:.\ •. j·:/"-

donar parte de: ¡¡,9: tierras.,, participar ~de .los\ frutos' ete'.·; por 

lo que en' u~\,;~~ci~i~'~º;~ ,;e. uÚlizó ·p~r~S'~ue' el propietario 

de tierras ~·1~~··:.-t;·~··n~·~·i..~i·~r~-: b~~~ 'Cont~·apL""~:='t·a~i;~n:· :'.~1· :.~·~i~'/~oi:es 
.:'.;\· ""•'·. ,' .... 

usO ·de-~'~: ~~;~e~;'~·~ -~i~~.'fr¡;;~:~·: ~~~-.lo ·cual'' ~'~.i~;,~·:.r~·61"t;·i·a 
. .;.-.,·:~:; . . - -· . . . para el 

laa tierraa·era lla~áclo·.·feof'Íe<to'ueies'y·al te.rcero:benéticiado 

cestui que use, por . lo ;cuai'unii::alllen~~\i~ dabiti~ t~~~,;misi6n 
·~;·'. , . -.-~ . ::~"- -' 

de las tierras .a un pres\~ñdni_b_1:é~. -~ .~; • 

•._-_ - :;'{ . 
,__._";:-;_ ~~~·, o :~:t'..'.: ·:.• ...... ~.~,:.· .·' ·,'.~:-?.·.··. :, ... 

En el siglo 'XII·• la'l.;~\ prohib1,;<1a~•· 'i~,ÚlmentaZ"ias que 
recayeran sob·r~~ t¡~·~~as·,;·{·-p,~~?~o,:~:-c-~~~:~~ ·el ~~~:~-~~i6":;,~Ú~~·~·~~~·~e se 

. ·~·.·-- -·-,;.. . - ---- ' 

ingeni.~ ~;¡¡¡~~n~;~ .. ·•. ;;,~1:~,' figura·~ :~h L;• .;~;¡ el vendedor las 

entregaba i~·~ ti~r~~~ :·~~di~~t~·.:una· vara :QUe!"' fO.rffi'ai·izaba ~Í -~cto 

e~·.· ~n ~ri~ci;¡o ~~¡¡ ~;,.,;bal',:: a ~tra A;~ona · para su 

uso y que confería "un~_:pbf:l~si•;n ;: p~r'a '.'.~~ ~om~;aclo;: Pz:áctica 
- ''';- .-

- ya que 

que fue teniendo cada vez ~ • .ls'iinpÓi:ta;,'cia ll;;;gando .i utilizarse 

que cada det~rmi~ado ti~mp~ fuera:. entrt,;gad_;)~ ~~~;·sú;:to. más. 

r:n el sigÍo XV con la p1'.~s~~c~~ d~l est1~~t~ a~ ~an~~ m..;ert"!s 
--·-.--;--

que prol1ib{a a·-la iglesia tener "tier1·as, . las ·;!>rd~ne~ r;,,ligiosas 

principalmente loe franciscanos' utilizaban 'el. use con '1a cu~l a 



pesar de que estaba prohibido la~ obt~ni.an v si ni;. totalmente 

por lo menos si la pose'sión ·V· los bene"fi~ios d~ la··mi~ma. 

A principos · ~el.s.i.g0ui~ntE> .siglo Íos •uses. v'\r~~~ se dieron 

a la tarea de '~iüe:co~: .. ;.·su- eXist'E!iiC'ia· ·~:~. ~:i~-~~:~~-t~;·ari- lpS m~ts 
diversos. f~au.d~s ;'_c~:o ! ha;,;ta·?~.;;e,;,ros. d Í~s Gas{a ;');r..n r~c.6rdar 
el ramoso fr8Ud·e~~reai"izado"'~- t·ravéS ·dél · fidt?iCorñ.isO ':; d~~~:in'in.3~ . ., 

Bahía de -~·~nd·e~:~·~::; -,~/~~:Ü'~~~.~.~~·J:~.: 'en·:~-a~-J~1i~ ·· é'Pó6~\·.~~-~~'¿·~;;st:'~~ban .~ 
-.... ~o.·: pa·~:á·r·~~ ·-a~·~.·-d·~~d~~---; ~:--~i .~~~-~-~-~~-~-·-· ~~~=r,~-1·a 

Bogert que. ei<ii.te. un•. ¿;c:v.,,,rb.io que dice que i;,s ~a~;ei. ·.del 

trust fue~o~ ~'1'·. t-;~J~~ y_,·· 'e1-:.temO~<_y ~.~:su ·n~d~~~z~:~'.r-~~--!·~iés¡~~-'=!~~-
de los tribun~ies de c~~~~~ricfa,}:án .• es,as~.'qúe.':_;on Er:irique 

VIl r se ~~omÜ1~á ei ~:ta tu/:.;; .. u's~~ eT :.'¿;,~{ cbntiene . una 
.':, .. 

de~ ~6~~:_·.:·~o.'··· ·q·Ü~ -,~·~~~~odia:: hi¿'~~-·:;: e~~ el. los·~ 
,"'-;;-.,.;:~: ' .:·...-·~-

variada enuRteraci!~n 
- ~·. 

por lo cuai ·t~·~t,i'Jn ,·.J._~-~· -~~oli1!i .::; 

.. · ... -·,., ·' 
Es en .esa misma ... éPoca- '--.cuando sui:-ge :·1~ :_t1~ansformación de ,, .. - :·::'.: .... -.. -_. 

a los true('.'' 'Y~·~~·q~~~·:·l?~'··~·~·i·bJ~a'í"~~" ,,dete.r~1inari que n•j loa uses .•... 
había sido·arE>ctada ¡,;;~ .;i est~i~t;~ ~if~cio :.i·' ~se s6bre el use 

y que ésta e~au~~ <;~ .. j~; d.;n"o~'inaci¿~; in;;ü~;; por el •:ual. se 

utilizó como s'i~·~·~¡m.; ·~~l ú~.;, por; los tribun~l.;,s. ;ciando como:. 

resultado el ,naci~·~~t\~ :·.~·i'~~t·e~~--·\.i~Í :·~·¡ .. ~~~ .·a~~;;~·;db·~, a una realidad 

social y jurí~--~~·~-~-"-°'· ta_~-~~-~~.,_~_ªª i ., qu-e --:se .·ex-pid-e la lev 

fiduciarios ( th.; t~·usi~e at · t~~· p~blic tnÍsto:é>. 

También exi~ten antec_edentes·: de trust sobre muebl~s, al n•:i 
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ser exclusivo de inmuebles como hemos venido estudiando. por lo 

que en este tipo de trust, lo· principal era lti posesi.~n, siendo 

en un principio· 'sobre muebles para que .. posteriormente se 

utilizara·· t~·mbi~~· en"<·10· ret·erf=nte. al, diriero 1 . acciones o valores 
'_·..;o·.· '·º.o! ~- :_',._ :·) -

cosa comün ·en. nUest·ros día~'-: 

Para una' ~,.Cj6k.; c;;Ínp1;~nsio~n de . la evolución del 
·:,':o, 

trust, Scot lo divide'• en•cuatro·period~s a saber:· 

l'. •, ,\ 

use y 

a) El primer' periodo 'cdrresponde .·a •su nacimiento de los 

usos hasta el siglo xV. no ~ie~do ~etérminabié ti~~ta el momento 
' .. ' '•· . 

la época exaé~a; 'pe~o, s.; cree;que !úé aproxi111ad<lménte por el 
···\' 

siglo XIII con la t'ranéíii.is16ñ .de •tierras'·'lait ~~he~ ;a se ha 

descrito la. for;~ ;~~ ~~e ~é ·hacia, :~·~in~~ la• u~l~a ·o~ligación• 
era supeditada <l .1.a' b..;.;~f t:,{.d~i i~~cc~j Y::'eJ.c'. ;,,~tui queuse se 

: \,:-,~-;:;;;' ._::_ -,:o-. 
encontraba totalmente desaÍnpar'aC:to, ?'3riodo'' eñ · eL cual termina 

cuando se presenta'. ~~ uri~ ~¡nción •;~or' 1os · ciiré~~ri~~~ medios 

como lo son el rr~u~~ . á ' : ~c~.¡;ed~~oa~( des9~J6's; '·,etc. , 
: :'-·: .-<::-· .. ·j'',.: .. :: - - -~·. ::. '~; 

sobresaliendo por. su :1.·;,;·portan~ia' ·;;i estátüto de• manos· muertas . 
. _ -. ,·~ ·, . , .'.> .. -:· t ~·:·. : :-.'~.: • \ .·o'-;;·~ : :· ~;<:·_ ; ,.1·-~ • 

b) El segundo Per·&~o. comp~;~~Eth~a'~a la. prqmulgación por 

el parlamento de ·la c~t'o' ;;,a' ta tu to d;;, Jsos ;· pe;í od~ en el cual 

ya se obligaba al cúmpÚmiento de la 'obligación por parte. del 
_ .. "., \:·.'·-- ' : 

feoffes, no obstanfet' qua:.;se sigue eludiendo la a·plicación d.e 

las normas del derech·o comun. 
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C) El tercer periodo comprended~ 1535 a finale~ del siglo 

:<Vll 1 aqui encontr8mos · 1a exit'encia de~ .. mayor n•:,meTo de uses en 

fraude de acreedores y ·despojo de otros·, por lo.cual· .. se :.daba el 

··una ·. ·. 
beneficio para unos y perjuicio para otr.os en · 'ró-rm_a muy 

use, quedando exclusivamente és~~s : eJ~•:Li¿dcis desdé un 

principio, 

dJ El •:ütimo.periodo .. corresponde a fines del siglo XVlI a 

la éooca 

El trust en 

'~lar amente con la . utflÍ.zacio~n del· trustee 

corporativ•:> 
··:_·~··,: .. !-·:>j'' .-<;> 
mediadoá · del:· s'i~l;; •XVIII en 

at.Ífores la ;p~i.;era Inglaterra J , según '.algunos 
• .. ,- ' , .. ·. _, . '. 

·coorporaci1!1n 
.';, 

relativa a los t~Úst.lo·fué.The,'farl1lers'ffreinsurance·&·Loan 

Company de Nueva. ~or~: y ~º~¡:ri~~m~~t~ ~~· cjlarón . o~r~; coi;.-~ l.a 
'"-..' 

Standard Oil, mo.ti vo, p_or··e.l cual. se, fué transf:ormando. más vmás 

cada d ia para mutar. ~:~:::- ~~~.:~_a_s~~~.~~ eco~~.~¡~~ pre4.~~d'~~·:antem·e~te. 
extendiénd•ose día' a• día·· a una ·mayor aplicaci·~n ~az:¡~::a~ i_~- f _;::omo 

·.···; 

nosotros lo prop-on~mOS eih·el-•~ltimo capit1Jlo v qu.e·existe· 4:..;te 

como un serviciO~ ba.ri1~,ari,~ l 
0

• 

gs por lo expuesto y gracias a la gran importancia oue s~ 

le ha dado a el punto de vista econ,~mico ·por lo cual diferim•JS 
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d~ algunos maes~r~s de la materia que dicen que estas ii~uras 

son el-principal arii~ced~n~~ de nu~stro fideicomiso, postura 

que tambi~n toma nuestro legislador. 

Hasta·antes de iri20 en M•xico' ya existía el fideicomiso~ 

el cual. era de,fi~·ido. como . todo aquello que ·con palabras 

oblicuas dispuso el. difunto que se diese a alguno o en otros 

términos, es una C?r.d~O-_itltim~da a1···heredero por palabras de 

ruego para que dé algÚna cosa a otro, seg(•n la LeY. B· Tít~lo. 11 

Partida 6 ,· fideicomíso ºQue-- es l!JUY se~eja~te a ·1oa_·_ m~Yora:~~i:>S va 

estudiddos y-·_compi·endidos en ·1aa d-is~oEÚ,~i~neá·-~-novísirn~~ sobre 

vinculaciones. 

Debemos ·de recordar. que por el decreto del 27 d•a 

septiembre de 1820° por su primer artíulo suprime. los 

fideicomiso·s y su 'artíc.ulo 14 ·prohibe su creación fu~u.ra y J.o 

cual es confirmado por· el ·dec~'eto del 07 de a¡g•>sto. d;;,' ·' 1132:3 y 
..... · .. ,~;;·'":-:--.':.:/'·<-.;.-': " ' . ' .. ;:"·" - ·. ,.·.· 

que ya ha sido·· estudiado anteriormente pa·;,_a· l~ 6~al: nos 

remitimos al punto ~. 2c~e· e~~./ capí{ulo. ~oti~o ;or el cual 

desde esa f~cha" h~~-~~:.~~ 926 ~o e·~is~·j_~~ ~1 '.·~~:i"~ei'~~nÚ:~o :"en Méxici:>. 

sino que tan solo existieron -a ~p_artir'.d~ -1905- proyeCtos sobre 

el mismo. 
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;¿.S. l Provecto Limant:out" 

El proyecto Lima.ntour. es'. el pl"imer antecedente en M1~:<i.::o 

desde que fue. sUprintida ·en nuestl'•; ... P·'l·is eSta f~~urd, 'cyan~:h::> en 

esa época el ·secretario· de Ha•=ienda 'Josoá .y: !.imantour, con 
:.:: ' ' 

fecha novi'embr'e .·21· ~ de i YOS. env,ia al· l::On¡,Ú·~eso de;· la Unión, una 

iniciativa facultando al Ei~6ut;~º~ p/!í;a e:<Pedi~';; una !.ev por 

medio de 

creacion 

la.: cua~ .. da~~-~-:. la -a~tb·rizaci·,:::n -·6 .. 0rf~sp~.º~.~---~nt~ para la 

ci~ agentes }J.d~icomisi!"rios,' la~ . cüaies estarían a 

cargo de inst.i tucioneS. ·:c-ome'~~c·i"a1~~-:" Provect~· see.ún algunos 

ª'f,:ores tué su .creador intelectual. el licenciado Jor~e Vera 

Eatañi~l. 

Proyecto en el cual explicaba que POI" el ~ran 

' " 
falta un inte~-~edi.a~X;;_ como -sucedí.a _-en-Otr;s- países lo~rando 

asi 

seria de lo mas amplio pero s:i'n cóntraveni~ · l;s dem;<,s leves 
•' .. 

e:<istentes, lo anterior seg•.:.n el licenciado R;,dolfo aatiza al 

set1alar dentro d~ la misma exposición de motivos como el mismo 

la llama: 

"uuia las relaciones cada vez mf'tS estrechas entre 
nues~ra vida comercial v la de los Estados Unidos d~ 
América, la afluencia de capital~.s de ese c1-ais hacía 
el nuestro para desarrolla!"' toda cJ.asi: d..: 
empresas, asi como el adelanto v p~rfeccionami9111·.·:i 
del sistema de transacciones en nuestra actividad 
~eneral, han hechi:.1 s-=ntir al Po•jer P1)bl ii;r:,. la 
necesidad de incorporar en nuestra le?islaci·~n la 
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institución aue tan favorables resultados v tan 
incontables servicios presta en los Esta~os Unidos v 
otros países". (29) 

Este proyecto. Consta de- ·ocho articUlos en los cualss 

contiene se utiliza 

se 

la 

palabra fideico1~.~,7iª~-f:O'· ·p~_r ·~~~.i~ÍJ¿;i~ri'::>',·: qu~ eS el ;e~c_.ar~o hecho 

por virtud de .-u~'.;:,. c.;·ritr~ to~, pa_~::~. be~~±·ic-iO . , de·· una . parte o. un 

terce1·0: asi ~¡-~:~O \i.'.~9~·~.J·~~i~c".,:un ·d~-~·~~rio«:;~a1·~'.--.·s~· ·daban los_ 

términos en que se ~,~bí~ de ga0ra~l:Ú~~ el é:~mpli~:i,:nt~ de las 

funciones encomerldad.aá . ~~~~q-U1~: se·~,·1~'n.> ·P~:im~·;~í~1~·r;t~ ·.:: a·J\:'ol~_izad~s v 

vigilados por la ~~·c~~::~~;:·i:·~ 'de· .. H~~i~nd~-.~-·~,·~~~lno' e~',:'·'nU:astr~s di as,· 

entré' otros. 

A pesar de todo :Y que, s:( bÍen, no se encontraba totalment"' 

adecuado a las neceS-iCfa·deS del· pa:ls .al querer copiar un -sistema 
' ~ 

que en principio difiere' desde su origen con el nuestro, ·este 

proyecto no fue ·'.°Pt::Obado al no discutirse en ning•~n momento. 

2.5.2 Proyecto Creel 

Como un segundo intento de legislar sobre esta fi~ura 

encontra1nos al proy~cto Cr'eel 1 que fué plan·t,Q'ado · en la 

convención Bancaria -de febrero de -{o,í:z4', · níi~m6 ~~·e fué e><pu.,sto 

por su aU°\:Or Enrique e~ t.:!reel ~. :- pe:rs?naJe ~!3 proponia 

l 2YJ l:lATlZA, ROdolfo. El FideicOmiso , Teoría· y' l-'rá•:1:i•:a. 
Sa ed. ¡ Ed. Jus·. México, l\lc L pp .. .103 v 104. 



instituir al fideicomiso en nuestra patria. olvidénd6sP- tambi·~n 

de l.as raicee de. nuestr1:> derecho y tratando- de 'copiar. el 

sistema ang16s~Jon, p~ro c~n .una dif~rej1cia a la. 
, .. ,_ ... 

de imponer:·· bast:1ndQs~ anterior lo trataba 

•Y.·> 
Dentro de. este proyecto :;,~' ef~~t,)a~ un~· ~~rie de cambios, . 

. entre los cuales "'ncontram¿s e~~ ~r'¡~~; i~g~J"- '.'!u.e cambia J.a 

denominaci·~n de insti tuet6~:~.· ., ;:~de'.to~is~~¡~~ a· r;onipañias 

Bancarias de Fideicomiso' y Aho'r~~s::.: ·-~·;~~:va' se hablan Creado) 
'e-·· ,, -.·,··:··_ 

basil.ndose en los Trust and,~·aving'.;i;a'nk~;·, . 
"' ,_· ··-~/ ::~-~~:~ :' ~~~~~'.- 7-\"~. 
_-:-.-, - '.'.,, 

Este proyecto con~-t~ :~e :;·d:i-~6isi~teµ. 
'¡."-' . ,.,· 

entre otros: ,Que .· n~~-~~·~::f'~'~-L ~~ .. -/C~api·_t·~·l>::n1 i""~''~fm'·':.:. pa __ ~a ,.pPerar· contr) 

'·-_"-'" ~ ' 
tales 9 da las .divisiones -~~-1-}fid~ic_Of!Íiso~en ··;·adrúiOistraci1~n y 

garant ia, se:i:, peri tos ::VáiUadoieEt;~·,__Opef.a.'r · c·on · bOnoS, ,_hacer t1)•:ta 

clase de operacione~ bari~~~i~.;) p~~í~ri .o~.;ra.: d;,~ante 25 años 

con franquicias 
.,.\:,:_:; 

.. 
b:ste se°gun\:io' · al f ideic•omiso 

como tal. 

2.5.3 Proyecto Vera Esta1it.:.•l 

Nuevamente encontramos dentro de los ant.ec~dent.es d1=!'1 
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fideicon1isc en M~xico, al licenciado Vera Estafiol, haciend~ un 
. .. ' ; 

nuevo esfuerzo para Teg.lamentar a es.ta figura del ~erecho ,en el 

cual presenta un· nuevo proyecto al cual · ·denomina· Provecto de 

Lev de 

que .la vez ánt'erior' .:om·~t·e ~·~'1 ~~sn~O ·erZ.o~:'.·· ~n··~·i·~<'.{~~ri~mi·~:~c·l.'~!:·n de 

la insti tuci.~n qÜ,e -;.e• e~~ai~~; 'ci~ ... ~·~éútai': el'. ,i i ~~ encomendado' 
;:.º ·:.' .. · .: ·.{:;; .. : \.,,,: . ' 

' '..· > '.,> .. . ' .. 
Proyecto .'q~e -':ne( .. tu V·~·· -~·~·y~.~~· f'rasCendenci~ ·e~".· ~rí-uesh:ro pa is 

en ese momento, ~i i~tiu~~'. ~~~~~;i
0

or~~~t~' al i~ua't qu~.·sirvio'.• 
de base para· la regulaci·~n • deÚri:C!;,;ic6mi.;:,·· en· otros· paises de 

sudamérica. 
·;c.·¿:.··'.~· ;;·'.'~'-; __ ·.·~·-·-/'~o;:.~'-~,.-;··· _ ~}~~r::··;,:_ · _ :o--~~ _7f:· 

'··. ..·;--.~: .' ;-< 

Dicho pro~eétC> en : ~~; \I~¿d,; ' ·;,~~i~ti{o :olls¿llaba las 

operaciones ficteicomi"'~tias, '.J.~; ~u~les' e;~n :de ',¡;j~{~1s.traci·~n 
y garantía; d~n~o ade1ná~· lo'~ d;;¿~~~s .y ~bl·.Í.~ac{ones de cada 

de las partes i y en .. su ~~ap'itul? ; cuarto de~~lla una todo un 

2.S.4 L.ey Gener'al ··de·. :·instituciones de Crédito V 

Establecimientos Ban8~rios_de 1924. 

de 1897, 

La ley por ·m~ctió'de''i.a,'éuai se guiaba el sistema ban•:ario 
·~ ' ' ·:· . :'· . ' ' ~: ; . 

con_,la ~ealidad, ·-~1 ·no contener era ya f ncomp~tible 
i .· ·:·_, 

a. los bancos de depósito y casas disposici·~n a1gun~ relativa 

bancarias que por•el.infl~xlbie no· tenían 

cabida en ~l mismo, Por lo cua.l· el 24 ·.de CÚ~i~mb~e de 1924. se 
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promulRa la ley 1·espectiva y que viene a st.iplir la ant~ric•r 

subsanando esas omisiones, · reif.u1.3Jido su ~pl{cabiii.dad e en 

relación al fideicórnisO, dt3.ba su ·-a·s:·licac'i,!in al decir que podían 

' : '"·_, ;,· - '(:-
El art~culo sexto 'é:Je·:~.J.a, ley· ConSid.era expresament'e a éstos 

,,: •... ".o.·-;-

como instit:~,6i'..:;ri'e~,~~-de·:~ ~c·;~,:Jl;~~· ª···· ios· ·cuales les podía hacer· 

entrega de un.a .. ~~~~·~·~¡;~,~-.: '.fla~i-~ -~-6r ~·reint.3 arios si reunían el 
< " ... -: .. _-.. '.; .. ; ·'_ ·: ':._,'-~ .. :.::.' ' 

capital soll~ita~o par~ ·r~~~i~na~:como tal~s; el caPit1Jlo Vll 
', -- -

est:aba denomina(tc,. J.59· 'iós;_~~n;;QS de Fºid~iÍ::omiao· v eri sus •)nic•Js 

dos artículos re,~~1~tá' sl.I óaplÍ.cab:il idad ya citada. 

; . . ' '--.: ;7_~:::~, 
.:~:~:' ·'.:'_\":~ .·--~"· - ., ... - · ... 

Esta iey~ s~rge 'de ,la- necesidad d~·· r'egular especialmente _al 

fideicomiso' por,',lo tanr~ ',el' 30 de' 'Ju ni~ d~ ,1926 se promulga· 

esta nueva ,ley la ~ual''':t'u;,r;, gran',influenciil'' de las id.,,as va 

expuestas de cre~l {~{¡!~,'.~. ~¡'~ em~~r?.te~- su ,exposici•!•n de 

motivos niani'r'ie~,t~ ,~~~~:.-::-~;·~~~~-·f:;·1~~,:Z::'a_:···e-~~-~~-~1Pi~t~~É?nte nueva ~n 
nuestro pais, encon¿án~_ose, po;•.io. ~~jt<:> leg¡slándo sobr~ algo 

desconocido para ,, n~so~ros o' PE!;;~ Xª; ,exp~dmen~:d;; por otros 

países no dándole ~~~~-~~~a~Ci~')a' ·las -b~;~·g: :-~ ~ue: sus ten.tan el 

ré~imen legal" de 'cada'. una~· de est6s - paíS'es.,. .. 

Ley d~ tan solo 87 artículos en ,los :que 'puntualiza entre 

ot1·as: que su objeto son las operaciones por cuenta de ot1~0 en 
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beneficio de un tercero, {articulo 1} 

El segundo nUm_eral. 1:ontiene un r.equisito indispensable 

por. 1nedii:> 

Del se. refería a la forma de 

administraci·~n /' v¡~d~n~ia ,' 
-,, .··.· 

·prohÍ.biendo que los bancos 

; .. ~; - . " ': ·: s: .~: : . - . . :·: ·: .. :\.'. 

Inexactament'e~ y: s¡~~Údfo .;~ fal~~. lo que en ese 

tiempo expre~'ál:>a''~i' ar:~~~~o: ~ext,o:en ci'ond;,; afirmaba que el 

fideicomiso era· un• ma.iíciáto frrevocábie ·y. en. ~~·an·1:~' ~·1 siguiente 
• ._- ••• u ~::r:_-. ;--~ · 

numeral cit.a. cuales son los· fideicomisos 
--·:.-·: 

Asi como ~amb:iin ya se señ~l~ba que e~isL a una afectación 

al patrimonic;> ;id.,;ic~miti~o,fo;~a~ d~ 'c~As~.{i:úti;o~. tipos de 

operaciones a reaÍizar. ! administracion .y g~r~f11: i:~···, , causas de 

"xtinci·~n del . f id~Í~ci~~s.;', orgá·~~z~ció~ · y funcionamiento, la 
. -,-. ;.:.·.- .'.'_ :-·~·-'::' -¿·\~·-.·-~<:-~· .. _ '·':·:::" -·.; __ ~ ' ; .. · ; ., . 

forma d~ - r~PTE!seO'tars"e .:·legalmente· _Y q~·~. e~isti~n P';!rsonas 

expresamente .. d~~er~'.i~a~:~S '~~ra.-·.,·-~~~ fin, 'lo que ·ahora se conoce 

como delegados t_"idl.:l·~ia·~.i.os, etc. 
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2.5.b Ley General de Instituciones de cr~dita V 

Establecimientos Bancarios de 1926 

li:n t·echa .31' de. ·agosto· de 1926,. fue aprobada la nu-=vd lev 

bancaria que suprime· .Y 
.-.-·.<, ::-!_/ 

citada, reproduciendo 

deja sin efecto a la anterior1nente 
' --. -

casi.en'su totalidad a ésta; mativo por 
'\- :.· .. ,1; -_ 

el cual na se har&.;i.n este apart!'do gran alusión al resPe•:to v 
. : ~', 

salo se set'ialar&n a·lgunos ·;;·~ los puntos principales·. 

. •· .· .. < ·.····.··.; 
que los bancos extra~J'~-~~-~: :~~ · d _ "' ··'.- , . .. pue en · ºf:'.'erar en 

esta figura ni ,_sus ~~~.J-~-~:~~~-~, es~~ re·ser_va.d1:) ~~cl-USiv~mente 
Reafirma 

a 

por -~s~:~,n- 'su-~:~i~~:~ a una -~on_ce~ii!·~· 

parte de la. Secretaria de .<:~~ciend:· ·~~i. r~:une~· •,lo.s re.quisitos 

solicitados ( capÚal y ·: nt:irne;~; d~ ·~~c~~s ~·i ~i~o~ ·· que. aumenta a 

quince, etc._), al-;-- i~~~l<~ ·- que --:su·:.·- -~~,J~r~'; 1::onsti tuci·~n, 

2. 5. 7 Ley General de Instituciones de ·crédito'· de ·1932 

,./:~:··.~- >
En el aña de· 1932,· General· de 

Instituciones ~·~'·: __ 'Cr~d~-;~6, s:i~:~~tri'·n:~:~~~¡~~·~.~~ lá i~->~ _Gene~al de 

Ti tulos y Opera6i~~~s ' de crédito, ~in ~mb~',.g;'ésta o:ü tima ao:m 
. --~-~-

sigue vigente, motiV~' P~~- ~],·,'~~á·Í en ~~.,~e -~api.tU.l~''. s~·l~-,. haremos 
,•· .. , 

referencia a la ··Pr . .im~~~-»-d'~ ~:ilas y ,;~n ,, c:u~·~t~.-.~~ la citada en 

segundo término será motivo de estudio del siguiente capitula. 
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a la éste 

ordenamiento es muy· claro en el :sentid.o de que. ésta unicatnente 

regulará la actividad del fiduciario, dejando por ende tanto la .· . . -· . . 

def inici·~n del· concep-to ::y sus: efectos··.- a ·Otra: ie~·: sus~'~·~ti.-~a .: es 

decir, a la Ley :Gener2l J;. ,T~tul6s \, Ope~~61C>i1~s~;d~ Óré.di to, 
< . -'~'.. •' . ; . '. ', 

para gue así ·;.E;ta' gran ·institución .,(je,:. ·g,::~~d;;,s .. ; ventajas 

econ•~micas se· · -d~~ar;oi{~:~J\ ~~~-J.¡-c·.'~ebe: d'~> sér ,'. :·:L·o. ··: '~~·teri~-~ en 

razón de que e;~¿ ~m.i,itu6i~A d~~~ ..• de ~eL vi.~itad~. P~f .. el 
Estado y ejecutada por 

malos manejos q~••e~ sus o~{~e~=~ •/i~.;,i~~o~: i~~ lise; y· i:rust: 

·:· .·. -~:~:; __ :,. . ::~!-~- , . 

Cabe dest~~a;: por su• contenido~.'71 ¿i~ci~o '.e) ~:'~a• fracci•~n 
_.,,·,:c-. ',\·--.- ;,:.! ::'--:·:~·-::. 

segunda del artículo. primero,. en ''ei:: cual .. las :1nstitUciones 

fiduciarias deben de. eie~··instituci.;nes de crédi\o, lo cual es 

imperativo 

existiría 

concesión 

Estado, 

hasta nu;;~·tios ~í~~ ya 
;'-.l ;_ \\· ~>;:'.-

que'· eie;·· otra .. forma no 

esta Íi~~r~ 

con cierto~-

~:.,:·' •• J ... ' 

cie;1 ij;;rk~tio;· suJé·~:.;.;·'.-a un réi;:imen de 

el 

•-"-

En sus diferentes· cdisposfoiO:ii.es: ~ q~edÓ > r~glamentado el 

fideicomiso, en su -·for~:a·:_d-~ ~· -fu·~~~i6~~·~ii'~~-~~·-::_::~-~~~~O~-,·;fs.cales, 

forma de actividad, reP_r:ese~~tan~~~.:.d~-1:.-f~d~i~~~ia~·:::. --~~~/':-.d~bian 
ser nombrados por la Co~i.sfón' Nac;~n~i Ba;:;ca;ia, establecí·~ las 

bases de la forma. de iievar d co~tabilid~d' fidu.O.i~;ia,. etc. 

El fideicomiso ·quedo~ concebido, como una afectacci·~n 
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patrimonial a un fin, detern1inado encomendado ~ una instituci·~n 

fiduciaria, el cual ·fué concebido por esta ley erroneamente 

como un mandato irrevoéable·. 

Ley que. po~~eri-oi~~nte ·en 1941., eS súprim.idcl al dictarse 

una nueva legisl.~c:i'ón ·al. res.pe~to·, la cual mas. que módificar la 

reglamentació'n existente la recoge y alberga· nuevamente con 

mínimos cambios. 
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C.::APITULO 1'EHCERO 

MARCO JURlDICO DEL FlDEICOMl~~ 

> 



•MARCO J.URIDICO DEL FIDEICOMISO 

. ·. : .. 

3 .1 CONSTITUClON POLITICA·, DE 'Los EST':IÓos UNIDOS ,MEXICANOS 

Si bien, es cieito que deniro 'de :'ia ·~~:~'3~itJ~i6~ Poli tic~ 
de los Estados., uriido~ Mexica'no~, ~{~~.i.~'~e · ~~~~~si~ió~ legal 

alguna en relación' i:ti.¡.e;~ta .. c'~n ~i' iUe':t~6~i·~~· t~m~;ié~ es 

cierto que·· se co~t:~~Ía / . ;~n %~st'.;/ c~~t~ Magna diversas 

disposiciones q,;e pudieran· 'te~s'r relaci~n e~ fo~ma' indire;.ta al 
--,·---.L"' -- •••, 

mismo. 

su parte .•• el '~it~6ú1C> k es él. em:ar"~ado~ de dar las 
,.. /-_-::+>. ... ·. ·: ' .< ••• 

Por 

facultades qu.; Üene · '31 Congreso ,de_ la. Unión; nu~eral .que en su 

fracción X le ~tb';g~·· la·.·'. facul ta:d ·par¿ legÚÚar 'en foda la 

Rep.:.blica sobre lo~ :~~rC{~{~s ~.·~e banca y c;é~ito; ~in la cual 
-,. .···· ·."_-::-:::·';_,·:_·· ·' -··:--·" 

no podria eicistir 'el . Úd.;i~C>mi~o • Cy.;,r C::~Pi t,;lo ( punto 1. 3 ) . 
por lo tanto ~~eva~·ente;º:~·~~cint~~-~~-~->q-~~ ·er f{d~-ib'~~~¡~c».:, deb-ar\a 

de ser reglame,~tad~ ·~······ la breveda:~ como un se~vÍcio' banéario y 

por ende que ci:.J~~i.\·d~; ser u~',contrái:o :mercan~:l; 'Así mismo 
'. '~-,.~-- _,:·- '· »'·. ,·' ·-' 

esta rracci6n r.i(;ú1ta.~ 'a:i> cC>ng-res'o~· a".te-iisJ.ar ·an··;ateria 
_,," :,;-,: 

comercio por: i'o. cU~1·~.><..d~ : 0 s~_r- .. así_ --~,~- ·;~l~c):¿~ ·al· ~··r1~~'icomiso 

de 

se 

alejaría de la realidad prácÚ~a d.;,i .mismo~ 

Por su parte, el articulo '99 del mismo ordenamiento en 
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comento. proporciona 1as facultades que ti~ne el Pr~s.id~nt.~ •:I·~ 

la Repüblica y en su prime1~a fracción nr;,s habla de oue r.11JiJrA. 

promulgar y ejecutar las leves que· expida e·1,·· co.~~reSo de la 

Uni•!in v de ql.Íien .. acabari~~s<:~i~ ci.tai· ~ue ~u.ed,~. legislar sobJ:~ l•:>s· 

servicios barlCar:{Os:'>I '~~~-~rci~-: •.. ' ~~·r ·~,¿, cual V _·s'.in ,que e:<istiera 
. ' " ·- '·. ,,· '·.·. .. . 

esta facultad tampoco ¡;;;,dría ·existir ley .alg~na ·que re~uÚ.ra aJ. 

fideicomiso. 

Es conveni~·nte entonces hacer una ·breve reseña de la 
'· ,. ' ' -

formación e_ in.ic·i~ci'\1a de las leyes, l~s. cuales_ competen tant6 

al presiden~e. co'!l_O. a ~~~as·.· __ cémar~~-· (articulo.~ ·/1) :· inicia ti vás 
-· •·. -- -·-:·:. 

que se sujetárán a· las ~i~úientes p~~,~~-:/:~:un~.-:~: ,v~z- ·que 

aprobado el·· prO-~~cto :~i:or:_·:~1·a ---~·Am~1~~-\de: ori~en,<·,pasará 
' . /': 

inmediato a la· cámara ~·~vi~;6r~ quien ~si· también-: lo ?aPru·eba' 
promulgaré inm~di;tam'e:'1it~: ; ·> .·:. '~i': 

~,.·-:~ ' 

de 

se 

Ahora bien, si: él p~~y~.~~to ."fuere _.d.~s~·dt-:ado vl_o,' adicionado 

y/o reformado ell l:ocio';;. e:11· p~~t:~ í>~~' é1 ~ E~ec~ti vó e;,, i~ 
~ ilUev~·meClt~ "-.-~ ·. :.·.;1:~:_,ci·á:~~·~··~· ¡-:~- .. ~,·~\:o~~·~,~~ri ,< para 

la:.cJ.mara 

revisora, pasar:~ 

correcciones 'y/o su .cnue~: .. :.~.:~~p;,~:b~~·i¿·~<'. .. ·~::~-~¡:.~:~··.· L~:-,,q\J·~· no sea 
I . _.,·~ __ .. :,. ·> :· <<~::.:.' .. , _, .~ .... c.": . . ':·:, -

aceptado unicamente. Y: ~.egu~rá; la Íni~m~ ··suerte,.qt.ie 'e1: :interior. 
1·_-'1 .::·-
. ·_'. C'. - '~:.-"·'.:: . ,. ~·" ~. 

las 

no 

,. ·. . . . -.. :.>'_., - '._. _ ... '.<.-_~-·: _"?·.i: ~-.-
Por otra ... pa.r:t.e i- _ si - ese - p-royec to:·~ nuevaffien té--fUere recha::ado 

podrá ya volvéi-se ~a\.·~~j~~~-~·~~a·/·,:~as.ta·· el·.·;.~i~~-·ie~·~·e' ~erÍ1)do de 
. ~ . ' .. , .. . ,~. ; ' . - . ; ' ,.- . . 

sesiones del Congreso de lci Uni•!m 1 al igual que' si en la cAmara 

de origen fuere rechazado desde un principio el provecto, 
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procedimiento que se ~ncu@nt1·a contemplado ~n el num~1·al I~ (f~ 

nuestra Carta Magna. 

Por 1:üti'mo mencionaremos 'qui:!, com1~ requf9it~ indiSP.;?ns-.ibl1~ 

Vdlor alguno Y ser 

observado v aplicad1:> ;, Débi~ndo~e. ·~~. ~bi.a·;~~r." que sert1 i:l mismo 

p.,der E:j~cu t_i vo qúl.e~ ~;;-,¡,~;:~r~~· ~~:~~:~~\ ::5el~re~-:~r1:0s · -dt: despacho 

<artículos .Y,2_ y_-_1::19 ~_r~~ci;!!n 

._ ,\ ' .. : ~.'' . 

:3. 2 1..E'I' 1.;ENERAL DE , TITULO~- Y,, OPE.,RAClONES Db: CRb:DITO 

Dentro de· la Ley ·General de Titules y Opera•:ion~s de 

crédito, en su exposición de motivos manifiesta que : 

"Aun cuand1.:> ello ofrece los peli~ros inherentes a la 
importación de instituciones jurídicas extra~as, la 
Ley de Títulos y Operaciones de ~r4dito 
reglamenta el fideicomiso, poro1Je va desd8 1926 la 
Ley General de Institucion~s de Cr~dito los había 
aceptado y porque su in1plantación s~·lida en México. 
en los limites que nu~stra estructura juridicA 
~eneral permite, s1g11it.icar~ de fijo un 
;nriquecimiento del caudal de medios v formas d~ 
trabajo de nuestra economía corr1eiendo los errores o 
lagunas más evidentes de la lev de 1926. la nueva l~v 
conserva, en principio, el s1st~ma va 
establecido de admitir sola1nente el fideicom1s•J 
expreso, circunscribe a ciertas p~rsonas la 
capacidad para actuar con10 fiduciarias y estabJecA 
las re~las indispensables para evitar los riese•J3 
que, con la prohibición absoluta de instit1J•:io11es 
similares al fideicomiso, ha tratado de elu,jir 



siempre la le~islacion mexicana. Los fin~s sociales 
que el ·fideicomiso impli.::ito llena en países de 
organiza•::ión juridica diversa de la nuestra, pueden 
ser cumplidos aqui con n1::>torias ventajas, por el 
juego normal de otras instituciones Jurídicas 
mejor construidas. En cambio el f ideicomis•:> f3XPres•:> 
puede se'rvil'" a prop•~si tos que no se logran sin el, 
por el mero juego di::! otras instituciones jurídicas o 
que exigieran una compilación extraordinaria en la 
contratación'', (30) 

Como po~ernos ver en la exposición de motivos de 1932, el 

legislador pretendía ya reglamentar de mejor forma al 

fideicomiso, al resolver las lagu1ias de· la lev de· 1926 y 
-. 

aceptando exclusivamente al- fide-icolniSO ex~r~~º· -sin ·ernbar~·:> es 

en ésta dondé se.¡;,\ da a un·. ámbito• personal· 'ctet~r~In~d~ la 

aplicación de esta' f¡~ura', ; ln'i~~,;, ~·~~·; es a .los bancos o 
. '; "'--,.:~~·~-:;-." ~ ~\-0'''.~"- -·-.'..''.:~·,_''>'·' -.~· .-,~,· . 

instituciones. de: 'crédit~,¡ com.~. io:ma~i;iestá~é·ein~· la'prooia 

r~·-, ~:~·~~~¡~-~ra exposici•!tn de moti vos; independienteme~te de ;que. 
una operación de crédÚo: i'ndebíd.:.m~;nte .i.1 decir qi.ie ;una vez: 

'~.·~t~'.~~~::: j< .... -· ·' . 
; ';¡• 

"Reorganizad0 ···e1.· Banco de ·México .v circunscritas sus 
funciones ~a l~a de'un institüto ~entra!, y'en ~igor 
ya la nueva Ley General',de InstitUcionea de Cr4dito 
-dictada con loa propósitos esenciales de establecer 
en México las formas de.crédito que sean adecuadas a 
las necesidades y posibilidades presentes y 

futuras del país, y ae ajustar todo el sistema 
bancario a. loa nuevos métcdoa vinculados con el buen 
.funcionamiento del banco c1antral-, resulto imperiosa 
la necesidad, sentida desde mucho tiempo antes. d-= 
crear la estructura jurídica indispensable para la 
existencia de las operaciones y de los instrumentos 
exigidos en la nueva organización del crédito".131) 

(30> Ley General de Títulos y Operacion~s 
Exposici·~n de moti vos. 32 ed. Ed. 
México, 1987. p.14. 

131) lbid. p. ·7. 
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Por .Lo tanto, podemos decir ~ue v_a _de~de antes se estaba 

reglamentando a esta figura en nuestr•:> dere~:_ho,. més sin e1nbar~o 

es en esta le\' su mayor i~~o~t~n~ia·.'. es~o "'" ·~-.. -;- ··. . .. ' 
razón de que es-:~-la:·n1isma lev que s~_si~ue\ ~~~li~~n~o hasta 

- ,.,,. '" 

nuestros dias· y ~orn·~ es .. : de haCera·e :ni:>tar. que ya· se encontraba 

egui vocado el· legisládor ··~~~.·lo. si~u i;¡nt~: 

1. se encu.+antÍ-a limitando.-. aqui ,:va la función del 
,·:' . . 

fiduciario a una-_inS.titUC·i,~Í"I. d~. cr'édito,: sin la cual no puede 

existir la ·figura en investigaci•~n V· lo o:ual va ha sido 

mul tiestudiad 1:>. · 

2, Dentro. de la exposici.'-m de motivos, apli.ca la frase 

expresa de que, es ,para . .3justar. el Sistema ban•~ario vinculad1JS 

a los mt.!todos de un.banco central. 

3. Esta ley se en~uentra ya delimitando al fideicomiso a 

un contrato m~rc~·nti.l·,\. : . .-~1 ··. ~ ·~~~·~a~·~ar lo en SU libro segundo 

denominado 

,:·. ' .·.' ( / 
Ahora bien,_ .. h.ar8m.6S a· cont~~~~ci1!)Íl-,_u1i breve_~.-~~~~tlisis __ de 

. ',: : . .-,,·,_·,.. -.-., 

cada uno de los~ artÍcu:L'os q1Je integrán el capítulo v del libro 

sido 

estudiados los mismos -a lo largo de l·a presente investi~ar:i•::.•n. 
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El articulo :i4ó nos da .la definici·~n de lo oue es el 

fideicomiso al decir uen virtuoj del f ideicomi~o,; el 

fideicomitente destina - cie~to'a bienes ·a lÍci to 

determinado/ erícomendand.0 la rea'iiz3:ci•!m ~ de ese fin· a una 

insti tuci1!in 

anteriormente esta ; défi~-i~ión no es d~l todo exa1.:ta :- inás de 

ella se reales v persorlale's de esta 
>·'.:'-.. ·;·: 

figura de.l dereo:ho~ .> 

El numeral ·,_34'7 .del mis.mo.: 1.:>rdenamierito nos indica que "·el 

aun~':-'~,- se - 1;:6nstituva 

fideicomisario s're~,~;~- que su -·fin sea lícito. y ~et,~r;mi'riado .. ( 33) 

fideicomiso sera valido sin . señalar 

encontrando aquí uno de los derechos del f idei~~m\~~nt~· l v'-!r 

capitulo respectivo), por '10--· c;:;al,_ po_demos. decir qU.:! e1 
fideicomisario puede ·recaer en ~i--~:m·i-.s~~·.::-~i~~1·~-,;·m·i-tent~---:· v al 

igual que el articulo ~nter~~r ~;;c~~·~I~mo~ 'q~e exls¿e ya una de 

.las limitan tes de los- eleme~t~~~ ~is~d~s l{ ~ecir lJ~ fin• 1íci tó 

y determinado. 

f'or su parte el· ::349: se ,-contiene_ lo' s_lf,Uiente V 

se desglosa .en u~~~;_~~ fo~ma de ~º~º . se que encuentra 

constituido el textocde_l ~-i'tad~ ól.imeral.---

En su primer parrafÓ, nos señala quienes pueden ser 

132) Código ·de Comercio y Leyes Complementarias. ~ 
Uen,,,ral de Títulos y Operaciones de Crédito. 57 ed. 
Ed. Porr~•a; S;A. México, 1992. Art. 346. p. 330 

133) lbid. art. 347. p, ~30 
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fideicomisarios; ''Pueden ,ser fideicomisarios las oers•Jnas 

físicas o juridicas~ q~~ tengan .. la capacidad necesa+ia para 

recibir el provecho' que el fideicomiso impliCa·~ (34 > v n•.JS 

;Cua·~q~i~.r. - persona puéde 
-.:--

serlo 

~eq1:1~si~o:. bá'Sic•J", de·'tod•J 

juridico: .1a 
. .. : ... '".- ·: ·. " - :' 

El segundo ;~rr~foédel :'art!cúlo·~l1 comento' nos''indica; 

fideicomitente.·puede d',;;a'ignar' v~~lcis' ·~¡~~i~omÍaarios para 

ar.: to 

"El 

que 
··· ... ·: .. ~~-,. ' . .;'. ::;: .. '. - . - . - ·:.:-~: ··-' . ·--' . 

reciban s1inu1 t_~i:-1~ª .~o· 'Súc-eS1"~a~m~·óte'.__e1_ ··p~ove1::ho: d~l r_.ideii::omiso ~ 

c~·s;;··;~d"e ~~i~ 0.rra'Ci~8~":·· :iI\ d~J. ;.·~~tí"·~-~:¡:~ .... 359,;_ ) 3~',·. ·~ornó salvo el 
~-' '<.-· 

'de'los derechos del ·rideicomitente. v 
,--. 

su i1m1 tac1~·n _qüe se·~ .. ~erá<.-~1a·s:::a·d~iafite~~\r:-·s·1~~-~ºe-mba~go- ·n-::;s·· :'Pod-e~os 
percatar que se :~,;~·fr~·.;;:~·~ci' H~t,:;{ ··a!· fideic•omitente oara 

.: . "' . ":··/ .'.\ . :" 
designar· a la O,'lás·· personas .. que ,quier~· para .ruryg·fI,"'. Como .. ~al .. 

- ,'~.;. . 
; ,.,_-,. 

Ahora bien,. sfi ~.;,1;.c'icinamos :éáti cin el oltimo párrafo de 

este mismo ~r~¡C:~J.6 ; e~¿onÚaÍnos una de >las P':incipales 

prohibiciones dei· fideicomiso',· .que da na•=imiento a la nulidad 
: ·. ;-. :.,_·-_ . ~-,. ' ::;,:_' . . ~ .\ . 

sin que la ,leg.i~_la 1:::i•!ir:i·:.'._re~pec~iVa nos haga menc~·~n espe•::ifi•::a 

de que tipo per,'? en nuestro .. coni::.epto es- nulidad absoluta ...:.- va 
.--=;--;--,,--==·-. 

que no se p~~de: consiituír fideicomiso algGno·= con la 

estipulación "'de°'·qüe ei fiduciario. será el beneficiario, es 
. ' .. ' ' 

decir, la in,s.ti.~~~:1.".~n. de crédito .no pu~de reunir esos dos 

elementos personil~e-á en él la, el ser por un lado el fid•J•=iari•::J 

( 34) !bidem. ari:. 348. p. 3:31) 
( '.JS l Loe. cit. 



v p•Jr el i:•trfJ al mism•.:> tj~moo el fideic•:tmisario. 

En su tercer párrafo de este artículo, el cual se entiende 

claramente en su texto, al decir "Cuandi:.i sean d~:>s •J más los 

fideicomisarios y deba'_ dé,conSültarse su _.vo1untád en .. cuant9 .nlJ 

esté previsto en, la ~·~--~~-~~ti~~·~~{~O 
,' . ; -\, 

se .. t~·m·arari· de decisiones 

representaci<?n~~ y :~·_;o po~.'.persOnas .' · b:n -~:dso de- ~m~ate_. ·d~r:idir~ 
el juez de .Pi:".i.m~r~. "instanCia del lugar: de.l d•:unic·ilio. del 

fiduciario"t3Gl 

f'or su parte el articulo :.'.149 nos. dice ·~solo pueden .ser 

la 

capacidad nec9sa_ria'.; para hd6e!r. lll ai~Ct~~i;,;~·. ·~~ ~ bienes qUe 'el 
·,.,,, 

fideicomiso i~plica, las auto~idades '5u~i~ial~s .o 

administrativas ••·· ~~~~~te~te,;., ~i.Jand•:> '<~,.' tra~~ d•/bi~~~s ... e uva 

guarda, consez:va.c~6n,· adrnfilistfac,i.·~n ;: ~iquf~aci·~~· ;e~a~to ···o 

ena jenaci•!in cci~re:~po·g~~--::·~· -'.di.Chas :_autoÍ"ida.des -_o·-~·:~:-, ~-1:~-~-·-:· ~~rsi:>~as 
que éstas 

,:,. >c.·,:·;_ ._.;·: -:--- , - ' ·: .: . ::, -~ ,,-. 

'ci~sig~érí" .. (371.. como ,,'podemos··· ver ·.nuevamente 

el' · r~~·:~-~~i·~·~,·:_:-: ·di? .1a ,,· ~aPcl?i~~d :·::·~·.i~mo ·Qu~ . v~· · f1~ .. 1 encontramos 

estudiado anteri.Ó~~e,ri't:e, e-·· ~i~~-:~rn~a;~-g~·~:~n~ont~~am~~:· __ aquí Otro- d8-
-"-_-=--;c-.- --·,_--

los i:::!lementos c~-;'~~~-~~~~·t·¡~~s __ ·_,el·~·-; :.es-t:3 .. f.i~ura mismo .oue 

consiste i;n la afect~~¡·~h · .. P~~r i~cmi~l :··· 

Consideramos p_or: ser ;;l teina princip~l de este estudio 

1361 Loe. cit. 
(371 Idem. art. 349 pp. 330 v 331 
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de suma importancia el primer Pérrafo del- articGlo.350 que a la 
·. 

letra dice "Solo pueden ser fiduciarfas las instituciones . . . 

expresamente ·autoriz.ad~s·· ~a_J.a. e-lle c~nform~· a ~~:. L~y ~eneral ·de 

Instituciones d.;; c~';,dit;,"I 3a; es p3imar¡o ;;!1 hech_; que com•~ va 

ha sido anal¡zaci~':e1l\este pre<::pt~·. eÍ legi~lador ha Úm.i.tado a 
. ~-. ·.: ,<·>. ; >:·. ~ ,=/:' ' . ·. . • _.,. 

tan so10 un. c·:iert~ ~g·r·u·P~'. de, l~, ~~b·1~·~-i~.n '.·~<"1~ .. :·'· ruríc1;~n de 

fiduciario, es deCi~'~ a · 1as .Í.~-~tituci;,nes i:t.i c:.~dltó ~ ban•_;os, 

sujetándolos además.·· a otra L~~~. ~á: <e¡\.í.;'sin l~•:Ú'~,;.;n~i,; de 

·éstos no se ~d~~ aqUéi>- P~~·-.·1c;. ~:~~·~r·i·o~-~~\~-~·~.~~Os -:~~-;:~~~ -_·:~:·Ge~·ta de 

bien el ri~.;iéo~is.; se e~~~entra ' cont~~p¡~~o· .. éomo un 

mercantil ••••. ta~tiii~ ·:e·•~,; cierto <qu.;· •,3,~·;¡~~~~A~e' puede 

existe la p~e~enci~ de un banco.• y·· como "1ie estudi3rá 

que si 

contrato 

existir si 

El segundo "En caso de .... que al 

constituirse un fid~¿o~l.io .• no se designe nominalmente la . . . 

institución fidú<:ia~i,;, se tencÍr; por desig~a:~~, la ~~~ ~li Ja 

el fideicomisari~·; .'.'~:::~··en su ., defecto. : el· --/~~ez \"'·d~ :- prÚnera 

~stÚvieren ubicado~ i~s · bie~es '.' instancia del luga.r e~ .. -que 

entre las iríSt.i"tGCiones ·exp~e~amente ··aut·~-f.iz·~~a~',·:~~~:~Íorm~-:-~ 
de 

.. 
Ley" 139), párr_afo'que:no.:~ es, congruerite .con :la realÍ'dad,:cte •'que 

se constituya_ ~l "ii·d~i.~o~Í.-so sin designar. ai-;Íid;~~~'i,·~·~io,-:·motivo 
por el cual sería cue;.tiona:b1.; su e:istenc¡~ ·'~ri~~i·'.~alment~ en 

:·:: ··'·. 
loa fideicomisos traslativos :de .dominio ya ,que sin una 

institución fi~ü6iaria no se da dich~ transmisión de dominio. 

1::18) ibídem. art·. 350. p. 331 
(39) Loe; cit. 
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f'or lo que toca al tercer p.::trrafo menciona: 11 1.Ju~ ~-~ 

fideicomitente podr~ designar varias instituciones fidu¿idrias 

para que conJunta o sucesivamente desempeñen. el fideic.cmliso, 

estableciendo. el orden y las condicic•nes en que havan ~e 

substituirse. Sal~~ lo dispuesto en ~l acio :~on~ti~uti~o del 

fideicomiso~··.cuando la" instituci•~n fiduciaria no acepte, o p_o1~ 

renuncia o re~oc.ióJ:l· cese en ~l dese~p·8iio. ~.-~ su .. car~o .. '. deberá 

nornbrarse· otra ~ar~ .·qUe l~ .su~istituv'~ > ~¡. n~.-f~·er~,~~-po·~··ible es.ta' 

fideiconiis~:. ( 40) ~udi~~do observarse 

con antelacióO~ 

En re1·a~iÓn :~on el precepto 351, nuevamente encontramos el 
. ·' ,-.-. ·: ·-·- : 

partimonio afectado/.:~ .CohcÍbiendo ·además·_ ·.l~~'.:- el_~-rñ~rito~~ reales 

di:l fideicomiso-, ,los. bi·é~e~ 

estrictamente Per~o~á'les ,· Ya 

v d~re~hci~ c6~ la s~lvedad d-= ·1os 
~- '. .> ·.·._-_ ,::::· ~·,,., ·. -:. '" 

que este :·estáb1ec·e. 11 Pueden ser 

objeto del fideico~isC> t6d~'.61á~~ ~e .••. bien~;,; ;y ·~~r~~h~~. salvo 
. :·<::.~··, > '<' 

aquellos que, conforme• a ·1a:i.ey. se~~' pe;;s¿n.ales ·ei·e su .ti tul ar. 
- - i ~ ~ • 

. ,::: .:-·,·:·' '''':' 

:,,;~~·:" _:j :<-'> ~~ ¿<~-_;: -:{., ·"~·· '-7;.~ .. :.~·;:"' 
Los que se; .• _:i:~;; ·;,,~. ··i::ici'ei.:~;is~;. ~e.considerar~n 

a rectos a1 fin: a· qU~r·,~,~- d~~·:¿i'~·~~-·:\/; .~en::·coOs~~·~~·n~i~-~~-.!;10 pódr-án 

ejercitarse r~-s~~~;t_o:,.:~ ~-" .. ::~~¡·~~:· i'oS'· ~e¿·~-~~-~-~~--~·:I~~-~t'~~~-~s;~· oúe--·:aj 

mencionado fÍn' s:-~ r~fiera:·· los'· que para é1 d~riv~n del 

fideicomiso mismo od~;,; ad~ufridos legaimente res~~ct~ d~ tales 

bienes, con anterioridad ~ la:?on~tituci6n del fideicomis6, por 

(40) Loe. cit. 
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el fideicomisario o por terceros. 

El fideicomiso constituido en.fraude a terceros podra en 

todo tiempo s-;~ a.tacado ·de nulidad p;,r .los interesados"! 41 l . 

Nulidad que cómo ya se citó con·anteláción debe.de ser del 

tipo absoluta 

pauliana. 

.- ' _·' - --

Cabe mencionar que el. texto .·del numerál 352 _el cual puede 

ser ligado ál a~~¡J:ulo-~26' y Íos,c¡;u~Te;; nos,· d~rán lo~ elem~ntos 
;·,, :·:·-.:" .-.·;;- ._, __ 

formales de es't:'a Úg~r.;: del ~~r~ch~, •· ya que '~Él fideicomiso 

puede ser. c~~~~i\~i~~ ~o;'~;,~~; ;~~r~ ~iios r~ ;~rWes~~~~~tC>; >La 
'"' (_:_• 

constitución :del·. fideicomiso 'i:iél:>~rá;:s-iempre'constar por ,escrito 

y 
·-·:;:.') 

ajustarse . a «-: 108 término~·,-cie, {~: -{~gislaéi.;n. como~n ·'.sobre, 
·;·/>,'"; •"e·:;'•!' •'<['f'; ;'·; !, :•'i 

transmisfon de los derechos. o'.:rá.:transÍnisiÓn ci_é. la. propiedad. de 

las coeaS · que , .. ,se':-~ d~~·:. _;e~ 'e':, fidl=i6o~;:ñ{~--Ó 11_ C 42f';: ::'/~'á~-~ ( ,"~i~"i"~-~~-~i:> 
·.. - L;-(, , :~: ::: . 

nuevamente y com~ baáe p~ir1';,'1·;~\t~~ afectación déT,patrimonio. 

-:~.~;-.:.-·: ; :;_~-?º:' ~? ... , .·.:, .. _·:.. f:< :"<:'.'~:· .,.. ' ~~-~-: .> •. :·.---;~ ,. ; 
;;, - . ' ---- - ·- '.·',_ : : ".~;-" : ,:' .::' -

El artículo. 353 ~en~ió~~¡>"Ei: fideicom:lsC> ~¡;Y., obJeto 

recaiga en 

de la propied~d, /del ~~i:::Í~tr~< PO:.blico :, del.lugar ·en que ios 

bienes es ten 'ubic~d~s. ,~/El' f i~eÚ~;,,1~~'o ~~~~i~á: ef~ct~s .· co~tra 
O,'c";•' ,t· \:,•• 1,•, '"•_-.', ·;:,·.- •".'',, 

tercero, en· .. ei ' caso de éste 'a~Ú~ul.o ~~~ci~ la fecha de 

inscripción en ~l ~~gi~t~·~;, ( i;\ ~~tl~~ul~ que bonsideramos que 

-----(~~;-;~;m. art. · 351 'pp>33i v 3~2 
(42) Idem. art-. 352 p;. 332 



por si solo se explica ya que contiene bases esencial.es 1:1el 

derecho comt:~n, al igual que el ·354 que a_ cont:._inuaci1!1n se 

detalla sin mas -eXplic_~ción ºEl fideicomiso cuyo objeto recaiga 

en bienes m~ebles 1 .-~ur.t·i-~é efe!Ctos· .. cOntra' t~r~·~¡~os; "desde la 

fecha .en .qu~·-_.se .c~~·~.1~:~- 1-~~- ;~~~-¡Si·~~,s· :_~ig_U~eii_~es: 
'.:'~(· ··,: 

I. Si se 
·=?:-· 

trata.re de un crédito no ne;o\~iaE3o de un derecl·11J 

pe1·sonal, desde• que el· Úd~icomi~~ ~~.,¡·~~~ n'otfri;,,ado al deudo1·; 
'":- ., :<~7·._-.: 

. . . " -.-.:.-:• '.·:': ..... , .. . ~ ,'-' 

II. Si se tratare de:•. un' titt.Íl¿· r>o;;.l.naúv'o •· desde que éste se 

endose a" la ¡ns~~-t-~'J·i;~-~·:·-.:~~id;~-~¡·~:.~·{·~ ·-y· ~--~~· :~hag,~ -~-c~ns.~a·r· · en- los: 
. -· \ -. : ~ :, ". <~-.---~ -... _. 

registros del· .emiso~.;- .. en- ~~-·';caso;~.:.· 

. , - : , , . ·' ,'-,.. r:. : ·::_, 
III. Si se. trat·a1 .. e~ _:de j;;~·~~- -'-·c·orp;~rea·- o.- :-·d-~:-.t(t~~los ~l ·portador 

desde_ que estén en pode,r ;;~:•la iíl~ti tucL~n· •;id~·~¡~~i~
0

:•• (~4 I< 

- '. -: .... '.:, '.. . , ... , ,::-:.'. . \>.~·~;.' . :_:.·:_·_.~:.·.-'' 
·>.'.'."'.:;\: '::::::.·:~ ' ~·.:>·:. -. ..-;:\- ' - -

numerál ~ss'j· sE!nala '."El. 'Údeicoinisario 
,;.;r-.;:-o_- ' . ·~·t: . ., -;··\ .. ::;,;_·."~ ·0-'.;.;i 1 ·"'· 1 • 

Por su . parte .·el 

tendrá ademés de los dérechos qÚ.;; se le con~~dan :por virtud del 

act:o consti tu.tivÓ. d~i :fi:d.e;icO·m·isO el~-~-~~~ éx'i'gir;:::·su .'·.·;.'.cumPl~miento 
·~ V 

a la institución Údu;:';ii.~ú';'.E.1.dé . atácar la validez . de los 

actos qu~ ást~\01~~~a~:en,8,u,i)e17juici~o.:i:!e.···m~{~ t~~ ~·~n e:<ceso 
·-¡.. , •••• , ... _·'., -_ .. ·.·.·•• .•.. ·,,-._.J ... <.,.:-

de las. racul tade;EI C¡i.Íe por -~Ú-tÜd ciel 'acto ;:;ónsÜ tuú;,o 
-~:.::-~_.o.', .o._.-=. 

ley le Corf.e.~P-00d~-n-·; y_ --~u~~Ód~o ·ello. "·Sea :'~P~~O-ce_dente, 

rei vi nd ic~r ~-~s :· bi~~-~~--.~. qu:;>~ :::~;n~~~¿~·~·~:¡:~· · 'd~· ,,~~-·~6-~ 
salido dei patrimonio • obJ~t~ d~L fid~¡comiso; 

(43) Idem .. art. 353 p. ~32 
144) ldem. "a rt': 354 p. 33:¿ • 
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Cuando no exis~a fideicomisario determinado o cuando 'ste 

sea incapaz, los derechos a que· se refi~re· ,el párrafo ·anterior 

corresponder~ al que ejerza la patria potestad; al .tutor o· 'al 
. . ~ ' ; .... " , 

Ministerio. P1~bfic~;.:· segt:'n sea el caSOu ( 451 .~l"~.iculc.( que 

requiere de m:yor<;is ·e~~li~~c¿nes Y~;· q~e su 'corít;,;nido se 

estudiado en ·el p.~:i~.~·~ '.:6:~p:¡ ~u¡·~ en ·.;er> pu·h·~·~ ·. ~~~;~·~~~~~d.ient"e. 
·\·.~ 

l';. 
_(~'.'.( 

no 

ha 

'·'·.i 

otro lado :~l- ~rti6~!~. 35f,' por su pa-rte -ne¡'~- puntualiza 

iris ti tÜ.~ii!tO .. f idUci·aria~. ·, t·:9¡~·dra · ·t·~doS i~ib·~ ~:~-~·e·~~·c~o·s v 

acciones que ~e~ req~·t:f~n ~~·;ª· .. ··.:·~~ ·,:·;¿-~:~~~.i·m·i'~·~t:~ ··~·~J.. :;~:·i~~~·c.o'~iso, 
... :;y 

salvo las normas ,y: 

Por 

que, "La 

lim(t'~cione·~, que se :·~~ta't;1ez:c·an·:.a1.·": et~~cto. 
al constituirse ~l : mi~~º:.. ~~ta,~}~;,~~}~~d~ ª, c~mpUr _dicho 

fideicomiso·~ c~·nt·Orme ~al' : ~cto.: Coil'Sti'tüi~i\1:,;.v~~:ºrló' .~~¿éj'~~:::·~x~;U.'sa~·~e · .. º 
renunciar SU elíC~·rgÓ sino ;p6r _.:~·~~-S~·;,_.~:· ~~·~v~~·-.-~·~:::j~i~i,o./.de .Ut:l~ Juez 

'~; ;·. ' ">~~'· 
de primera instanCia ci:a-i_:'.: lugar .. ;~e s.u.~dorn-ii:'Uio -y deberá. obrar 

siempre como t>uent~ci:r.;.; cie\.l:_;;-.;iliaP '~iendo responsable de las 

pérdidas o rnenos~~bo~ q~~ l~~· ~~.e~~s ·,.~f~a~ ;~r: ~u cÚlpCl" e 4& l 

ahora bien, ¿e~.'~ e~;:.·.~~·~·t-;6.:;;;~·~ ·:·:·~~·t_é .. '.·~r·~i.Cu1a·:,,enéCint.~amo~· diversos 
;<J,'·' 

puntos ya estudiados';' 'por .. un·;·~ l-~clo.1 en6onti;~mos ic:i's _derechos v 

obligaciones de~ ;'~·:it·~·¿:~!:~¡~· ~:/'P·~~~ :·~~.'~:~:~··/p~~~-~:).{i~~~·r ·.a cabo su 
"'· ·(º>-

encargo 

es rese1·va d~ .d~~e~h.;~: :i~de;~~df~~~~;~~nte ~e,¡:,. ~)¡ tica que 

efeCtu·!i· aÍite·r1o·rme~te .. e~:·.',~i~· ::~·~~~:t·i~~·;d: ~ 
la 

ya se que por.que __ el 
·-··--,;--' ·--

--
legislador merlCi~·~a _qu·~' ,. debe ·de··. ser como. un buen padre de 

familia y en obv_io 'de repeticio:nes nos remitimos al pUnto en 

1451 Ibident. art. 355 pp .. 332 y 333 
14GI Jbidem. art. 35b p. 333 
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que se citó, 

El articulo 357 establece las causas de terminaci•~in del 

acto juridico que a~ui · se eS.tudia, siendo éstas tan claras que 

no requieren de eXpl_icaCi•!ln alguna y establece "Que el 

fideicomiso se.extingu~i 

II. Por hacerse é~te· imposible. 

lII. Por hacerse imposible el cumplimiento de la c•ondici•!•n 
,.~_-.: ;~·; ' : 

suspensiva de·'· que _de_pe_nda ,···o no haberse. verificado·· dentro del 

término señalado., a1:.·· ,~~ns-1:i~U.irae el fid9icomiso o. en su 

defecto plazo de 20 años siguientes a su 

constitución. 

lV. Por haberse cumplido la condicion resolutoria a que haya 

quedado sujeto. 

V. Por convenio expre_s•:. _entre ei. fidei~omiten1:e-/v fidu"ciari•:>. 

VI. Por revocaci1!ln hecha pc:>r el fideic-omiiente cuando éste se 

haya rese~vado expresamente ese derecho al constituir el 

fideicomiso¡ y 
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VIl ;:n el caso del p~rrafo final del articulo 350"(lo7). 

El antepenOltimo articulo que regula esta figura es el 
.. ' ·' ' 

• • 1 • • -

358 el cual se cita a continuaci•!in 11 ExtirigúidO~e1::rideicOnÍis'o. 

los bienl!s a él de::stinados que 
,!, ' 

qu'edei1 en 
"·,·.;· . -

-Poder la 

institución fiduciaria seran dev~,li ~~~ ·>',por ella al 

h·e~ed·e~-~~ .:'.{~~·;:~ '.-. que .~~--~:~-~- · ci4voi-~1:1ón fideicontitente o a sus 

surta efectos trat~ndose de < id~~ei~~~. o. de -~eredh~s reales 

impuestos sobre. ello~,-~- ba-~-;a:~~ . :'.~9\J~,''.':'~~~ _<_: {~~'.i~t1~,~-¡-.~-~ . i~~-1~61aria 
asi lo asiente en el· docu.;ento consútuiúJo• del fideicomiso v 

que esta declaraci•ón se ins~ri.báé,~n {e1> He.gist~o::: de la 
"·.,·- ,_,.._._-.··.: __ . 

Propiedad en que. aquel· hubiere sido '·"inscr.i't;;:¡ .. ( ;;5 l ':i~uaÍ.. ·aue en 
"<·:-:':-''~'.· - _:.:-:~_:,:: _-.-.-._,~ 

loa art i culos anteriores. esto. y,;'..·· f ué ·es tud.i~do ;:en;··;• su ·.momento; 

en raz,;n de que ahora estamos 'dando el fundamento legal d_e. todo 

lo" ya expuesto, en los derech6s·~~;:,:_~b~'l~aciones :~~ ·1·as ·Partes .en 

el fideicomiso. 

Por último encontraremos al numeral 35 1:1 el. cu.:.! n•ls indica 

"Quedan prohibidos: 

I. Los fideicomfsOS,secretos siendo,estos los que se oculta la 

consti tucion del° mismo.· 

II. Aquellos en-los C~~les éi. béneflcio se ~~;.;~~d
0

a ~ diversas 
<. • ' ~.. • • • i 

personas sucesivamente. que deban. :·~u"b~tit~·irse por íñuerte de la 

t47) ldem. art. 357. p. 33~ 

!lo~) ldem. art. ~58. p. 333 



anterior. salvo el 6aso de que la substitución se realice en 

favor de persorias. que estén vivas o c•:>ncebidas· va , a la mu"=rte 

del fideicomitente; ~ 

rrr Aquellos _cuya dUr.ac·i·!iÍl. sea mayor de ·3rJ años •:uando se 

designe como benefici.i;.ro·: a una persorya .jurídica· qu~ .no sea de 

orden 

del rnuS~~S:_ .~~· car~u:ter 

··.--.. ·:·':.'·,'· ' 
cient i fico ·o ·=-ª~f_í~tic'o~.qu~ _~o_-: - ten·ga·n:·r{ó~~- i:le lucro••149J en 

.. ,. ~ .: .:· : .. ;: . . .. -.-

1;,1 tima··. fracéú1ri· .. :, encontramos. · Ún.':punto . que 

tocado an:te~).o~~~~-t.-~ .. ;~y -·q"ue·, '·~~~·~ rer1ere .; .. ··~ ,'ia ·du'raci·~·n del 

fideicomiso, mismo·.·• que;·~~. e~~Uentra .·. va li~i t~do 

ésta 

a un plazo 

se trate 

del 1:,,ltinto parraf_o -._de· esta --fracci•~n o ins-ti tución . de 

benef iciencia 

que a pesar de todo v:del tiempo 

transcurrido ·esta .1egislaci1!in no ha sido realmente .reformada o 

modific~da, menos· ··ai:~n se le ha dado una adecuací·~!n __ a la 

realidad. 

3.3 CODlGO DE COMER•;ro 

Dentro de este ordenamiento Jurídico no encontramos al 

149) Ibidem. art. 359 p. 334 



fideicomiso expresamente, sin embargo 'nos da 1á· pauta para 

poder determinar .Y'd~rn•jS- cuent.a de ~ane!'a ·m~s ~!ara v· preciS'a 

si el fideic~mi~6 ~e .... ~cu~nt;~ regl~inentado co~~ debe de ser o 

no, ya se 

lo ~ricJ~~;~ '~ri:. un •acto ; de co.;.i.rc.io y 7,n ese :'."upuesto 

estaría bie~ :'c~ntein;~ai:lo como ull.~~~L-~~o .;;e,r.;:i'ntil, ¿pero la 
~· . - ~· . ; . 

ver~n 

relidad cual s·ería? 

; : '-~ > 

Citaremos en prim.;~· té~~¡~o el articui:,.~Úm.;ro ;de este 

cuerpo legal. q,ll~:.·d·i'~~·~:'.:L~s; d·~'_~p~~~i·c,Lo~~·~~·._-~~·:' ··~~'·¡-~.·~.'c::·,!;~~ig'6 :,.:_ seran 

aplicables so16 a .}~~' actos coinerCi~1~i-'~<só'f(pof J.~'°cu-al ·nos· 

percatamos. que ~i~;,,cJi"a c~esde ··;.;ate ·:~,.~~~IJi~ "~i t.'mb:Íto . de 

aplicación y•mismo•:~~e es ·~ni ca 'y eliéiu1úváinente ~·h~~· i·~tos de . 
:J-~, 

comercio. 

Ahora bien, en sus a'.1:.tlc~l~.~ 4 ;, lOSO nuevamente da ese 

~mbito de aplica~1óri ~~e'.~¿ requiere ~ay6~ e~~li~~c~~n ya que 

por si solos· se .;~pl~~~~::· 1i' ;.~:nlf e~f~~; ;·~'Las · peJ.~6ri~s que 

accidentalmente :con' - o. sir};;~ establecimiento ·;;j.'j'.;: hag:On . alguna' 

operación de ~om~rci:, ... aui;que no ?~o~:/e!l< ~~~.;c~d ~~~~~~~~ntes .· 
quedan sin e.~ha.~gº .. ~uJ~ta·s·.~·'.. por :~f·-~~i"¡\{·~·,.·;·;~~·:¡::' {e'~~~::·~~~~·~~·nti.ies · 

:.,:,~>:-/ . . :~:;__";__ '·~::~ __ _¿_,_:;:;~~:,_~:.O-o-~""·- .. 
( Sl) y .. Cuari~o.,conforme a lasTdisc¡Oos.iciÓnes .mercantiles. 

__ ::,! ' ... __ .. _.·· ':-- '· ·:,•<'':;\:. :·.::~('':'·: .. -: .¡. ·,, »."' ·,· .. 
para una dia las P:árte's: que· intervienen en. un ·acto,·-: éste tenga .. _. . . - - ,,. -·--· - -·. ·', 

la naturaleza 

(SO l Código de 
1992 ar.t. l ;p. 3 

(51) !bid. art. 4. p. 4 

•:'--; - - '' • - • - • : '_,e - ~ • • 

·la otra te~ga naturaú!za civil 

57 ed:.·Ed.· Porro:ia. 's.A. México, 
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la controversia que del· mismo se deri.ve. se regirá conforme a 

las leyes mercantiles" (521 es por· ello que el fideicomiso en 

el cual ·la institu~Í·'!in·., ri'dUciaria es. uria instituci1!in ·de crédito 

y a pesar d!l ·que .-·e1· ··}id~i6omÍ.te~~e no sea co1ne.rciante que::la 

sujeto a las_ l~yes 'm~J~~~-tlle~. 

Lo 

)f(" ·' ~;: ····_<:' >;.:: . 

anteri:or ···de ·:>"~-~·~:t·.-~rm:id~~~ ·~ · 'con·- el articulo 75 que 

manifiesta '.'La {i,~·~-~· :~~~~:~:~'~'/~~·.~'~ª~· ... ~~ ::. co~~r·~:'i~·:: «":, ••. 'trá:cci.~·n XIV 

Las operaciorles · ,.·d~~:· ba'n~~~·;. lo.cual y, al ser 
. ~: ... · ' ':·,· 

contemplado como una op .. ra~ión b~~c~r:Í.a difieré e~tórices de ser 

un contrato mercantil.. :~,,r~ ser: por J . .!.~iC:a un ~~r,;i~io bancario 

o como lo manÚ~.;,sta . el '~cÓ:di·i~.' en . comento una operacif.•n 

bancaria. 

Igualmente, '~nco~-t~~-~O~ ;~-en 
·.:" ' 

_este el titulo 

decimocuarto que .se_ refiel'·e ·a las instituciones ·:·de crédito v a 

las cuales remite :a i~na l .. y e,;.Í>eci~l-, por, ese hecho y como ya 
,.,.., "' ·- ... ,;.:.. ' 

se banco. luego 
'; .• 1 ~' ':·.~·- ;,_, .. -

entonces debe ser .. u·n:-aervicio·· banéario,_ ésto .. seg•~n- el 'árticulo 

a la. l~t~~ ~~~e ·r,••1.a~ instituCiones ;;de crédito se 

por una \'~~:,· ~~-~~c.Í.al ;; y' mientras >:~;t~ se expide, 

de dfcha~' .Í.n~~i,tucio~:;,~ po~~á 'est'ablece;~e _ en la 

Rep•~blica sin pre,;iX autoriz~~~·~n;i:le""la s~;,retari~ d~ Hacienda 

b40 que 

regirán 

ninguna 

(S~l Idem. art. ioso: p. 60 
(53) Jdem. art. 75. pp. 2S y 26 
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ley y al remitir a una especial a los bancos, sin los r.ua les no 

existe fideicomis~ los remite voluntaria o involuntariamente a 

que sea ésta' la. que. debe de 'regul'arlos. 

' ~ . 

En 1990 i·· se.· pr6mulga ( .. una nueva ley denominada· Ley de 

lnstituciones ·.;e;CrédÚ;;.L ;.,;.·razori 'de la reprivatizaci•~n de la 

banca al desir.ciorp.;ra~ las 'ia sc>'dedactes Nacionales de .crédito 

y transformarse: ~n Soci~~ades A~Ó~ima~, en donde uno·de• los 

puntos fu~ el ampliar el 
_, - ,. -.·: •'. '" '; -. ·- ~--- - \-ó..-, :~~-.o.-·-·' 

acceso y mejorar. la c~lii:Í~d d~ los servicios bancari'~s: ~ . 

Esta ley se'podrí;, • que· es casi' 'i~éntica ~a las 

anteriores reformando . princ'l?aim;.n~E. l~;'s • de~~s acÚvidades de 

los bancos mas ri~ presen~a c'a~b¡,;~ en la ~igui~~ en ~studio. por 

lo cual podemos decir •·qu~·e~·~u:artículo 46 fra~ci·~n XV cita 

que está permitido que las" instúuciones· de· cri:!dii:o practiquen 

las operaciones de. ~id:~c~~i~~~. 

':::: 
En esta nueva 'ley; encontramos nuevamente al; fideicomiso. 

en donde se regu~"._ ~;: ;~ámpo ~e acción ele la fiduciaiiá que es 

quien lleva a cabo .el ' fí n determinado 

regula y 

' ,.' 

se ~Íentán· '·. i~·~ 8,~s~~ 
y es por ello que se 

para la forma de manejo del 

fideicomiso, no sin dejar pasar inadvertido que es esta lev 

(54) Ibidem. art. 6.40°. pp. 56 v s·1 
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quien en realidad re~lamenta al mismo por las razones 

expuestas, 

Al igual que la ley ant:erior se mantienr.!n en "31 ci,ntenido 

de esta nueva ley ·referentes a la 
. ' 

administración·• c~n~Ü tuci·~n· del ·comité t•knico, contabilidad. 

prohibiciones•:< acti'vidades', honorarios', etc. 

3. S JURlSPRUDENC_lA ,• 

Existe diversa y tesis· jurisprudencia_les al 

respecto, sin embargo .Y 'debid,o ._a la amplitud d_e _las mismas tan 

solo haremos r.;r',;;,.;e,~~ia La'~1gunas; d~ ello 
.·_,·. 

queremos decir· que. las -demás- no· sean_ igual de import~ntes o 

ilustrativas. 

"F lEDElCOMlSO. CORRESPONDE ÁL. FIDUCIARIO 'l NO AL 
FIDEICOMISARIO LA DEFENSA DE LA PROPIEDAD O POSESION 
DE LOS BIENES FIDElt:OMlTlDOS .. ·El leJ;litimado en la 
causa para defender la posesión de los bienes 
fideicomitidos lo es el fiduciario y no el 
fideicomisario, aun cuando el fiduciario sólo 
intervenga para otorgar poder a la persona que el 
fideicomisario le indique sin responsabilidad alguna 
de aquél por haberse pac~ado así al constituirse el 
fideicomiso, y no puede el fideicomisario, sin poder 
del fiduciario 1 llevar la defensa de la posesión de 
los bienes fideicomitidos, si por haberse pactado 
expresamente es el fiduciario a trav's del apoderado 
correspondiente, quien debe de salir en defensa d"3 
tal posesión; por lo que si el propio fideicomisario 
desea salir en defensa de esa cosesi•!in 1 debe de 
solicitar al fiduciario que le otor~e el ooder 
relativo para que como apoderado de ~ste.y no por si, 
pueda llevar esa defensa. 

f:IO 



l-'HECEDEN'fli. 'l"EHCER TRIBUNAL COLEGIAD<) EN MA'fERlA 
cIVlL DEL PR!Mli:R ClRCUITO, Amparo, directo 4~1J8/89. 
Leonardo de la Fuene Alonso v otra. 0$ de febrero de 
1Y90. Ponente José k,,, j..=\s Aj .. ,. Secretario Enrique 
Ram{rez Gámez. Mayor ia de votos, contra el emitid•:> 
por el magistrad1:> ·Manuel Ernesto ~alOma .Veraº l 55, 

C.:1::>mo podemos ver c1:::in transcrita· 

reafirmamos lo va dicho en e1 PX:-im_er capit,u~o .. en f-elaci1!m con 

el patrimonio afectado. el Cual · no puede s•~r d~r~~ndido ni 
-':: . 

siquiera oor i:!l fide·i~omisario \::n·, su :caiid'ad> de· bén'i:!f fciario 
: ' ; , -:~ : ': .: . -, ; .' _-;o '.~' 

del mismo, si no cjué··eS ·.el fidu1.:iario qui~-~-- debe: de .ve1.3'r por 

éste y no for:Z~~-~-me~-~~\~:~m~;·'~i-:_i~er·a.u·n-.. :-bú~-n··~adr'~ de familia 

como lo cont~m~la la 

posibilidad fidei6Ómisario pudiera defenderlo Pero 
. ·,: ' ' 

1~nica y exclusiva~ente como a·poderado del fiduciario. lo cual 

"FIDUCIARIA. A ELLA CORRESPC1NDE LA Dli:FENSA DEL B!li:N 
FIDEil.:OMn'IDO, NO A LA FIDEICOMISARIA A QUIEN DErnE DE 
CONTAR CON PODER OTORGAlJO POR Ar)IJELLA PARA TAL 
EFECTO. De conformidad con J.o •:lisouo:sto en los 
articules 346, 352 y ~~56 de la Lo:v General de Tí tul os 
v Operaciones de Crédito. y si en el contr-ato de 
fideicomiso de que se trata se establece exoresa v 
cate1g.~1ricamente que cuando exista ne1;~sidad de 
defender la propi.,dad o posesi•'.•n del bien 
fid~ic1~mitido, la representación del fid8icomiso la 
tendrá un mandatario con poder otorgado por la 
ineti tución f idu1::iaria. debe de concluirse que 
corresponde a ella llevar a cabo la defensa del 
patrimonio fideicomitido, por ser quien tiene todos 
los derechos y acciones que se requieren cara el 
cumplimiento del fideicomiso, por lo cual. podrá 

1 551 Jurisorudeni:.ia del Pt:»d~r Judicial de la F~d~raci•!in. 
Semanario Judicial d.g la Federación. 8a éP•,ca. T. VI 
se~unda parte -2. f"'sis ~l~. P. 5~5. 
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presentarse el fiduciario como titula1· a juicio como 
actor o demandado, asi como vender. alquilar. ceder v 
reali2ar demás actos relativos pues t:ales derech 1:is v 
acciones no pueden circunscribirse a los actos 
ordinarios tendientes a la consecur::i·~n de los fines 
de aquél, sino que también deben de 1:omp1·ender 1•:>3 
actos cuva finalidad sea la defensa del patrimonio 
fideicomi tido frente -'il actuar de quienes al ter'=.n, 
obstaculicen o in1posibiliten el cumolimiento de estos 
fines, pues ello implica en su sentido amplio llevar 
a cabo el objeto del fideicomiso por tanto. el 
fideicomisario en la hip1!itesis de que se trata carece 
de legi timaci•!tn para defender la propiedad o posesi•!•n 
de los bienes fideicomitidos. 

Precedente. Tesis de Jurisprudencia 42/'JO · aproba•ja 
por la Tercera Sala de este alto tribunal en siesi1!1n 
privada celebrada el 22 de octubre de 1'::191J. 
Unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: 
Presidente Sergio Hu~a t:hapital Gutiérrez. Mariano 
Azuela GUitron, Ignacio Ma~aña Cárdenas y José 
Antonio LLanos Du•rte. Ausente Salvador Rocha Díaz." 
(5&1. 

Otra de las jurisprudencias que vamos a ver es la que 

FIDEICOMISO, NATURALEZA DEL. El fideicomiso es un 
negocio jurídico por medio del cual el fideicomitente 
constituye un patrimonio aut•.!momo, diverso de los 
patrimonios propios de las partes que intervienen en 
el contrato respectivo. cuva titularidad se concede a 
la institución fiduciaria para la realizaci•!in de un 
fin determinado. 

PRECEDENTE. Amparo en revisión 7&9/84 Uní tas, S.A. de 
C.V. 26 de agosto de 1986. Mayoría de 17 votos. 
Ponente: Felipe: L•:>pez Contreras. Disidentes Mariano 
Azuela Güitron, Atanasio González Martínez y Ulises 
Schmill Ordóí'lez. (571 

(56) Jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación. 
Semanario Judicial de la Federa•:i.SQ. Sa época. T. VI 
primera parte. T~sis J/3a. 42/90. p. 197 

f 57) Jurisp1·udencia del Poder Judicial de la F-=derac i·~n. 
Semanario Judicial de la ¡.~ederación. 7a 4-Doca. Vol. 
205-21& p.52 
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Tal y como se deriva del contenidi:1 de esta 

jurisprudencia nuevamente reafirmamos 81 hecho de que se 

forma un nuevo y aut•~;nonio patrimonio con· · 1os bienes 

fideicomitidos,_· lo cual: no manejan 'en· 

fideicomiso algunOs ,:~'utores-· -- e·ntre e~~~~ nuestro le~islador 
la definición del 

quien a su vez· lo ·suple ;en··:articúió .. --~-ivi~~··~·~:pa·~-~- salvar tal 

omisión. 

A continuaci_•!ln jurisprude~cia por su 

contenido· ilustrativo '·que: conti'ene . ,._ ... _, ' 

del derecho comón . Y.'que.: y;~·:.· f~eron. es.'tudiados con anterioridad. 

"F !DE!<.:OM!SO, SU lNSCIUPCION EN EL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PRQPIEDAD: es cierto que el fideicomiso se 
perfecciona_ con la designaci1~n y aceptaci•!•n de la 
fiduciaria al cargo de·tal; V ello es a3i, porou0 
atento a lo dispuesto por el articulo 346 de la Lev 
General de 'fítulos y Operaciones de Crédito, seré la' 
insti tuci•~n fiduciaria la que realice los fines del 
fideicomiso. Sin embargo, ello no impide que, de 
acuerdo con el artículo 353 de la Ley en cita, cuando 
el acto constitutivo del fideicomiso se inscriba en 
el Registro P(<blico de la Propiedad, desde entonces 
surta efectos contra terceros respecto de los bienes 
fideicomitidos, aunque al constituirse el fideicomiso 
no se hubiere designado nominalmente a la institución 
fiduciaria que hava de ejecutarlo, pues asi permite 
concluirlo el examen arm·~nico de los artículos 34&, 
34 7. 350. 35:.l v 35:3 di: la Lev •;>::!neral de '1' i tu los v 
Upera.:i•:'.)nes de Crédito. (.113 ahi. que la 1nterpr~taci1~n 
y amplitud que deba dar3e al término ''Fideicomiso", a 
oue alude el citado numi:ral 353, abarca desde el a•.:to 
en que se constituye el cual una vez inscrito en el 
Registro Público, surtirá efectos contra terceros. 
pues se entiende que a partir del mismo. los bi~nes 
fideicomitidos salen formalmente del patrin1onio del 
fideicomitente y materialmente, una vez que la 
institución fiduciaria acepta fun~ir como tal. 

Precedente. PRIMER TRIBUNAL COLB:r;IADO EN MA'l'b:RIA 



CIVIL lJEL 'fEl\C.l::R Cll\CUI1'(l. Amparo ojirecto ·~$1/91 

Banco Mexicano Somex, S. N. C. 9 de abri·l de 1 1~9~. 
Unanimidad de votos. Ponente.·Jose Cle. Jes1:'s 'c;udiño 
Pela yo. Secreta2~i~ · D~niel Cané!lªE:l.- Aguilar. 11 

( 58 J 

obserVar en la jurisprud~ncia 

ya han sido ~si~~i:~:~'.~-~: ,:_·:·~~-~'.· __ ant'3ia·ci·;~-n, moti v:o. por 

daZ.eniOS ·sn-~·'/b~~-~~ ~-~~n-~~~n-~~ al .r~spe_~,to~·. 
el cual 

solamente 

_;,:~/ :_ -e ·-~-<~ : .. '.:. 
pri~e~ 'lugar·, ,.~-~Cont~~-in~~- '.de!O_tr·~ ·.def'··d~r~ch:~- com1:,n 

como en todos. los ~~sC>s para;·(¡~.;' ~uri:,/:~i·e!ctos un 

En que 

determinado 
(•", -o-, -

acto juridiC:o es menester;, c¡ue éste •s~~\Í.0

ns'cr·úi) en, le Registro 

Pc!lblico de '.la · P;~pi~d~d J.6' cu~l ";,~ ·requiere una mayor 

e>cplicación. .;·--·"/<' 

. ' . . 

Sin emb~rg·o •. e-x--.ist·~· ademas una contradicci1!in cuando habla 

de que se puede_ 'tc~~s ti~uir · el· fideicomiso sin señalar 

nominalmente ei fiduciaria lo cual est~ así 
. '•. 

más en la préctica real y diaria no se 

lleva esto a cclbO-~: por las razones va expuestas con 

anterioridad. 

Por último·.¡· para: ·,concluir los comentarios sobre esta 

jurisprudencia diremos·. -como nuevamente y una vez más es t-.á 

reafirmando la autonomía de un patrimonio de bienes 

l 58 l Jurisprudencia del Poder Judicial de la Federa e io'Jn. 
Semanario Judicial d~ la fed~ra~ión. ea ~poca 
T. X- Noviembre. Tesis I1I. lo. C. 310 C p. 2.SIJ 
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fideicomi t:id~s. 

E:n relación con la inexistencia de los fideicomisos 

encont1~amos la s·íguiente jurisprudericia que nos habla a.l 

respecto: 

"FIDElCOMISO. DE GARANT!A. LA F'ALTA DI!: CONGRUENCIA DE: 
LA l'!DUCIARIA EN EL CONTRATO Dli:, LO HACE· 
JURlDICAMEN'fE INEX1S'fEN1'1i:. Conforme a la 
interpretación lógico-sistemática de los artículos 
34ó, 347, 350, 356 y :.is-1. fracci•!>n VlI de la Ley 
General de 1'itulos v Operaciones de Crédito, en el 
fideicomiso de garantia la parte fiduciaria es la 
encargada de recibir el.pat~imonio fideicomitido, la 
cual adem6s ejerce las ~fac~ltades de dominio 
inherentes para el debido cumplimiento de los fines 
del fideicomiso. Por eso, si en el contrato de 
fideicomiso correspondiente no concurrió la 
fiduciaria, tal acto Jurídico es inexistente. 

Precedente. PRIMl!:R TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. Amparo en 
revisión 10l/Y2. Valente A!daco González y Miguel 
Corona Rodríguez. 07.de julio de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponent~ Jorge Alfonso Alvarez Escoto. 
Secretario Francisco Olmos Avilez"(S9l 

En esta. Jurisprudencia encontramos ademas de lo ya citado 

en relaci•~n a . la» inexist.encia el hecho' 'de ·que .· la. ·fiduciaria 

debe de realizar la ·aceptación del fideié:eomiso e11 

contl"aposición ·de la· . Jur-ispruden;;ia citad.a ' anteriormente, 
., 

independientemente:: de que una vez m6s nos habla de un 

patrimonio autónonlo que se forma -en 1~e1aci1~n con los bienes~ na 

requiriendo mayor explicación ya que por si sola se explica. 

!S\ll Jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación. 
!::i:manario Judic.ial de la Federa•:.ión. 8a época. 
'!'. X-úctubl'e. Tesis llI. lo. A./97 A. p. 3~9 
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c..:abe destacar indep~n•:lientemente de que sur-gi:. en base a 

estas jurisprudencias el Patrimonio arectado v por end~ 

aut~·nomo que ias instituciones fiduciar~as, r bancos l: de!ben de 

1 levar el ca pi tal, del Pa ti~·imori"io·.:\~n: pu~~tas por separa·di:> :.v lo 
·<' .' . ·--~ -e , •:;' ; :', • '. '." -· '. 

cual correspOnderiá e~tu·d.iar.;" mas -··.-a ·-·rondci ·"én ,-:··materia de 

contabilidad' . ~:i~-~~: e~~~~~~-- ~·Je~~'~.~.~~~t~- ';~~~ ··perc~it~~~s": qu·~ -pese. a 
<;·,_ -!'.'.: .. :.,:-/:<: 

que el fid-aicomi~-~ -/~·~e}.: ~.;;n·te~·p1a'>como. 'Ün :contrato' m8r~ant.il 
;..· ,·;-·f· -? ;-,,-:":" ·-... 

regulado por ·,1a.' :,,Ley:. Geneí·al' ·,,cié:.· .. Tí.tu los',' y· Operaciones de 

<.:rédito, éste· text6:·UOa, --~~·~;~m~~: ri'~:~ .-.;~~¡·:~e:;~~-.o'.i~a:· .leigislaci1~•n 
-; .-.. ' . : ~- -·, ' 

que regula en forma m.t.s detallada la {uiic:i.;ii 'cie ·in,stituci·~n 

fiduciaria, siendó i~-. miáma·- qUe re.gula a los bancos· .confcii'"rna a 

lo ya estudiado. ·' 

3.6 USUS BANCARIOS 

Los usos bancarios han sido introducidos por las 

instituciones de crédito cuando e~is.ten lagunas en la lev 

razón deque: no han sido .. tipificadas. diversas 

la:~-~mis~:~,s~ ~-~-vi~. 6'h~~U~~·:~'·, : .. ~aéj-~t)~a de-crédi~o. 
respectiva, en 

operaciones de 
1 .. • -~' : ,.<>_.-,. : :: . 

etc. -, por lo ·.<es a su,'vez '~Ün aéto" ·no 

tipificado, sino:que"~~··. f~rm~'abierta se· '~irige,:a' 
- : ,·: • .. <e: ... 

satisfacer 

el fin propue~to por .el·::t.ideiconiftente, cuyo·-i:,iiiCo ·1:LJ;.ite es la 

licitud Y cuyo ·~nico _requisito es la determinacf;:)¡, de dicho 

fin" <601 

f&O> Banco Mexicano Somex, S.A. Las Instituci(lno:s 
Fiduciarias y el Fideicomiso en M;~Xi~d~-;ntZ. 
Cultural de la Or~anización Sorne:<. A.<.;. M4xico, 1982. 
p. 302. 



Si bien es cierto oue el r4cirnen jurtdico del -~ideicomiso 

es mas detallado y est1·ic_to; también es cierto que J.os usos 

bancarios no son. ya tan ÚtitiZ-a'di:»s· como en sus ori~en~s, lo 
-.. · -. 

ante1~ior no quier~ deC'ir ··:Que·· no:: 'se utilicen <Va 0-ue· com,., es 
. , .. :·. _._,·.. ·> .' _·,· 

sabido por .. toaos los· ban•oos :··._:al uti lízar· los usos :·1os han, 
''.:_,,-- ··:_:_:;> :.:·:~-.· ;_-·. ".: -' 

transformado en._ O.bligatorios»·- ;··.Viitr ~- cuando se. den. las ·hiP•!itesis 

de excep1::ióÍi d·e ia· ~i~-~-'.~· 
pueden da~'l~s mis~o~~-

por'.: lo_ cuál .. segün. sea el caso se 

Cabe cita1". __ 9Ue:, para que·· se consíd-:re'n lóá usC)B bancarios 

como ObligatoÍ-:i~s, ~~tos ~~b~~ ser aceptad;;S V practic~d;:>S DOr 
.···.;·. ;·-, .-., .. - .· - -. --

los bancos espe?ialm_ent_~ los fiduciarios por ser este el t'ó!ma ,,., -, 

en comento y. no excluvendó ··de;_' .. manera ·alg_una ·a .;J.os:c,demAi;¡ 

departamentos que l~s'inte~i'a.~ •. :_sinque-. eri un :moment'o dado 

importe la ~~.Í.ni·~ñ d~l p;~biico ~~u~r~o <~~l servicio, es. decil-
,,·.:·;,:· 

del fideicomi tente o fÚlei6'omis_ario. ,'> 

Los usos ban~arios ae -:·~~:¿,~~~·~~·~·~: contemplidos v por ende 

;--~'.~~~~ai< ~·~~;~:if~;~i~~ y Operacic•nes de permitidos en la'\;y·, 

Cr4aito en la fr~~~ióA lH d~i:~~~{~u~~ segundo. 
,._,,. 

Podemos tema 

V unicamente como·:_:.: eJe'nipiO' ·de estos el hechO q~9 ya ha sido 

citado anteriormente. Y. que,c6nsisf:.e en qu.::! ~o se ~i~ec.t..1:,a en 

ningún momento de des{gnacion de varios fiduciarios qüe deban 

de manejar al fideicomis1:1 sucesivamente, pese a que esto se 



·.encuentra contemplado en el articulo ::iSO de la Lev General 1:h~ 

Títulos y Operaciones de créaito. 

tod'?.. las lé-Yes q~.e. ,re~ulan 

fideicomiso .!3'.o·~<~á~<.:,·.,,. ~;¡~· ''2;¿ba·;,go .~~u.i'; s·~·larnenb·e,_ h8mo~ _. expUesto 

algunas de ~11·a,~, ~~·,~~-~:4-te/\·~¡·é~~n ,·:1d~~ás iritervenció~ léves de 

de al 

:,'·,' 

decretos, reglamentos; etc·; 
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CAP1TUl.O CUARTO 

NUEVO REGIMEN LEGAi. DEI. FIDEICOMISO 



NUl::VCJ REGlMEN t..EUAt.. DEL. ~·ru<:11~1JM!SU 

if.l INS'f!TUCIONES DE CREDI1'0·t:ur10 ¡;·rouC!ARlAS 

-.·_, 

Como se ha visto· ··~·.JO ·larg~ del presente.trabajo de 

investigaci,~-n', para:"': 9·ú~~~- e~ .. ~.st~. ei' ffdeii:,=>miSo es nea=esario a su 

vez que exista : un.a. instituc~~.n :· d; c~~~ffo, : siend•J · esta el 

segundo elemento p.;,ra~nal de· esta'. ·figura, aqi.Ji «--~-abe la 
' •· 

posibilidad d.e cuest'ionarse que 

Para poder con•::>cer 
c:7·:··~ '"<\ 

exactamente que es, emp~~ar~~º.S! po~ --.d~Cir __ que' se -~-~~es ita~ tres 

requisitos bésicos·: 

-~.'~ ,- '.· -... ' ; 

y:eatar·organizada conforme 

t..ey General de s~C:iE!~~de~-~~rc~nÚles, 
l. Ser una soc:Í..;,dad • an.~~ima · a la 

2. Tener conceai1~n .ó~cir~·~da. P.or la Secretaría de ·Hacienda 

crldito P~blicÓ,y¡' 

3. Que realice operaciones ".de:. banca -Y: crédito. 

y 

Ahora bien, a mayor abundami.ento al tema tratado o•:>demi:>s 

agregar un cuarto requisito mismo que ea: 
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~. r..Ju•E! sus •!irganos v, directivos. manifiesten expr~sam~nte QIJe 

exista un •rea fiduciaria. 

En el· Diario Ofici~l ~~la Fedetaci6n=~el 1a·d~ julio de 

1990, se cuyo 

objeto dejo~ . clar~me~-t-~ .: é~·tablecida··;,-1· Citar en su primer 

artículo que esta~~~gÚl·~~-- ~! ~érSc.i~ci~-l~b:~o:a ·v crédito:>, 

la organiz~c¿n ciE!ds iri:.:tit~cio~~s .j;;, i:ré~it~. a'si o:omo las 
;_·,_ ··. 

actividades que .laS -~ismaS ·:p,;d·i~n ~~aitzar, ._·.··su:_. d.asar~ol.Lo. la 

proteo:cio~n de !os intere~es pÓblicos ·y los -~~;min~s '!ue ·el 

Estadi:> ejercerá la rectoria f¡·ri~né~i~~~ _ · dei" · ~f-i~·;t.~J~·~i-: bancar.io 

mexicano. 

Es por tanto 

encontramos que el 

que detallando los i' ~.i,'qfrs.úoSs. 
--·-· . ·-.• '. 

primero. d~·-·_eiÍ~~~.·:,~-~'.::_} r~-iiere qu"' debe 

ser una sociedad anónima y tend-~á basicam;i,-ntei lo siguiente si 

no estuviere' previsto por. la Ley General· de· Sociedades 

Mercantiles: 

Objeto. Prestación del servicio de banca y c~édito 

Duración, Indefinida 

Capital. El determinado por la Ley 

Domicilio. En el territorio Nacional. aunque en relaciona esto 
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principalmente mencionan algun?s autores que es mejor 

considerar que unicamente se_ constit.uvan- conforme a las lev~s 
' .- ·.-.:--. 

de nuestro país·, erl _razón de·, que _.existen algunos: __ Que colaboran 
: :; . . . . . ' . ~ 

con bancos e:-ctra!'ljercis._( 

El. segundo· ~·~qJis·{~~ ·lo .es- que tenga i'~l ~ú·t·o/i:za.-,:i,;-;; de la 
:· ··:· ..... , '":!: - · .. ·.· .. ·; ·. 

Secretaria de· Hadenda·y • cr'éctito P1~b1.Í.\Oo, . ciuie'n la otor~art, 

discrecional~~·nte P~~via-~ opin:Í.-Ón ':.de1 ·-Banéo ;:de M~xiC.o' ·/v_·. <.;OmiSfón 

Nacional ·aa~·~a~·i":á /"": co·n'c~~,~~n ::: ~iú~ ~--~-~~-be:·~,~~ -T:~: pub-11·~~da·'>'. en el 

Diario . oÚci1l, .;ª~ ' a~l~ra:; qu~ ac~~~ . .in1.<:'~~t13 ~ .. k._ cambLdb .la 

palabra conc~~~;n por autorizacioh; ~in.:;;,;nt:>,;~;go. cuiedan vigentes· 

y pueden funcionar c'omcí fo;;'tituciones"•• •~e ~·r.é~i t~ . las , que 

hubieran obtenido con anteri8r'id:d l~ ~~~~~si.;,n, _~a que las 
-.- - . - - - - .~ ' :; e'., - -- . "' ' • '·<"·:'· . -~~-' -~-: 

autorizaci-~n~S mas. -~' bi~~ :se, r~·fie~~~, a. que. con. éSta se _pueden 

desarrollar · ététerminad.as 

complement~ri:;.s"d,e. l·~s primeras J. 

,· ';:;, .,_.;,,.·,:, 

'estas •-"!timas 

Sin· emba~·~c/~· pa;~'.·-:·:. Obtener .. eBta·: ._ aut:Or,iza"dión -o concesión 

para ser una adem~a del ejercicio 

habitual de la '.banca y :~·rédito ,.que es·· el tercer requisito, d.ebe 

de desarrollar p·or 10' me-r\oS· _-una de ias si,g~i~ntes ~~·era:ciones: 

1. Dep•~si to, 

2. Ahorro. 
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.3. Financieras, 

4. Hipotecarias, 

5. Capitalización, 

6. Fiduciari.as, y¡ 

7. MQl tiples. 

Ya en relación mas concreta .con el tema, es conveniente 

,comentar que . en nuestro :pais para -que ·se· .. de la· concesión' por 
. -

de la se6r;.ta;i'1 de Haciendi1 iY crédito .P.••blico, para que 

insti tuc:ión . d~- ¿;~d¡~o: .. actúe como iidúciaria es 

parte 

una 

indispensable ~uE! ~e ,dediquei 'ei~~~ -~;;c¡~d;;/~i.;~~s ~>~n~ de las 

operaciones .cit·'1~a~:O ;,~·ir~i~n -~~'eíuZ'9{;,:s:i~q~~~'i;~~a d~icarse 
a las operaci;:,nes; r.idÚcia¡.;i¡,~'- a~rii!•: neiiaé:la -~a concesión 

>;.- •• · .. : 

autorización, o_:'_b.ien que se dedicíueri' .il_. i.:.'i.d~;;'; punto que es la 

de banca multiplk ~~- ~~: éd~?i~¿~ imp1'i~i§.·;,. a.las ·C,pe¡.;·aciones 
,f . 

fiduciarias. ya que:·ae.·;:·co~side'ra':según el maestro .-Miguel. Acosta 
,,. :.;.· "~~-~·~.:,~·~-;-._ 

Romero que ~'.en' realidad: desde 1980 puede :"·f l~~a;~e ·q~e· son de 

banca múltiplei eÍ 9s?. de las-;iiístiiiiciones de\rd~it:~ me~~canas . ' , . . - . .. 

que han adoptado esa e~tr~c~ur"''.;6{) 
.: :-_·--, . ; .. ~ 

' ... , 

Históricamente: no - · hem6s ~enido ·ninguna fiduciaria en 

(61) Al~OSTA ROMERO, Miguel; Derecho Bancario, lSed. Ed. 
Porrúa,s.A, M~xico, 1978. p. 69 



nuestro pais que no sea una institucion ~e cr~dito y por 

siempre se ha desarrollado en un ban•:o, en un área destinada a 

tal efecto denominada.departamento o división fiduciara. 

4 .2 SERVICIOS'.BANCARIOS 

Como se ha estudiado' a ·10 largo· de.l. presente trabajo, para 

que pueda .. c~ns't'í tu irse,. \,¡., i. fideicomiso : es , indispensable la 
.::·'.<'.• ::.-:-'; \,.:"•. ;·,:., ,• ,· ,· ' r ". 

presencia de :una' iris ti tuc.i6ri .de.- crédito quien funje como 
:.'" 

fiduciario siendo este iino cié los 'éie,;.;.nto~ personales que lo 

integran y por .i.~,· ta~t<:Í' si~ul~éne,~me~'~e ·:es una operación de 

crédito - 60~~· los 'mismos b~ncos di~e~ - p~;~ se eiricueritra 
_-·-·;.;;~_,(:·;:. =:---

tipificada como. u:=, o~;~~L~n o' se~~icio b:anc~'rio ~; 
•_; ;: 

Es por ello que deb~mo~·~d~ empezar 'por ~áb~'r que es una 
\;"«. ;.· ·.;.:º:- ~.'.1'3~~,,;.:,. .. -· 

operación ballc~ria par¡; l.; ·• éual ·nos cÍice!Alfredo Rodriguez que 

"estas son 6orisid~~~d.;s 6omo '1a~ que reaúi,;,i ;~ ~e· l~s· ~utoriza 
a realizar:,,._~· ·{-~~ ·~·~f:¡"c;~S· o· ·qúi3. por:.: '10' menos uno de ·1.os .. sujetos 

'"<; .;' ~ ~ •• 

de la relación ha de ser banco" 

····.·-~-·~~.,:::: .. ~·/.-' ~-' 
:;:~· ; ··- .·;' ... ·. 

Ahora bien ·Y .,conforme ·ª. la d.e·i1n1'.ci;n "anterior· .podemos 

decir que· las ci~er~c¡o11es. bancari~s ·son l~~ 'ac;'~iv'ict~des que 

realiza la • .iristitú¡;i.~~~- d~ .• ~rÚito~~ ;.n~~n~i~ndose : por estas 

é•ltimas al .;~nJunto d~·¿r~~~ d~~a~;ollad~~ por los bancos 

(62) ROORIGUEZ 
Bancarl.a. 
p. 15:.L 

c.' 
Ed. 

Alfredo. Téénica y Organizacidn 
Macchi. Buenos Aires-Bogota. 1993. 
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mediante las cuales establecen las relaciones operacionales con 

sus clientes, ~eniendo ademas como objetivo principal el lograr 

así una cap.t"aci1!in· de Clientes para. que inviertan· o . ma~tengan 

invertidos sus:~atrimonios c?n ellos. 

Lo anterio~.'.:.eÓ,.base .~ que segr.'..ln É!studi0s de merC:a.do se ha· 
.' ; ·' . .' :. . . ,., '~· ; .. 

dado ·a con~cér é)u~ la 'mayoría 
0

de,la Pobl~~·'..i:!;n··:,~re·~ que los 
,. ;., ~· . ';: . 

un· ·mejor c~.m.in? .. Para de ahbrré>· y·. cfréd i to•. encuen ti•an capitales 

inversi•!in y ~eg~~i~~d ~ travé~ de las .Í.~stit~c:Í.~n~~ de. crédito. 

Por lo ariteri6r ... vemos "que las. ·/'a~{,i'·~idad~:s baricarias 

un prim:¡r ~la~o sobr~ la' cl~e~~~la ya que rio pue•je versarán en 

limitarse exc1u~ivaiít~~~¡;; L:,,1 ;~ crécti to · ~ª g¿.,;:\aT runción del 
.. : . . \: ,::·.·~::.··,~;.;. ;.-:.·).~·.:·;>··.~·~·· .. ~· 

al .cliente;·no:S"olo of·r·e·c·e ·~~p~y~·s a1· 'crédito·,· :sino qu~ servicio 

responde a laei nece.sidades ; .;;,,~ ~~te y si \;;. cliéntela én su 

calidad de. t-ideib·6ml~;~ri~f~~ .. ~·~c~·~·i t~/d~''.~,,~ ~~·i~ f~:~:~j_'.~'.~~:i:ko, entonce3 

el banco esta': 
. ". .· ; ·.· 

las ri;.c..;~1dades · .. del mismo al 

Para establecer·:»·el -~ . .:i,iu.~o'.'de a'é:'cf,~n de ñtercado bancario en 

relación al pl~.;d-Ü·~t-~ ;::~:;.,Í·~:~,~ servicio gue preste es importante 

determinar lo sii!uie~~~:_._ 

l ,· Las necesidades'. de los clientes , 

2. Utilización de servicios v/o productos, 



3. La situación de los clientes: y, 

4. oue es.lo que pretende.• 

J:!:l mercado bancario i:=11 SUS S'=:l~_Y'icios. y/o pro1jUC1:óS do::be de 

satisfacer los ·deseos_ y Íl'ecesidad~S. de' ,l•:>S C-lien_tes. ii;ua.lm~nt:oe 
·. ,, 

ver que dentro· del f:id~i;t.:.0~1:i"so. 
- :'- . ' ·.' ,,' 

un. t in podemos 

básico, enc6ntr.~nd-~n0~ n~ev·~~e~·te ~-Orno e!' riduci.dri1'.:J .satisface 
<~ ;-_._. '.'.~?:'- ' ; --:-2-' .:.: '·: 
· f ideicomi-te:nte los deseCJs Y 

•"'·.-·•·•;,e· 

vuelve a en~uad~~~r: ~e~~~~ :j~-¡ .;~e~-c~d~ 

.. 

Generalmente !'os 

-, ··:··;'._·';~ -,:o--_=~~·;_ ~~:~.---, •.: ~-)· 
_se_r_yi~ios 'ba'ryCarios· tienen la· finalid3d 

directa e 

manteniendo 

indirecta de 'Cc:Jpta'r- ,/~1·)- ~ii~;nte .. _ p3~~~-/:~ui: · . continue 

sus -in~~r~1"~-¡,2~-~~ o. i'~-i~-iet_ 'nu~evas inversiones en el 

estudiado en 

l.o . é:~-~-~-,~.d~~·~m_?~· J~>~~h¿fb~~·~·-J 'J:ue\:'.' como ya : ha ·sido 

·1~.:P~~~¿:~~~'.6--~--{:~-~ "se ·_Utilizá.:~- .-~~;"'el fid~·icom.Í.tente 
•-' _:,~.,-- . - .. 

nombre a el; fi~ei.co~i tente 

Podemos concluir. di~i:~~d.;~~: :que los ·servicios bancarios scin 

el conjunto de'" opé!:r~·c·~-~~e~ :.::~e-·::~-~diac"¡,!.~~ ~·~e- ;ea~:~-~~.n · _los bancos 

por cuenta de :aus ~{i.'e~:~·~·~ ~:y p-O'Z.::~1=-a~ -:q·ue Perciben un·a .comi~i·~·n. 

siendo una fuente ·j~~·~r~~nte de:i~~rese;>s.p.3ra·e1:_mismo. 

Podemos citar eritre ·otros tantos servicios que prestan los 

bancos los siguientes y que pueden corresponder se~ún el cas•=> 



al servicio de dep•!lsito y ahorro, de caja o sistema de crédito. 

l. La administración de. patrimonios, el cual incluye la 

inversión. 

II. La prestación de a~ale.;. y garantías. 

Servicios que présta·· y que correspo.nden· .. también a los 

diferentes tipos .de · fidei6omi~o · · cjue son'· de inversión, ... . . .. 

administración y. garantía i· segi:ln s·u·:·propia' clílsicicaci·~n y los 

que puede contratar 

. exigidos para cada· caso 'a.in. :loinp.;~tar '~ue' .. sea ·del ·sector pl.)blico 

o privado. 

Por otro lado, podemos ver también que existen diferentes 

motivos por medio : de los cuales se puede dar la c'ompra de 

servicios, debiendo empezar. por fa . . satisfacci·~n de las 

necesidades de ios .cú'entes vg'C; .fideicomi.;.o. de ._viviend_a, de 

jubilación, etc.· 

2. Obtención de segur id.ad, que ·como. ya se expuso la mayoría de 
·.:, ·",." . 

la población c~nsidera que los ba.ncos' son los mejor 
.. 

capacitados. 

3. Rentabilidad con las mejores condiciones. 
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... Comodidad para el. c.lien.te. 

P1Jr ú:l timo nlencionare1ú'Os que _los servic·ias y /o prt)dui:: tfJ:i 
:.· · .. ·:. ,'.: 

deben de teOer i,a.s .s.igu1en~es· cara1::t'eristicas Para qu~ p11ednn 

ser cons;idt:lrados por los. clientes para su. ~oinpra: 

l. Calidad 

2. Rapidez 

3. Confiabilidad 

4. Oportunidad 

Si un servicio ofrece estas características v cumole 

además !as necesidades del cliente, entonces podr~ así lograr 

una mayor y mejor captación de clientela para esa insti t·uci·~n 

de crédito. 

También existen sistemas. más,,'. noye~~sos\q~~ 'pUei'.!en estar 

intimamentP- re-J.acionados ·c·,~-n :·el -- .f-idei6'o~i~6~·~:~·0~~ ,.¡:·~~,son. :e1 d~ 
:<"•'.' 

gesti·~n de patrim~niC>'a' el cua~· consiste en orientar• al. cliente 

1 fideicomi tente), en' la.••· m~Jor ;for¡;,a.~: ·~~.,~~. ~;t;u~=t~rado su 

patrimonio tanto para una ~ayo; r~~~abi~idad ;c~m~ p~;a que a la 
. -- .:_::· '":_:. •,•''"'.' '.' _\ __ . 

hora de tranami tirlo ya sea por; ,Véñ.ta··.-·o :~-Ui:~si·.~·n.- sea la· n1an12ra 

mas simple posib:Le. tanto en ·~Í~ebt¡_.,s ·. fUr .. Íd.Í.c~s. ~oino econ·~micos. 
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oc.ro de estos nuevos servicios ban1-:arios li:.1 -c1:>natitUV8 i::l 

de servicio de asesoramiento' Y por r.:tltimo el sistema del 

packa.ges, e'l -cual , consiste en _el cpniunto ·se servicios que 

presta el banco en ·su totalidad a fin de que el cliente va n•; 

tenga que· efectuar tr~nlite o movimfent.c• alguno 

i ndependientemen.~~. 

4.3. NUEVA REGULA~IUN DEL F!UE!~OM!SO. 

t:omo se .ha puesto.de !11,anifiesto, el-·fideicomi-so ne• tiene 

el carácter en si.:una. ~ Opé'raciéin-~de; ,cr4dit-o, "-si.n'o -la de un 

servicio bancario - ·de a·cué.rdo con· las caracti:rísticas que se 

vieron en el c\part~do--.-~~i~~:iO~--:)r - ,ya ·~~-e~~~·.·-~~~~il-".es~_ '.•::.i~.rto :~·que 
se transmite la ti tularid;d d~ :-.ún '• ~a~ri~~r!i.~ no existe 

obligación de res~it~irl</ en su eqÚivalente:ecoMmicc;; 

destinarlo a Un fin detei~in~d.;,, ~B,•• por tanto .que,. segÚ~ el 

mercado bancario car~ce ~e ·~~~·un~ ~~iar~~~¿~· de crédito, pero 

de alguna forma si se i·e~~~~inan con é~~~t > ••· 
:'...,o.·, 

Dentro de la. de una. - nueva reJiu-laci.ón del 
_"- ': ·' :-:-' ... :, 

algunas·._. mó.Cü.ficaciones ·c_a -~-1ª 
·_.,, 

fideicomiso, se Lev 

IJeneral de Títiú-os~. y'.()pe;ra6fone~ >de crédito: en :reÚción al 

contrato de fidei6~miso·~ _qu~ ~ nuestro- particular .puntr.J de 

vista esta mal denominado. 

En primer lu~ar se debe de ser dero~ado el capitulo v del 



t ¡tul o segundo de la Ley General de 1'i tul os y Operaciones' de 

Credito, debiendose de inc~uir éstos. ~n la ·~ey b'ancaria. 

una 
.. ·. . ·>·. 

definición mas completa de; lo '"qu~,, es el· fideicomiso V que 

actualmente se encueri~ra cci~i~mpÍ~da' e:n,:':,l; articulo :.i4& de la 

Ley Generai ;¡., i1 ~'~l:o~V' Operaciones de' cfi~l~o ~ª;~.quedar de 
. ' . "'~ ' 

la siguiente · fo,r,mli~ ":Po/ é;.tO:., ·,el. f~d.;,icC>~it~~'te destinare. 

ciertos bienes y/o de1'..;,c~o~· ;p~;~. ú .con;~lt~clóri de un 
:. ·:·':'.~ .:.: <:, - -·.~-;;t:.:_:d:l 1:'.~~ -:.:.e· 

patrimonio a~tór;omo; ·t:rarismi~iendoéel domi.f>io ·d'el miscmo al 

éiendo ~-éste ; el ;,'.~ric~rgádo'" dé ; realizar. el :fiduciario, fin 

determinado ~nc~~e·n~á~~. · q~i;,n .a su . vez, entregar& , los 

r:1 articulo mar~ad~··~~·'"~c-~¿:a'i~e~t~ con :.el num~.r:o ·:347_, no debe 

de incluirse 

propone, toda 

.. ' 

en ~a rauévá'":~g~1áciÓl1.que enestos. :momentos se 

v~{que' s~ :modificar.i. ·~1~iguÍ.e~te artículo. por 

medio del cual· carecería ·de '!~',~J~~;:,.:~~~:~;;,¡.· 
·;' ~ ·-. :~- .. ! 

¿: 

El numeral,348 d~~e ~~,i~~1Jir~~ ,en idénticos términos que 

como se encuentra actua.lmente, · :salvo é,l" •~Úimo párrat·o ya ·que 

consideramos· q~~ é;.t;;,· debe· ~: i~c~0ui~.;'~ en un nuevo articulo 

como puntua~~z~;~.;,bs :lna~· adela.nte; .de i<lual forma 

adicionarse es:f~<~~:~.~-,í~'.~:¡·~· en ~-~.So de. 'ser necesario 

debe d~ 

con la 

obligación de se~alarfidei~olnisario desde el momento de la 

conatitw::ión del fideié:omiso, pudiendo ser el propio 
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fideicomitente. 

E:l artículo 349 debe de ser transcrito en su t'otalidad sin 

cambio algurlo en s~ redaccii!•n, mas si .. debe de Ser· :inte~rado 
. .. 

antes del artícul·o quE!- se refier·a a· los fideic.omisarios. · '-!sto 

en raz,~n de quE! s.on la fue.nte principal de' donde -.deriva el 

fideicomiso: 

E:n el artículo 3so se -debe de suprimir el primer_ Dt•rrafo 

ya que estará co~te~plado ~en~ro de la propia_ ley ban.caria. 
' .· -

careciendo ·de ra~;;~>~~l --d-~cir. q-~e solamente las iÍisti tuci.ones de 

crédito pueden ser_ fiductarias. 

·,.-.--. ,-

El segundo párráfo de ;,,~te- mt~'mo articulo "1gualment":'.-debe 

de ser supr¡~id~. en v'i;;~~d ~~ •. qu:a e~.;;º ya se··. cito~ en la 

práctica no se J./ ~~í situ%~i·~~ •. · .• fncf~pe~di~~~~in~rií:;. de oue se 

necesita para ia pr~:ta~Ú~~- ~~i ~~,:~¡~id i:;.;;,c,';.'rúi en primer. 

término la 

fiduciario y en ~~gundo: Y.ig~~;~~é'ont~~~.~~/ ~u~ ~~ra ·.·.·que se 

fideicÓmi~~-:j~~'.b~a·i"t:a ~--·i'rid~;.e}~~-i~-n-.tem-ente ·d·e,· todo y constituva el 

sego~n el caso~.1á: aceptaci·~~·~d~í' Úc!Ü'~f.f~to-~n·-~n '\cuerdo de 

voluntad es , m.a-s ~·ú n_ ;.66n_:_·,-~-~-- ·~~,~-¡~:-~-.~~,~~a~.' 'de:'. ·fa~-~.:~·-º i 6~ . ~~~os_ ba ~e o~. 
co1nercialment·e.,:ha~;i-~-~-cÍ-~-- con~~;~~~-'..:~·:~-~,s :·.~~--~~_d{~~, 'd:~_ m~rc ado. 

El tercer parrafo de este mismo nume·ral dP-be de ser 

modificado dejarido .la sal"vedad que en el caso de constitución 
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por tea~amento si deba de ton1arse en cuen~3 esta aituacióti: v 

el t.'Jl timo renglón de este parra fo d~t.ie de inte~rarse al 

ordenamiento respect i. vo por sepa.rado; 

El artículo 351 en su Primer ·P~·rrB~·Q_:d::be de quedar 'igual 

el contenid!".· .:"ct~-~l, 'maa.:su. segundo pári;:aro debe de ser 

modificado para .ta..;',·soi~ aélara1~; e:<presaniénte que .el patrimonio 

que 

' . ' '.·,,~· • ' . • ·' . " . ·• . - I 

afectad.; pasa· a1·:é!.;m.in.io del fid~ci<lrio v fuera del patrimc•nio 

del fideicomitente; 

articulo. d~b~~ de incluirse en 
-\-

El ültimo párrafo -'de.este 

en· 'u~' ,.;~¡~~Í~ s ~or .·. ~ep~r<lcto, · forma integra 
"'" ', " . . ' ' -: ;. . ~- .... ; 

en .. su' caso· 
diciéndose en. su caso·, .-toda vez ·que su .-c;orl~~~id~ :·es una-: de las 

. ~~\ >~-:.- ;,..\ __ '.:E·:.'· 
normas básicas del ~~re~ho ,~.;·ni.:ln.<· 

"-'>o.,--._-

;:'.~-<. ·.- , .. -.)~_:- '.· ·:.:. '_:.·, -. 
El numeral :3s2 no:: s.ufre 'cambio;. alguno, inÓluyéndose en la 

El articulo 3~~ - e'rl'- su. prime~a· pa1·te" se conserva. integro v 
- '.· - . : :_ , :' :._:;. ~· : . ' ... ·' .. -

por lo que se refiere ·a la::~ltim~_:p~~~e del. mism'o debe de ser 

suprimida en ;iu t~ta}id~~ y~ ~~~ a~n ~~rma~ de ~erecho com1~n el 

que a partir de ·la-,insc-ripci·~n - e-n el Registro Pi:iblic-o de la 

Propiedad y del Co~~~~i~:"~ur~e ~fe~to~ c~~tra t~,~~eros. 

'· 
El articulo 354· queda · incl~iao · en su t:otal.idad. 

. '·-··· ' 

•modificándose Unicamente' la -fracci:~n · !! en SU primera Parte 
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la orden . 

El articulo 355 se de:be de .in1.::l~ir ademéS_ que_ no. solamente 

son bienes sirio también .dereo:hos v que puede· pedir que el 

f ideicomi te~te r¡'nd·~· cUen~·á.s ·d~ sU· encar~o S. pesar. d~ que· no se 

hubiere reservado '!!Se 'derech~·el·fideicomiten't:~·en 
mismo de coOst~~uir~e e~ t'ideic;mi~o, que es ·una 

cc•nsecµencía ~6gica'. del mi~.~-~-º· 

J::n el numeral ·35& d~be de suprimirse. la frase como un buen 
,.,., 

padre de r ~mil,ia~ e~to~ en -·ra.Z•!in·', de <ta critica que se efectU•!t en 

el primer capitulo de e~t~ 'estu
0dio. 
",'- ; .. J . . ' - . 

IU articulo. 357 :no súfre modificación alguna en sus cuatro 

primeras fraccio~es y sext:O. •fracción, · ~~ as! la quinta v •.'d tima 
_,, 

que debe quedar. en fos :é.iguien,tes. términos: 

V. Por convenio: fideicomitente v/•':J 

f ídcicomisario ~¡ tid~~~,~·r~~·:-;, 
. . ·'· - . 

VII. Si no fuere po~i~le'Sª.-~~bsti tuci•!•n cte la \instituci•!•n 
: -:··~,. ~'. 

lOs c·asos de· re'nUJiCia·; 'f.em0Ci1!in V/o falta 

aceptación de la insti t~ci:~~ t~¡~ucoiariVde~~~n~J~. 
fiduciaria en de 

El numeral 358 sufre tan solo una pequeña modit'ic.aci>!•n 
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cuando dice ser~n devueltos por ella al f.ii:l>:!icomit:~nt+=:: 

(ó3l debiendo decir serán devueltos por ella al 

Cideicomisari~ .... debien~o recordar que .el fideicomisario 

puede ser el p1•opi.o fide'icomi tente. 

. . 
'·.- . . .. 

El articulo 359 •no s~f~.;, ~~clifÍc~ci•)n alguna. 

. . 

Debe de._ in.d.iu{~~~::·· un·-- ~:;~íCu~·~.· mas que establezca las 
- ; .> ' ' • :: "'·... •• •• ,•'·. -~'· • 

causas de nulidad del r!'d
0

ei.;·omiso .• . el cual 
·, :-: .. 

quedaría redactado 

de la si¡¡illiente ·i·ó;.nia :' · - . 

·, ·-,' ' 

" Son causas ·de nulidad del fideicomiso: 

I. Si se consti_tu>'.e,en fávor del propio fiduciario: v, 

: :._-

ll. Si se cónsti.tuye .en- fraude' a terceros·" 

--:o::'/ .. · 
4.4. CONSECUENCIAS DE UNA NUEVA REGULACION·DEL FIDEICOMISO 

.. ~. i·:·:·; ... ~--'·'' 

-¡:·-· 

Dentro de las < con~·~b~~.;~·~··¡~~- de.; una nUeva· regulaci•)n del 

fideicomiso encontram~~ 1-~~ ; ~u~--.. ~"t.riv~ s;, exp~;,san' siendo 
-·--,-- . < .~·: 

estas consecuencias tomadas desde'. un ptÍnt~: de :-;,i;.'i:~. personal y 
_;·:,':: ... '. 

no con ello diciendO.q~~ 

. •., ' 

son las ;,:m·Í~aS:· ya.:Q·u-~·:~~~·~·d¿ri~ existir 

!F..3l Código de 
General de 
Ed. Porr1.'.la, 

Comercio y Leyes Co.mplementa1·fas.. Wl;i 
T {tu los y Opera•:ioni=s de Crédito: S'led. 
S.A. México, 1992. art. 358. p.,333 
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c..:onsideramos qu~ en primer lu.gar se estaria dandi;. una 

a1jecuacion a la realidad social y juridi~a al fideicomiso, el 
.· . 

cual como ya ha Sído .multicita.do sin la-:· ~~~Sé,nCi_a de. url- banco 

como fiduciario no 's,;/po~ria.: ~onstítuir. Ah•?rª. bien •. con la 

derogación de de 

Títulos y ·up~·ra~i~n~·~y-,,d~~.--:C~'.~dit:~. ·ci~j~·-i~:i~>d~-~-· ser considerado 

como un contrat~· in~-~Cali .. tii\·:;-~ :~~·:~·~\/;q~~: ... _s·~--~--to~t~"~:~_-. en .·clienta--. como 
. ·,· .. : ;•::" 

un servicio b~J,cá'f.1ó: . ' ~ ·:-

._. ,.. , .-·, ' :',.~· 

Se complen1enta.ria iev ,bancaria en lo referente al 

fideicomiso, "·ya,·~:~~ •• :~i ·' bi.;:~ .. ésta re¡;:ula la· ac tl.iacio:•n 

de las inSti-·tÜdf~h~sr-· c-iducia.rias :·: 
·:.;·; 

al mismo ti'emp1~ se 

complementa ºº!l. los. dem~S elementos Pi:rsonáles v.-_re'ales ·de_ esta 

figura, adem¿;~ qu_e ;;,·~t~ lev en lá.~c\u:liÚ~d cÚ.ene. L•na mavoi

normatividad 'q~i;:ia prop.i;,: ,Le!y Gen.;ral d~ Ht~lo~ y Operaciones 

de Crédito. 

unas 

·,,··-

No se segu~ría d~~d.r·:· ;n~noP.~i1z~·-c.1·~!in ,de·· 'ésta. fi~ura :·ooz· 

cuantas man~s; ( b~i,6o~i \ ¡Yª q~e, • según 'e;º ~.;,:(~~ vieente 

existe la incongruencia <,de que ~i· ·es un :~:~ox~:~-a~·~:-.·~~rc~~til 
:\.: :,' :,» :::-. . . e:·· _.-· :·- ·~' .. · :'.'-,-. '; 

entonces puede ser lle~adO,.: a :~abo· por _ _. cuá1qu1er;· persona. si.n 
".;. ,:> ··:::. . 

embargo queda _limitada --su ~·e·xis:te~·cia"-, -- a·- la .-"'apiil.ric·1.~n-:·=-de- -una 

institución de crédito, violatorio ·adem~s de 'nuestra Carta 

Magna. 

Se contienen de acu-:rdo a la J:'•ropia di visión del 
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fideicomiso las cara e ter i sticas v servicios b~sicos Que cires ta 

una institUción .de crédito. 

Los fines _del~ _f ideicomiso'·.se _pueden satisfacer. en general 

con los ciernas servicios que presta el ·ba.nco pclra · obtener ·la 
. ··:' 

captación · de clientes o i~ver~ionis1:.Bs ~a que e:<ist.en además 

fideicomisos que son exclusivos para :los. clientes del pr•ooio 

banco. 
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CONCL..USIONES 



CUNCLUSl ON!>S 

PRIMERA. Por medio del ,''fideicomiso·. el firjeico.mitente 

destina ciertos bieneS.;:Y/0 derechos p~~a la coiistitüci·~·n de un 

fiduciario, 

aut•~námo,. :.,~ tr~ris~··i t.{~·rido. 'el':· domi':lio , .. ·del_ mismo al 
>-._.·· .... 

siendÓ · 4.'S'te ; el eil~a~~'á'd~ cie. ;:~ai:i.zar el · r í n 

patrimonio 

determinado . ~nc~~é~~.2.·~~·> "·Y :·~,,~i:~·~ :·:·~,·~ su .vez -r~~~~re~~rá los 

beneficios que deri_vén al 
<~>-< -- ' -, 

~;i;;aUNDA .. El fi~~ic;;miie~:~ :~~ l~:- persona ·-qu ... destina los 

bienes y/o derechos a:' un' fin d~termf~ado. transmitiendo la 

titularidad de lÓs ~i~mÓs:al fid~ciário; siendo éste el-cliente 

de la institución fi~uóiaria: ' 

' --

TERCERA- El fiduóiario~ -es ·lá iristitución de crédito 

(bancal, que se encárga.:de,llevar a cabo el t'(n encomendado a 

través de la prestaci·Ó;; :·~e· sus -'ser~icios, al recibir los bienes 

y/o derechos por parte del t:.Í.d2ico·~¡t~nt~. 
' '-.•. _.-._ ) •.<···· ·. -_- ' ' ' 

CUAHTA. El fided~Óniisario, ~erá._~;, p!"rsOna _que~ reciba•-- los 

provechos derivados de l~~ bien,¡;~ y/,ci derechos del fideicornis~. . ·: ,., 
quien los recibir~ del fiduciario; pudiendo ser fideicomisario 

; .:,, 
el propio f ideicomi tente -u otra terce:a Persona mas nun1::a ~l 

fiduciario. 

QUINTA. El fideicomiso nace para burlar 



d~fe1·entes leves existent~s v asl poder beneficiar a los 

incapacitados. basdndose exclusivamente '=!11 la .,buena re d~ las 

personas. en donde se dan los elementos bási.co~· d·~J. i:n1:~mo. 

', ' 

SE:X1'A. El use y el trust son .'tOS primeros'· .fideicomi:;c1s 
.:-·····.' 

f le:<ibles para divers•:>s fines no-- ~·~;;Iri-: para er~ctOs 

sucesorios, que p•os,teriorment~', s,?". ,ret¿mad~s ior ',~l i'.,,l§(isl«do1· 
:~·.: ;<'-- : - ~-. _": -_ • 

mexicano para hacer una-·rñala · ~de~u_a~-~,~~,:, ·~d,e los ._-·n,·Ls.RiOs a·· nu~st:r1=' 
•'_-:o :,-;., '-º·:_· 

derecho. 

~llPTlMA. El p~~me~ ;:~r~f,o d~lar~ic~lo·.•35;;¡ de la 1.ev 

General de 'fi\;J=¡~~~-~~~~·-~-:~O·~~-;~¿¡~¿~-~~-~- d'2 c7~';·~~-·i.to' ··'se encuentra 
: . . -: . 

delimitando la funci·~n ',de , tid~•Úar,ici a una instituci·~n de 

éste no podría 

la 

ór.:!TAVA. Las· ~-ri~:~I-~-¿-~~¡~neS . C·f.é;j·¡ to~ est~n monopoli ::.and•J 

aplicacii!•n ·d~-:est~ -figU~a.-,·. ::¡--~:~~~i:Ji:r a los comercianees en 

general la posibi¡Úac:Í :J~ L~;~~tituir fldeicomisos. 
·;e;.--=-:~: "~~¡-··.-

,r ,.:Y 
Nc)VHNA. Exiat·e-· uria mayor normatividad para el fiduciario 

que para los otros elementos pers•:males del fideicomiso, la 

cual s~ contiene ll?ri ':'1a· 'l-ay b.3n..:aria en su totalidad. 

L1EC!MA. La cla3ificac.i 1~n de los fideicomisos son tres: 



11. Administración; y, 

III. Uarantia. 

Clasificaci•!in que se ,adecua en su totalidad a 1•:1s 

diferentes servicios q~e. presta una instltuci·~·n de cr~1:.tit:o. 

DECIMA PRIMERA.. ·En nuestro país, no. e:<isten compañias o 
:_" " 

instituciones que se dedi,cpJ~r,· ·e~~lus'ivameryte _·~-ser Fiduciarias, 

corno en otros. paises- son contratos 

DECIMA SEGUNDA; una vi~ilancia v 

supervisi·~n a l~s f~~ii~~~{o~~~ ·~lducia~ias, con las cuales 

una mayor prot~c~.¡:,;.r::.'~,~~: .. ~'~i:ú~i:~ad a ·· 1os fideicomitentes 

da 

V 

DECIMA 'fERCERÁ~~· Confd~~me .~~':.1~·~ C8ract·~r"(s.~í:'cáS que debe de 

tener un serviCio '.·.;;;~.>~~;i;~·~:~~to···~~~·~·~~:ii~~ /~¿~j~·~\~-~-~~--n·t~-- con las 

ope1·aciones bancarias,:.-;· ::~·~¡:~·~·--/~'.·~¿~:.~p;j·~~· .,,.en las 

necesidades y fine~ ¡;;.;;¡:;~º~ de-cualq~l~r~Íide~i~'.;'~iso. -. -
::·,,·, 

no 

·.:_. ',}',>"_. ¡.- ·-~.-? ,;··-'.:· ''{>··:-'·, 

UEClMA CUARTA. ~~·,f.ideic~~is~, si: es un servicio bancai-io v 

un contrato mercantii''c~~~ l~ c_d~tiinpla err.~~:amel1te la Lev 

General de Tí tul os. y Operacione:~ ·de' cr8di to. 

DECIMA OUINTA. El· fid~icomiso 'of~ece en sus plan~s gz·ande~ 



ve11tajas y atracciones Que satisfacen las n~cesidades de la 

clientela bancaria, tan es asi que· existen inversiones que 

cuentan ya con su propio ,fideicomiso sin que la clientela 

bancaria ~sté en ocasiones enterada de ello v sin saberlo se 

convierte en íideicomitent.es y/o fideicomisarios. 
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